
 

 
 

Este documento forma parte de la producción 
editorial del Centro Interamericano de Estudios 
de Seguridad Social (CIESS), órgano de docencia, 
capacitación e investigación de la Conferencia 
Interamericana de Seguridad Social (CISS) 

Se permite su reproducción total o parcial, en 
copia digital o impresa; siempre y cuando se cite 
la fuente y se reconozca la autoría. 

  



Antonio Ruezga



La Seguridad Social  
Como Sistema



Breviarios de seguridad social

Comité editorial

Mr. Elvin Bailey (St. Christopher & Nevis)

Alejandro Bonilla García (oit)

Rosangela Elias (Brasil)

Adolfo Jiménez Fernández (oiss)

Patricia Kurczyn Villalobos (México)

Sephlin Lawrence (St. Christopher & Nevis)

Luis José Martínez Villalba (Uruguay)

María Antonieta Martín Granados (México)

Guido Miranda Gutiérrez (Costa Rica)

Martha Peláez Valdés (ops)

Orlando Peñate Rivero (Cuba)

Helmut Schwarzer (Brasil)



La Seguridad Social  
Como Sistema



Primera edición

México 2009

Antonio Ruezga Barba



Primera edición, 2009

ISBN: 978-968-6748-46-4

El contenido de esta obra es responsabilidad exclusiva de su autor 
y no refleja necesariamente la posición del ciess.

Ninguna parte de esta publicación, incluido el diseño de la 
cubierta, puede ser reproducida, almacenada o transmitida de 
manera alguna, ni por ningún medio, ya sea electrónico, químico, 
óptico, de grabación o fotocopia con fines lucrativos sin permiso 
previo del editor.

Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social 
San Ramón s/n esquina San Jerónimo, San Jerónimo Lídice, 
C. P. 10100 México, D. F. Registro 3079

© Derechos reservados, 2009. ciess



VII

Índice
Introducción 2

I. La teoría de sistemas y la seguridad social.  
Definición e importancia 2

  Sistemas abiertos 7

  Elementos del sistema 16

  El evento 22

  La seguridad social como sistema 25

II. Elementos de la seguridad social como sistema 37

  Características 37

  Ambiente 51

  Sensor 59

  Almacén 62

  Procesador 65

  Decisor 66

  Efector 70

III. Análisis de la seguridad social 72

  Flujo de intercambios 72

  Dirección y Control 93

  Organizaciones sociales e instituciones  
  de seguridad social 116

Bibliografía 132



2

Introducción

  I. La teoría de sistemas y la seguridad social. 
 Definición e importancia

Emilio Fernández Caballero, en su documento Di-
rección científica de la sociedad, escribe: “La revolución científico/
técnica ha traído aparejada una transformación profunda de 
los métodos de análisis e investigación de los fenómenos, con-
secuente con el nivel de desarrollo alcanzado por las ciencias y 
con las posibilidades que brindan los altamente evolucionados 
equipos e instrumentos de apoyo a la investigación, el trata-
miento de la información y el control, puestos al servicio del 
hombre.

“Uno de los métodos más generalmente aceptados y utiliza-
dos en el proceso de investigación y de dirección de los fenóme-
nos lo constituye el enfoque en sistemas o enfoque sistémico.

“El concepto de sistemas ha sido definido por innumerables 
especialistas y, realmente, no hay un acuerdo unánime sobre el 
mismo. En general, toda definición es siempre imperfecta; sin 
embargo, existen determinados rasgos y características en un fe-
nómeno dado que permiten enunciarlo en forma de conceptos.
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“A continuación se relacionan algunas de las definiciones de 
sistemas:

“Conjunto de elementos interrelacionados que forman un 
todo, cuyas propiedades no son reducibles a las de los objetos 
que lo integran.

“Conjunto de objetos o elementos con determinados atribu-
tos que se relacionan entre sí.

“Conjunto de cosas que, ordenadamente relacionadas, con-
tribuyen a determinado objetivo.

“Puede definirse al sistema como un conjunto de reglas y 
principios sobre una materia enlazados entre sí.

“Todas las definiciones anteriores tienen rasgos comunes, 
aunque realmente, son bastante incompletas. Por la compleji-
dad del término es preciso buscar un concepto que amplíe las 
características de su contenido. A tal efecto se define como un 
conjunto de elementos, propiedades y relaciones que, al integrarse 
en un todo, presenta propiedades y características que no es posi-
ble localizar en forma aislada, en 
alguno de sus componentes. Todo este 
complejo de elementos, propiedades, 
relaciones y resultados se producen en 
determinadas condiciones de espacio y 
tiempo a la consecución de una finali- 
dad específica”.1

El enfoque de sistemas es la 
manera de estudiar y analizar los 
problemas considerando todos los 
elementos que pueden intervenir 
y visualizándolos como un todo, 

1 Fernández Caballero, Emilio. Dirección científica de la sociedad, docu-
mento de divulgación, Cuba, 1984, pp. 57-58.

El enfoque de sistemas 
es la manera de estudiar 
y analizar los problemas 
considerando todos 
los elementos que 
pueden intervenir y 
visualizándolos como 
un todo, como una 
formación completa  
e integral
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como una formación completa e integral. Esto permite tener 
un enfoque amplio para detectar las causas generadoras de los 
problemas y no solo los síntomas que se presentan. 

Parte importante de lo que a continuación se expone refe-
rente a la teoría de sistemas, me fue publicado por la Confe-
rencia Interamericana de Seguridad Social en un libro de 1993 
titulado Enfoque sistémico de la administración de la seguridad 
social latinoamericana.

Los seres humanos durante su historia han observado y es-
tudiado las formaciones del Universo para entenderlo y ma-
nejarlo en su beneficio. La manera como lo han hecho es por 
medio de la observación de sus síntomas o efectos. Un ejemplo: 
en una población, sus habitantes se ven constantemente ata-
cados por los mosquitos que producen ronchas, infecciones y 
paludismo. Los médicos del poblado se dedican a curar estos 
males en cada enfermo. Los habitantes por su parte, tratan de 
matar a todos los moscos que están a su alcance. Como se ob-
serva, cada quien ve una parte del todo, debido a sus síntomas, 
y lo ataca en forma aislada.  Esto provoca esfuerzos por acabar 
con los efectos y no con las causas.

Esta forma de pensar y resolver los problemas ha sido la 
más común y ha funcionado, tal vez no de la manera deseable 
en muchos casos, pero ha funcionado para las sociedades exis-
tentes en su momento.

En la actualidad, muchas organizaciones han crecido en 
magnitud, complejidad y dinamismo. Sufren cambios a cada 
instante y son muy sensibles. Todo esto es producto del de-
sarrollo de la civilización.

El enfoque tradicional se vuelve insuficiente para atender 
las necesidades actuales y mantener el equilibrio de las comple-
jas formaciones creadas por el hombre. La pregunta que surge 
es ¿cómo manejar este problema? Es importante encontrar una 
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herramienta y una filosofía que nos ayude a afrontar la difi-
cultad que se presenta, para entenderla y dominarla en nues- 
tro beneficio.

“En la actualidad —afirma Emilio Fernández Caballero en 
su trabajo El enfoque sistémico en la administración—, uno de 
los vocablos más en boga es, sin lugar a dudas, el de sistema. 
Su utilización se ha extendido a prácticamente todas las ramas 
del saber y las ciencias; abarca campos de las distintas esferas: 
económica, política y social; su aplicación se lleva a cabo en la 
agricultura, la industria, el comercio, en la vida civil y la mili-
tar, etcétera.

“La revolución científico-técnica ha impulsado teorías que 
habían empezado a desarrollarse en las primeras décadas del 
siglo xx y ha dado pie al surgimiento de otras nuevas, mu-
chas de ellas vinculadas al concepto de sistemas. Tal es el caso 
de: teoría general de sistemas, análisis de sistemas, cibernética, 
enfoque sistémico. Por supuesto, paralelamente, han surgido 
nuevas profesiones como: analistas de sistemas, ingenieros en 
sistemas, cibernéticos y otras similares.

“La complejidad del mundo moderno y el perfecciona-
miento dinámico e incesante de la computación son factores de 
gran importancia en el desarrollo de la teoría general de siste-
mas y demás ciencias, teorías y métodos vinculados al estudio  
de los sistemas, ya sean físicos, biológicos, químicos, naturales 
o sociales”.2

El desarrollo de la tecnología, la ciencia y el crecimiento 
demográfico han producido una civilización con esquemas de 
comportamiento muy complejos. En la actualidad la multitud 
de estructuras existentes, llenas de relaciones, necesitan de un 

2 Fernández Caballero, Emilio. El enfoque sistémico de la administración, 
documento de divulgación, Cuba, 1984, p. 1.

I. La teoría de sistemas y la seguridad social. Definición e importancia
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alto grado de armonía y coordinación. Los problemas actuales 
son enormes y requieren ser tratados con herramientas ade-
cuadas. El enfoque de sistemas es una tecnología de cambio 
que pretende ayudar a resolver esta problemática de la manera 
adecuada, optimizando esfuerzos y evitando caer en soluciones 
falsas, imaginarias y temporales.

El enfoque de sistemas como una metodología de diseño, 
una guía de trabajo, un método científico, una teoría de orga-
nización y dirección sistemáticas, sustentadas en la ingeniería 
e investigación de operaciones, nos lleva a la aplicación de una 
teoría general de sistemas.

El enfoque de sistemas se ubica en sistemas abiertos que 
interactúan con otros y toman en cuenta el medio. Se plantea 
problemas generales con opciones, que pueden modificar tan-
to el sistema como su ambiente, en términos de coordinación.  
Considera además del aquí y ahora, el allá y el futuro. Establece 
criterios para eliminar y evitar crisis, y desarrolla un proceso 
de realimentación continuo entre el sistema y su medio. Da 
prioridad a la función eficiente, permitiendo la comunicación 
en líneas horizontales dentro de la estructura de una organiza-
ción.  Comprueba su comportamiento para asegurar resultados 
adecuados a las necesidades del ambiente, evitando caer en es-
tímulos superfluos que pueden llevarlo a tomar decisiones con 
alto riesgo de fracaso y llenas de incertidumbre. 

El término sistema, aunque de uso muy frecuente, tiene dis-
tintos significados. Desde un punto de vista práctico, conviene 
considerar que un sistema es una colección de equipos y planes 
de operación que permiten, al complejo así formado, servir en 
el desempeño de una determinada función. Un sistema está 
constituido por diferentes elementos que tienen algún tipo de 
relación entre sí, mediante la cual pueden interactuar e inter-
cambiar productos e insumos, y se coordinan para que al fun-
cionar logren el objetivo común.
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La noción más frecuente de sistema es la que lo define como 
un conjunto de elementos interrelacionados para la consecu-
ción de un objetivo.

  Sistemas abiertos
Para Lian Karp,3 los criterios bajo los que las organizaciones 
son consideradas sistemas abiertos, pueden plantearse de la si-
guiente manera:

La organización es un sistema en el que predomina el pro-
ceso de importación, transformación y exportación.

 � La organización es una entidad que establece transaccio-
nes con los elementos ambientales en tanto que importa 
y exporta recursos humanos y no humanos, energía y co-
municación. Estos elementos constituyen un conjunto de 
objetos, cuyos cambios están inducidos por la conducta 
del sistema.

 � Hasta cierto grado, los procesos de importación y expor-
tación se caracterizan por la incertidumbre.

 � El medio proporciona a las organizaciones los recursos 
que el sistema debe transformar.

Toda institución es una organización. Los teóricos de los 
sistemas abiertos, no conceptúan a las organizaciones como 
sistemas cuyos elementos reaccionan en forma simple con el 
exterior.

Se usan modelos de interacciones donde la hipótesis básica 
de trabajo radica en considerar que, así como el ambiente mo-
dela el perfil de las organizaciones, estas también modelan el 

3 Karp, Lian. Organización-sistemas abiertos, documento de divulgación 
publicado por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la unam, 
México, 1974.

I. La teoría de sistemas y la seguridad social. Definición e importancia
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perfil del medio. En otros términos, el ambiente le presenta a la 
organización oportunidades que esta puede aprovechar, pero al 
mismo tiempo, la enfrenta a factores externos controlables y la 
confronta con restricciones y contingencias no controlables.

El funcionamiento de cualquier 
sistema abierto consiste en ciclos 
recurrentes de entrada, transforma-
ción y salida. Las transformaciones 
constituyen procesos internos del 
sistema. Para localizar un sistema, 
especificar sus funciones y enten-
derlas, describir su estructura y 
definirla, se requiere que todos los 
procesos cíclicos se identifiquen 
y queden registrados. Un sistema 
abierto se define por la recepción y asimilación de estímulos y 
por la transmisión específica de respuestas.

En las instituciones de seguridad social, consideradas como 
sistemas, los eventos determinan su conducta de manera im-
portante; son organizaciones formadas por complejas activida-
des y sus funciones se pueden inferir a partir de los eventos 
observables. Las organizaciones se mantienen gracias a que sus 
miembros interactúan en forma ordenada, frente a las fuerzas 
del ambiente. El tratamiento de la organización, mediante el 
concepto de sistema abierto, sirve para no perder de vista el he-
cho de que los estímulos son constantes. Sin embargo, la orga-
nización sobrevive solamente si sus miembros están inducidos 
o motivados a pertenecer a ella y comportarse como tales frente 
a los estímulos externos.

La presencia de recursos humanos, físicos, materiales y técni-
cos relacionados es denominada comúnmente como organización 
o ente administrativo en el que se identifican, entre otros, respon-
sabilidades de trabajo, poder, comunicaciones, órganos, normas y 

Para localizar un 
sistema, especificar sus 
funciones y entenderlas, 
describir su estructura 
y definirla, se requiere 
que todos los procesos 
cíclicos se identifiquen y 
queden registrados
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relaciones que conforman un sistema con límites relativamente 
identificables, en un lugar y tiempo determinados.

Amitai Etzioni define las organizaciones como unida-
des sociales deliberadamente constituídas para lograr metas  
específicas.

Richard H. Hall las describe como una colectividad con límites 
relativamente identificables, orden normativo, escala de autoridad, 
sistemas de comunicación y coordinadores de aislamiento”.

Los eventos y las circunstancias a que se enfrentan a diario, 
tanto los seres humanos como las organizaciones, requieren un 
proceso de ordenamiento para que se realicen en forma óptima, 
es decir, que contengan las actividades necesarias para lograr 
sus objetivos.

El conjunto de elementos interrelacionados, interdependien-
tes e interactivos que forman una unidad o un todo coherente y 
que tienen un objetivo común, es un sistema; es el conjunto de 
partes interdependientes o interactivas, cuyas relaciones entre 
sí o entre sus atributos determinan un todo unitario para reali-
zar determinado objetivo.

La producción de estímulos está constituida por los mate-
riales y la energía que, provenientes del ambiente, generan el 
trabajo que requiere la actividad de la organización para pro-
ducir un determinado resultado.

El mantenimiento de estímulos se entiende como aquella 
contribución, tanto energética como informativa, necesaria para 
mantener al personal en el sistema y persuadirlo de realizar sus 
actividades, dada su calidad de miembro de la organización.

En resumen, la seguridad social como sistema abierto, re-
quiere tanto de la producción como del mantenimiento de in-
sumos. La producción como la fase en la que la importación de 
energía permite efectuar los procesos mediante los cuales se 

I. La teoría de sistemas y la seguridad social. Definición e importancia



La seguridad social como sistema101010

generan respuestas productivas, y el mantenimiento como fase 
en que la importación de energía es sustancial para que el sis-
tema subsista. Su organización, como sistema social, se ubica 
dentro de las fronteras del comportamiento humano, donde los 
aspectos motivacionales tienen gran importancia. 

  Apertura sistémica

Por apertura sistémica se debe entender el grado de receptividad 
del sistema frente a todo tipo de estímulos. Los sistemas pueden 
variar con respecto al rango general de insumos que puedan ser 
absorbidos. En el caso de sistemas sociales, el continuo y casi in-
evitable proceso de reclutamiento de personal, constituye una de 
las fuentes más importantes de influencia del mundo exterior. Se 
da el hecho de organizaciones completamente resueltas a frenar 
sugerencias o ideas externas, que al importar nuevos miembros 
quedan abiertos a esas influencias sustantivas. La organización 
de fácil permeabilidad en sus fronteras, está sujeta a la constante 
influencia del ambiente, con lo que resultan afectados varios de 
sus elementos. Se puede afirmar que la seguridad social está su-
jeta a transformaciones inducidas por sus miembros, por lo que 
resulta difícil mantener una mentalidad monolítica en los proce-
sos de consecución de sus objetivos.

  Codificación sistémica

Una de las características más significativas de cualquier sis-
tema es la asimilación selectiva de energía e información, para 
transformarla en respuestas adecuadas a la naturaleza y los  
objetivos del sistema. En el caso de los sistemas sociales, desa-
rrollan sus propios mecanismos para bloquear las influencias 
negativas y aprovechar las positivas, de acuerdo con una serie de 
categorías de codificación. Aunque el concepto de codificación 
se puede aplicar a la absorción selectiva y transformación de  
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estímulos, su empleo más significativo se refiere al empleo  
de códigos para el procesamiento de la información. El pro-
cedimiento para discriminar información debe ser desarrolla-
do, por tanto, de manera deliberada y racional por la seguridad 
social. La mayor parte de las organizaciones no llegan a de-
sarrollar sus reglas, para discriminar o excluir información, de 
manera sistemática.

  Fronteras sistémicas

Las fronteras sistémicas se refieren a 
las barreras que se interponen entre 
el sistema y su medio, y que deter-
minan el grado de apertura del sis-
tema. En teoría general de sistemas 
se define la frontera como el área 
donde el intercambio de energía e 
información es más intenso. En sis-
temas sociales, esta área está deter-
minada por fracturas cualitativas entre la actividad del sistema y 
la que se proyecta del exterior.

  Características de los sistemas sociales abiertos

Un sistema social abierto está definido por las siguientes ca-
racterísticas:

 � Importación de energía. Todo sistema abierto importa 
energía de su medio. Ningún sistema social es autosu-
ficiente.

 � Transformación sistémica. Los sistemas abiertos transfor-
man la energía de que disponen, crean nuevos productos, 
procesan materiales, capacitan y entrenan personal y pro-
porcionan servicios.

I. La teoría de sistemas y la seguridad social. Definición e importancia

En teoría general de 
sistemas se define la 
frontera como el área 
donde el intercambio de 
energía e información es 
más intenso
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Estas actividades conllevan criterios de reorganización de 
los insumos. En todo sistema existe una función de trabajo.

 � Respuestas sistémicas. Todo sistema abierto exporta algún 
producto o servicio, como respuesta a su medio.

 � Los sistemas como procesos cíclicos de eventos. El intercambio 
de energía de un sistema tiene un carácter cíclico. El pro-
ducto que se exporta al ambiente frecuentemente sirve 
para disponer o influir a las fuentes de energía del medio, 
para que generen la repetición del ciclo de actividades.

 � Estímulos de información. Los estímulos captados por 
un sistema, no solo consisten en elementos materiales 
que son transformados mediante el trabajo interno. Los  
insumos pueden ser también de tipo informativo y ten-
drán como objetivos permitir al sistema que modifique 
las desviaciones de su conducta, con respecto a la forma 
fijada. Si no se tiene un implemento de corrección para 
hacer regresar al sistema al curso adecuado, habrá un gas-
to excesivo de energía y se ingresará a periodos de crisis.

 � Todo proceso de recepción de estímulos en un sistema como 
la seguridad social es selectivo. No todos los estímulos se-
rán asimilados por el sistema, este reacciona solamen-
te frente a las señales de información para la que ha 
sido sintonizado y que se ajustan a la consecución de su 
objetivo. La naturaleza de las funciones que realiza el 
sistema, determinan los criterios de codificación y per-
miten que se perpetúe su funcionamiento para lograr 
sus objetivos.

 � Estado estacionario y homeostasis dinámica. El estado esta-
cionario de un sistema se caracteriza por la constante asi-
milación de energía ambiental y por el continuo flujo de 
respuestas, por lo que la relación entre el medio y el siste-
ma es constante. La tendencia de un sistema a mantener 
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su estado estacionario, constituye una noción simplista 
de homeostasis. El fenómeno homeostático se define por 
la preservación del carácter definitorio del sistema.

 � Integración. En la seguridad social, como sistema, siem-
pre es posible detectar ciertas pautas de integración, esto 
es, la forma en que los distintos subsistemas conjuntan 
sus funciones en pos de un objetivo comunitario, dentro 
de un marco de competitividad interna.

 � Sinergia. Este concepto está íntimamente relaciona-
do con las funciones internas de trabajo de un sistema. 
Cuando una organización social es sinérgica, sus partes 
y funciones se optimizan e integran de forma adecuada 
frente a los cambios diferenciales, para incrementar su 
capacidad frente a los conflictos que se presentan.

Cuando se trata de estudiar los sistemas sociales con base 
en la teoría general de sistemas, se incurre en el error de ha-
cer énfasis en los aspectos estáticos de la estructura social 
e ignorar los fenómenos de cambio estructural que experi-
menta toda sociedad. Toda organización constituye un siste-
ma abierto, está en constante interacción con su ambiente e 
institucionaliza las relaciones que le garantizan su existencia. 
El proceso de institucionalización se refiere a cuatro tipos de 
relaciones:

 � Requerimientos para la operación. Función mediante la 
que se obtienen los insumos que, por el trabajo de sus 
miembros, se transforman en respuestas al medio.

 � Distribución de respuestas.
 � Procesos de relación con organizaciones mayores que 

conducen a la institucionalización del sistema.
 � Desarrollo de estructuras y funciones preventivas que le 

permitan desarrollar el futuro.

I. La teoría de sistemas y la seguridad social. Definición e importancia
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  Aplicación de la teoría de sistemas

Proceder de forma sistemática en un determinado estudio, 
equivale a percibir primero la unidad de un todo (el bosque), 
antes que las partes (los árboles), a fin de identificar sus relacio-
nes fundamentales.

Son varios los criterios de aplicación de la teoría de sistemas, 
aunque siempre pueden reducirse a una de estas tres modalida-
des, según Lian Karp:4

 � Análisis sistemático
 � Síntesis sistemática
 � Postulación sistemática

Se puede afirmar que en términos operativos, el análisis sis-
temático se identifica con: la descomposición de un todo en sus 
partes o el examen del sistema a partir de sus elementos y de las 
relaciones que los mismos establecen.

El análisis sistemático está orientado hacia la información 
que pueda obtenerse, para determinar ulteriores cursos de ac-
ción y aplicaciones específicas. En el caso administrativo, la in-
formación que se deriva del análisis de un sistema, es empleada 
en la formulación de decisiones como:

 � ¿Cuál de los sistemas, entre varios disponibles, resulta el 
que mejor se adapta para satisfacer ciertas funciones?

 � ¿Cuál es el menor costo posible de implantación de ese 
sistema?

 � ¿Cuáles son los valores óptimos de los parámetros deter-
minantes del sistema?

 � ¿Cuál es el menor costo, en condiciones riesgosas, de de-
sarrollo del sistema?

4 Karp, Lian. Óp Cit.
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 � ¿Cuál es la relación óptima de costo beneficio para el sis-
tema?

 � ¿Cuál es el costo de operación del sistema?
El mejor criterio para evaluar un sistema, es trabajar direc-

tamente con él, en su propio medio.
Respecto a la síntesis sistemática, es una técnica que se  

deriva del hecho experimental de que dada la conducta y el 
sistema que la genera, no existen, por lo general, elementos 
e interacciones únicas con las cuales determinar la unicidad  
estructural y funcional del sistema. La conducta de un sistema 
está sometida a aspectos de costos, confiabilidad, simplicidad, 
recursos, insumos y demandas que con frecuencia la hacen im-
predecible.

La postulación sistemática se aplica cuando tanto el análisis 
como la síntesis resultan poco efectivos, por falta de un marco 
teórico o por la carencia de resultados estudiados de forma es-
tadística. En la postulación sistemática se describen de manera 
heurística las características del sistema, hasta lograr una deter-
minación del sistema bajo estudio.

Los criterios para estudiar un sistema se resumen de la si-
guiente manera:

 � Análisis. Cuando se conocen la estructura y funcionali-
dad del sistema, se toman estos elementos para definir 
su conducta.

 � Síntesis. Cuado al desconocer un sistema, se diseña su es-
tructura y el conjunto de interrelaciones internas, a fin de 
que su conducta satisfaga criterios conductuales.

 � Postulación. Los elementos del sistema no pueden ser 
identificados o no se tienen criterios únicos para definir 
su funcionalidad. Se prescriben características por medio 

I. La teoría de sistemas y la seguridad social. Definición e importancia
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de las cuales se logra postular un sistema cuya conducta 
tenga un error de comparación con la del sistema desea-
do, tan pequeña como se pretenda.

En teoría de sistemas se acepta el hecho de que un proble-
ma dado está esencialmente resuelto cuando puede formularse 
“completamente”. En esta afirmación, por ingenua que parezca, 
surge el compromiso más delicado que el sistemólogo establece 
con la lógica moderna.

El problema de si la descripción de un sistema puede con-
siderarse completa, dista mucho de ser trivial. Existe en la  
práctica una implicación tácita en la formulación empírica de 
un sistema, que radica en si el conjunto de especificaciones del 
sistema es completo, entonces la realización sistemática de tales 
especificaciones será aceptable. 

Se puede afirmar que no existe investigador que no haya ex-
perimentado, que al especificar el objeto de investigación, con 
lo que considera el máximo detalle, no le resulte lo suficiente 
para obtener los resultados deseados.

Estas experiencias, en el terreno de lo social, lo administra-
tivo, lo político y otras ciencias sociales, provocan que el estu-
dioso prefiera elegir, en lugar de un criterio sistemático, otro 
curso de acción.

  Elementos del sistema
Para resumir las ideas de Emilio Fernández C., se puede afir-
mar que en todo sistema es necesario identificar el conjunto de 
elementos que lo integran. Los elementos son parte del sistema.

Todo sistema lleva implícita una idea de ordenamiento. 
Siempre existe un determinado orden u organización. La des-
organización completa o máxima entropía, no existe. La nula 
entropía, por su parte, tampoco existe.
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La finalidad del sistema, como se ha visto, constituye un 
rasgo característico.  Tanto el sistema como los subsistemas y 
elementos que lo integran, están en función de un objetivo final 
o principal, donde la actuación de todos y cada uno de ellos va 
encaminada al logro de esta finalidad.

El sistema implica un concepto de totalidad. La identifica-
ción de diferentes partes conforman este concepto. Al hablar 
de sistemas se habla del conjunto de partes que se integran en 
un todo único, que solo es divisible a los efectos de estudio y 
de análisis.

Puede afirmarse, además, que todo sistema actúa y se desa-
rrolla siempre en un determinado medio. Su interrelación con el 
medio es ineludible y se influyen de forma recíproca. Es nece-
sario entender que todo sistema es siempre subsistema de otro 
mayor. Esta característica implica un criterio de subordinación.

Para Fernández Caballero “el grado de definición de un sis-
tema está dado por el grado de definición del conjunto de sus 
elementos y componentes, por el grado de especialización de 
sus relaciones y por la propia integralidad del sistema. Un sis-
tema estará bien definido cuando se puedan especificar todos 
y cada uno de los elementos que lo conforman, la forma como 
estos están organizados funcionalmente y la naturaleza de las 
funciones que cumplen, sin perder de vista los efectos que sobre 
el sistema tienen los fenómenos del medio en el cual se desen-
vuelve y viceversa.

“En el grado de definición de un sistema es necesario tam-
bién considerar o establecer la jerarquía existente entre dos o 
más sistemas, así como su grado de complejidad. El conoci-
miento del lugar que ocupa el sistema desde el punto de vista 
jerárquico permite identificar quién es el sistema rector o di-
rector y quién el sistema dirigido. Para identificar esta jerarquía, 
es preciso considerar, en primer lugar las características cuan-

I. La teoría de sistemas y la seguridad social. Definición e importancia
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titativas y cualitativas de los elementos que lo componen, sus 
atributos y relaciones; en segundo lugar, es necesario identificar 
el ámbito que cubre el sistema y el espacio y tiempo en que se 
mueve y actúa”.5

Todo lo que rodea a un sistema y tiene contacto con sus 
fronteras, se puede llamar ambiente del sistema. Un sistema 
puede tener un gran intercambio 
con su medio y depender de los 
cambios que suceden en él.

Una frontera es el límite en el 
cual se suscribe el ambiente de un 
sistema. Una frontera se establece 
como el campo de acción de un 
sistema. Es muy importante esta-
blecer las fronteras reales, debido 
a que se pueden perder recursos al 
analizar áreas que no forman par-
te del ambiente o se omiten áreas 
involucradas, quedando incompleto el estudio. Los factores 
que marcan las fronteras del medio de un sistema, dependen 
del sistema en sí.

La seguridad social como sistema establece una relación 
con su ambiente por medio de un intercambio de estímulos y 
respuestas. El medio envía estímulos al sistema, el sistema los  
analiza y genera respuestas al ambiente que de algún modo  
lo afectan.

Por lo general, la relación del ambiente y el sistema depende 
de los resultados del proceso anterior, cuando esto sucede, se 
tiene una realimentación al sistema, la cual funciona como un 
elemento de regulación de sus procesos.

5 Fernández Caballero, Emilio. Dirección científica de la sociedad, Óp. Cit., 
p. 59.

Es muy importante 
establecer las fronteras 
reales, debido a que se 
pueden perder recursos 
al analizar áreas que 
no forman parte del 
ambiente o se omiten 
áreas involucradas
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Así como el sistema requiere que el ambiente satisfaga sus 
requerimientos, demandas, insumos, entradas o estímulos que 
le permiten su existencia, también produce respuestas, salidas o 
exportaciones al medio, las cuales son referidas como productos 
o servicios.

A la relación Ambiente  ---> Sistema, se le suele llamar estímulo;
a la relación Sistema  ---> Ambiente, respuesta.

La respuesta obedece a una propiedad singular del sistema y 
el conjunto de ellas conforman su comportamiento. Ahora solo 
falta conocer las operaciones, que ante el estímulo, se suceden 
dentro del sistema para generar su respuesta. Para captar estas 
operaciones se deben considerar, ante todo, los componentes 
del sistema.

Para que el sistema genere una respuesta ante cualquier estí-
mulo debe tener, por lo menos, un sensor que reciba el estímulo.

Estímulo     Sensor     Respuesta

Ahora bien, el sensor necesita de un efector para emitir la 
respuesta.

Estímulo     Sensor     Efector     Respuesta

Siempre hay una correspondencia entre respuesta y estímulo.  
Los estímulos, como antes se ha dicho, están definidos por in-
formación, energía o recursos, mientras que las respuestas tie-
nen la naturaleza de productos o servicios.

Una forma de tipificar las conductas de un sistema está dada 
con base en la naturaleza determinista, tanto de los estímulos 
como de las respuestas:

I. La teoría de sistemas y la seguridad social. Definición e importancia
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Tipo de estímulo Tipo de respuesta Tipo de sistema Conducta

E R S

Determinista Determinista
Determinista 
Puro 

(D. D.)

Determinista Aleatorio
Determinista
Aleatorio 

(D. A.)

Aleatorio Determinista
Aleatorio
Determinista

(A. D.)

Aleatorio Aleatorio
Aleatorio
Puro

(A. A.)

Entre el sensor y el efector existe un proceso de continuidad 
que realiza la actividad de transformación del sistema. Para 
comprender esta transformación que se verifica dentro del sis-
tema, se necesitan otros elementos, además de esos dos. Una 
vez recibido el estímulo por medio del sensor, el sistema de 
almacenamiento proporciona, gracias a la información que  
guarda, la que puede ser la respuesta más apropiada a las cir-
cunstancias sociales, con objeto de que sea manifestada por 
medio del efector.

Estímulo     Sensor   Almacén   Efector     Respuesta

En todo sistema hay una organización que requiere la sis-
tematización de sus actividades por medio del almacén. Ahora 
bien, si el sistema tiene un programa y la obligación de dar 
respuestas a su ambiente, necesita de un decisor el selecciona 
el tipo de acción o respuesta adecuada a las necesidades del 
medio.
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  Estímulo     Sensor Almacén

  Respuesta    Efector Decisor

Con bastante frecuencia el decisor se suele apoyar en un pro-
cesador que le ordena la información necesaria contenida en el 
almacén, para realizar mejor su actividad.

El decisor, en particular, y el sistema, en general, acuden a 
una teoría de apoyo, la de su preferencia, para dar congruencia y 
uniformidad a sus respuestas, que en su totalidad conforman el 
comportamiento del sistema.

  Estímulo      Sensor             Almacén

  Respuesta    Efector    Decisor   Procesador

       Teoría de apoyo

La teoría general de sistemas proporciona una metodología 
efectiva para el estudio de cualquier fenómeno, siempre y cuan-
do se convenga en que una metodología es un ingenio inte-
lectual que permite instrumentar algún conjunto de supuestos 
básicos y que, además, provee de elementos operacionales, ya 
sean analíticos o de síntesis, que permitan aclarar los fenóme-
nos bajo estudio. Para destacar aún más, una metodología es 
un instrumento, un medio y nunca un fin en sí misma. Una 
metodología lo es, debido a que carece de objeto de estudio. Se 
piensa que la teoría de sistemas es una metodología adecuada 
para el estudio de la seguridad social.

I. La teoría de sistemas y la seguridad social. Definición e importancia
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  El evento
Se ha dicho que el evento es lo que aparece. Si se habla de una 
serie de hechos, se afirma también que el evento es lo que llega 
de forma excepcional. Sin embargo, el evento es más polémico 
y rico en contenido de lo que implican estas definiciones.

Edgar Morin, en su artículo L’evénment-sphinx,6 sugiere que 
para definir el evento, se debe acudir a una bipolaridad, aun-
que el campo intermedio entre los dos polos permanece aún 
oscuro. Tales polos son:

 � El evento es todo aquello que llega en el tiempo, es decir, 
todo lo que surge y termina; es una manifestación deter-
minada en un periodo fijo dado de tiempo.

 � El evento es lo improbable, singular, accidental; es una 
manifestación aleatoria o contingente, cuyo periodo de 
ocurrencia es irregular y no determinable.

Por otra parte, la noción de evento toma un sentido del pro-
ducto del sistema a que afecta. En otras palabras, es necesario 
un referente sistémico que sirva 
como marco referencial, a fin de 
ubicar el fenómeno evento.

Al evento se le detecta median-
te un cambio en por lo menos una 
propiedad estructural del sistema. 
Todo cambio en el sistema es pro-
ducido por una perturbación inter-
na o importada del ambiente. No 
es posible concebir sistemas libres 
de estas reacciones.

6 Morín, Edgar. “L’évenment-sphinx” en Revista Communications, 
Núm. 18, Francia, 1972.

Los atributos 
significativos del 
evento en el sistema 
de seguridad social 
son, entre otros, su 
dinamismo, su carácter 
antagónico y su carácter 
aleatorio o determinista
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Los atributos significativos del evento en el sistema de se-
guridad social son, entre otros, su dinamismo, su carácter anta-
gónico y su carácter aleatorio o determinista.

  Dinamismo

El evento, por su estructura dinámica propia, excluye toda in-
terpretación estática. Se le estudia en el contexto de las catego-
rías en movimiento, perturbando al sistema.

El sistema de seguridad social, también es dinámico, ya que 
recibe de manera continua información, energía y recursos del 
medio que los circunda y, gracias a estos, puede generar los cam-
bios modernizadores dentro de un compromiso de desarrollo.

  Antagonismo

Los componentes de un sistema son distintos, heterogéneos y 
generan contradicciones, pero al conjugarse para integrar un 
sistema producen un todo homogéneo.

Nada es inteligible sin dialectización: elemento/evento, re-
lación/evento, tiempo/espacio, orden/desorden, información/
ruido.  Elemento, relación, espacio, orden, información son los 
componentes de los sistemas, pero precisamente porque se trata 
de sistemas autoorganizados, afirma Morin, sus constituyentes 
están cada uno en relación con su antagónico complementario.7 
En la unidad contradictoria del sistema se sitúa el evento que 
propicia el cambio modernizante.

  Aleatoriedad o determinismo

No todos los problemas tienen una solución determinable  
de antemano. Lo aleatorio ha llegado a ser un componente  

7 Morin, Edgar. Óp. Cit.
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estructural plenamente reconocido en las investigaciones cien-
tíficas. La oposición determinismo-aleatoriedad se encuentra 
presente en casi todos los grandes problemas científicos.

Morín, siguiendo esta idea, dice que lo importante para el 
intelecto, es poner en juego dos estrategias de conocimiento, una 
que reconoce lo singular, lo individual, lo contingente, lo impro-
bable... la otra, que penetra en la regla, la ley, el orden. La ciencia 
del siglo xx ha progresado combinando la una con la otra.

Kuhn,8 al referirse a la evolución de la ciencia, emplea el tér-
mino “ciencia normal”. La define como la investigación basada 
firmemente en una o más realizaciones que alguna comuni-
dad científica particular reconoce, durante cierto tiempo, como 
fundamento para su práctica posterior.

A estas realizaciones se les llama paradigmas: realizacio-
nes científicas universalmente reconocidas que, durante cierto 
tiempo, proporcionan modelos de problemas y soluciones a una 
comunidad científica.

Las transformaciones de los pa-
radigmas son revoluciones cientí-
ficas y la transición sucesiva de un 
paradigma a otro por medio de una  
revolución, es el patrón usual de 
desarrollo de una ciencia. El nuevo 
paradigma implica una definición nueva y más rígida del con-
texto, y quienes no deseen o no sean capaces de ajustar a ella su 
trabajo, continuarán en el aislamiento.

El descubrimiento en la ciencia comienza con la percepción 
intelectual y táctica de una relación sistémica, o sea, con el re-
conocimiento de que en cierto modo, la naturaleza ha modifi-

8 Kuhn, Thomas S. La estructura de las revoluciones científicas, Fondo de 
Cultura Económica, México, 1971.

Las transformaciones 
de los paradigmas son 
revoluciones científicas



25

cado las expectativas del paradigma existente. Y solo concluye 
cuando la teoría del paradigma ha sido ajustada de manera que 
lo inesperado se haya convertido en lo aceptado. La asimilación 
de un hecho de tipo nuevo, exige un ajuste de la teoría y en 
tanto no se ha llevado a cabo ese ajuste, el nuevo hecho no es 
completamente científico y, en consecuencia, carece de univer-
salidad, reproductividad y transmisibilidad.

Las crisis son una condición previa y necesaria para el naci-
miento de nuevas teorías y cambios sistémicos. La decisión de  
rechazar un paradigma es siempre simultánea a la decisión  
de aceptar otro y el juicio que conduce a esa decisión involucra 
la comparación de ambos esquemas paradigmáticos con la na-
turaleza y la adecuación entre ellos.

La instancia de surgimiento de un nuevo paradigma es la 
revolución científica.  Revolución científica, siguiendo siempre 
a Kuhn, es aquel episodio de desarrollo no acumulativo en que 
un antiguo paradigma es reemplazado, completamente o en 
parte, por otro nuevo. En el desarrollo de los sistemas detectar 
su mal funcionamiento o crisis es una condición necesaria para 
lograr cambios importantes.

  La seguridad social como sistema
Para el estudio de la seguridad social como un sistema dentro 
del contexto político y administrativo del Estado, este trabajo se 
basó en el libro elaborado por Miguel R. Escobar Valenzuela.9

Para la pertinencia de la aplicación de sistemas a la política, 
David Easton10 da cuatro razones. Simples algunas, un tanto 

9 Escobar Valenzuela, Miguel R. Contribución al estudio del poder, Escuela 
Nacional de Estudios Profesionales Acatlán, unam, México.
10 Easton, David. Esquemas para el análisis político, Amorrortu Editores, 
Buenos Aires, 1976, pp. 47-48.
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más complejas las demás, las que resume y a las que agrega 
reflexiones propias, Escobar Valenzuela:

1. Sistema. Para él es útil considerar la vida política como 
un sistema de conducta la cual está orientada a conseguir 
que el sistema adopte una decisión que adjudique valores 
de manera autoritaria. El sistema político sería esencial-
mente un sistema decisional que existe para la sociedad y 
dentro de ella. La sociedad sería globalmente inclusiva de 
muchos otros subsistemas (concepto de sociedad global) 
y al sistema político lo caracterizaría su mayor valor, esto 
es la capacidad de obligar que posee respecto a los demás 
subsistemas, siempre bajo ciertas condiciones.

2. Ambiente. Un sistema puede distinguirse del ambiente en 
que existe y está abierto a influencias procedentes de él. 
Esto significa que el sistema tiene límites que lo distin-
guen de su ambiente y viceversa. Entre el sistema y su 
ambiente existen interacciones que para producirse de-
ben atravesar los límites que los separan, por lo cual estos 
deben ser recíprocamente permeables. El ambiente de un 
sistema está configurado por otros sistemas.

3. Respuesta. Las variaciones que se produzcan en las es-
tructuras y los procesos dentro de un sistema se pueden 
interpretar como esfuerzos alternativos constructivos, 
por parte de los miembros del sistema, para regular o 
hacer frente a una tensión que procede tanto de fuentes 
ambientales como internas.  Los miembros del sistema 
son los actores o agentes políticos.

4. Realimentación. Easton la define como la capacidad que 
posee un sistema para subsistir frente a una tensión, lo que 
sería función de la presencia y naturaleza de la información 
y demás influencias que producen efectos sobre sus acto- 
res y sobre quienes toman las decisiones. Para que el sistema  
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subsista, es preciso que se realimente en grado suficiente 
de sus experiencias pasadas y que le sea posible adoptar 
medidas para regular su conducta futura. Sobre esas bases 
el sistema debe estar capacitado incluso para modificar su 
propia estructura. Es decir, cumplir funciones no solo para 
la sociedad, sino también para sí mismo, en los procesos 
de adaptación que generan las tensiones ya referidas. De 
esta manera, agrega, Easton, se puede explicar por qué un 
sistema no perece y logra persistir pese a la existencia de 
tensiones que deberían haberlo destruido.

  Estructura de los sistemas

Se han propuesto diversos modelos representativos de la vida 
política, cuyos esquemas estructurales reúnen los requisitos exi-
gidos por la propia definición de sistema y sus propiedades. Se 
presenta, afirma Escobar Valenzuela, una versión que reúne de 
manera resumida los rasgos fundamentales de los presentados 
por diversos autores, entre ellos Gabriel Almond, Robert Dahl 
y el propio David Easton.

Se señalan algunos conceptos que sirven como punto de 
partida a la comprensión de lo que sería un sistema político-
administrativo.

1. Estímulo. Todo sistema origina un proceso que transfor-
ma algo que puede llamarse la materia prima del siste-
ma y, al mismo tiempo, todo sistema requiere consumir 
o gastar una energía, la que le permite llevar a cabo ese 
proceso de transformación.

2. Respuesta. En todo sistema, como ya se ha indicado, se van 
a encontrar ciertos productos que son resultado de la acti-
vidad transformadora del sistema. Sin estos resultados que 
representan lo que sale del sistema, y que son los productos 
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de la actividad transformadora, el sistema no podría cum-
plir sus funciones ni interactuar con su ambiente.

3. Funciones de conversión. La actividad transformadora que 
realiza el sistema mediante la energía que absorbe apli-
cándola sobre las materias primas que procesa, pasan a 
configurar, en términos de sus efectos, las denominadas 
funciones de conversión.

4. Transparencia y opacidad. La actividad que realiza el sis-
tema y que permite la transformación de la materia prima 
como resultado, expresado como función, puede darse en 
condiciones de transparencia para el observador; mientras 
que en otros casos la actividad transformadora no es ob-
servable, lo que puede deberse a diversas causas que gene-
ran una zona de opacidad en el área de las funciones de 
conversión. Esto es lo que ha originado la aplicación del 
concepto de “caja negra” para referirse a esa zona.

5. Realimentación. Las realimentación es recaen sobre los 
estímulos modificándolos en su acción o naturaleza; por 
esa vía, pueden modificar el comportamiento del sistema 
en relación con sus metas o logros, como los procesos de 
adaptación al medio, incluidos en esas metas.

Los estímulos representan la materia prima que el sistema 
transforma y que le permiten realizar su tarea. Los estímulos 
del sistema político son las demandas, los apoyos y la energía 
que respaldan los cambios. La articulación de demandas no 
es suficiente por sí misma para que el sistema reaccione y las 
procese para adjudicar un resultado decisional. Hace falta un 
proceso interno que racionalice el valor de las demandas que 
sean capaces de reunir suficiente energía para que el sistema 
pueda decidir.

Mario O. Paganini y Rubén M. Lo Vuolo en su artículo 
“La seguridad social como sistema”, publicado por la Colección 
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Jurisprudencial Zeus de la República Argentina, afirman que 
al “examinar a la seguridad social desde el punto de vista de la 
teoría de los sistemas, de ninguna manera debe entenderse que 
reducimos el enfoque a la postura sistemática, pero reconoce-
mos que es un buen instrumento para aclarar y comprender 
algunos problemas de la materia, principalmente cuando se le 
considera inserta y relacionada con otros puntos de vista socia-
les, como la política, la economía, la demografía, etcétera.

“Por otra parte, la utilización de los sistemas facilita com-
prender la realidad con otra dimensión. Los fenómenos sociales 
generalmente no se reducen a su parte visible o ‘apariencia’ sino 
que responden un complejo de relaciones y procesos es decir, lo 
‘aparecido’ lo es a partir de una situación como un compuesto 
de parte o elementos. Aún más, puede suceder que la misma 
situación y el fenómeno se escondan tras su representación que 
podría ser la apariencia mencionada anteriormente. De allí se 
desprende que no podrá encararse el estudio de los fenómenos 
sociales sin cierta integración de la analítica de las especialida-
des, en cuanto estas desagregan sectores, porque la situación 
reúne el conjunto de particularidades, y tampoco limitarse a la 
superficialidad del fenómeno ya que lo definitorio puede estar 
en lo que la representación oculta. Pero no debe entenderse 
que la escisión en niveles suponga una neta separación entre lo 
aparecido y lo oculto (o, si se quiere, profundo), sino que dicha 
verticalidad es integrada y de una manera tal, que lo oculto 
puede modelar su misma representación”.11

La seguridad social ha respondido siempre al modelo eco-
nómico y a la política del Estado en que se ha instaurado. En 
América Latina, la seguridad social cubre casi todas las con-

11 Paganini, Mario O. y Rubén M. Lo Vuolo. La seguridad social como 
sistema, Colección Jurisprudencial Zeus, año xvi, 21 de noviembre de 
1989, núm. 3790, Argentina.
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tingencias sociales de los sectores urbano-industriales, pero ha 
mantenido en el olvido a amplios sectores rurales y, última-
mente, a la economía informal.

Desde su colonización, América Latina se integró al modo 
de producción capitalista como productora de materias primas. 
Durante la Colonia los países latinoamericanos estaban unidos 
fuertemente a un centro de dominación más desarrollado. El 
desplazamiento de un centro de dominación a otro, ha propor-
cionado a los países formas más refinadas de subordinación. 
Para comprender sus problemas estructurales, ya no se habla de 
dominación, ahora se acude a conceptos como dependencia y 
subdesarrollo.

Hasta la década de 1920, América Latina se dedicó a la ex-
portación de los productos agropecuarios que solicitaban los 
mercados europeos y norteamericanos. Algunos países comen-
zaban a tener una industria incipiente de manufacturas para 
satisfacer parte de sus necesidades.

La recesión de los años treinta y la Segunda Guerra Mun-
dial estimularon el proceso de industrialización en América 
Latina. Los centros de dominación tuvieron problemas para 
atender sus propios mercados y abastecer a los mercados la-
tinoamericanos. Ante la crisis, la oligarquía agraria y comer-
cial de Latinoamérica reorientó sus capitales al interior de sus 
países. El desarrollo industrial creció en los países con mayor 
intercambio comercial como Argentina, Brasil, Chile y Méxi-
co. La producción agropecuaria y minera se desarrolló a gran 
escala para abastecer a las naciones involucradas en el conflicto 
bélico.

El Estado en los países latinoamericanos se fortaleció,  
intervino directamente en los procesos económicos y creó las 
condiciones ideológicas para un desarrollo autónomo. En va-
rios países, las grandes masas de trabajadores fueron motivadas 
con principios nacionalistas.
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La seguridad social latinoamericana, en un principio, res-
pondió a este nuevo modelo económico, fortaleció sus servicios 
en las grandes ciudades, que por el proceso de industrialización 
se transformaron en focos de atracción para los campesinos. En 
este contexto, fue el Estado el que reguló las relaciones obrero-
patronales y quien implantó las políticas de seguridad social.

La seguridad social, como sistema, respondió al desarrollo 
económico, político y social de cada país. Motivado por la lucha 
organizada de los trabajadores, el Estado garantizó la repro-
ducción de la fuerza de trabajo, aseguró el funcionamiento del 
sistema y extendió su cobertura y sus prestaciones.

En la actualidad, los sistemas de seguridad social en la ma-
yoría de los países latinoamericanos cubre solo a los trabajado-
res urbanos de los sectores industrial y de servicio. En algunos 
países se incluye a los trabajadores 
asalariados del campo, sin embar-
go, la complejidad de las relaciones 
sociales y laborales en el campo 
suele impedir la ampliación de su 
cobertura. A los campesinos que 
están fuera del aparato productivo, 
en el mejor de los casos, solo les 
llega un limitado servicio médico 
asistencial. Para la mayoría de los 
teóricos del subdesarrollo, por ser 
el campo el cuello de botella de los países latinoamericanos, se 
ha convertido en expulsor de mano de obra barata y en diná-
mico constructor de cinturones de miseria en las grandes ciu-
dades. La seguridad social necesita realizar mayores esfuerzos 
para establecer un nuevo equilibrio que termine con las injusti-
cias sociales a los campesinos.

Alfred Mallet, en su artículo “La búsqueda de Seguridad 
y la Seguridad Social”, que se entregaba en reuniones  de la 
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Conferencia Interamericana de Seguridad Social a finales de 
los años ochenta, indica que “para Beveridge la seguridad social 
se basa en el pleno empleo, en un servicio de salud de ámbito 
nacional a disposición de todos los residentes de una nación y 
en prestaciones en dinero de montos uniformes, que garanticen 
a todos, los medios mínimos para una subsistencia decorosa, 
sin relacionar estos montos con los ingresos anteriores de cada 
persona aunque con suplementos por la existencia de esposa e 
hijos a cargo, es decir, atendiendo a las mayores necesidades de 
la persona”.12

El Convenio 102 de la oit acerca de seguridad social (nor-
ma mínima), 1952, aunque no da una definición de seguridad 
social, especifica cuáles son las contingencias que deben ser cu-
biertas por esta.

Por otra parte, la oit precisa y limita como regímenes de 
seguridad social aquellos que tengan por objetivo conceder 
asistencia médica curativa o preventiva, garantizar medios de 
subsistencia en caso de pérdida involuntaria del ingreso pro-
veniente del trabajo, o de una parte importante de tal ingreso, 
conceder un ingreso suplementario a las personas con cargas de 
familia. La oit pone de manifiesto que las contingencias que 
la seguridad social intenta cubrir y que causan esa pérdida in-
voluntaria del ingreso proveniente del trabajo son enfermedad, 
maternidad, invalidez, vejez, desempleo y muerte.

No hace falta multiplicar citas con otras definiciones. Se 
coincide en atribuir a la seguridad social la misión de proveer 
protección de la salud y prestaciones monetarias cuando acae-
cen ciertas contingencias, que son en general las antes mencio-
nadas, aunque algunos autores tienen un concepto tan amplio 
de lo que debe entenderse por seguridad social se confunde con 

12 Mallet, Alfred. La búsqueda de seguridad y la seguridad social, docu-
mento de divulgación.
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los fines objetivos de la política social en general. Entienden 
como abarcados en la seguridad social todos los servicios socia-
les, servicios de bienestar, de habitación, de recreación popular, 
de formación profesional. No habrá objeciones válidas de una 
idea tan amplia; no conduciría a nada práctico discutir cuál es 
el verdadero contenido del término seguridad social. La termi-
nología es en verdad algo convencional y muy especialmente 
cuando se trata de expresiones relativamente nuevas.

La seguridad social implica la aceptación de la responsabi-
lidad de toda la sociedad de garantizar la seguridad económica 
a sus miembros. Supuesta la elección de equitativas formas de 
financiación, la seguridad social viene a representar una solida-
ridad institucionalizada entre los miembros de la comunidad 
nacional. Solidaridad que no representa una gracia sino un de-
recho de todos y para todos.

La seguridad social como una de las respuestas a la nece-
sidad de seguridad del ser humano debe adoptar modalidades 
diferentes según se aplique en países industrializados o en vías 
de desarrollo y, entre estos últimos, 
considerando los diversos niveles 
de subdesarrollo.

En todo caso, las poblaciones 
reclaman mayor y mejor seguridad 
social. En concordancia con ello, 
es significativo que la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos 
reconozca en su Artículo 22 que 
toda persona como miembro de la 
sociedad tiene derecho a la segu-
ridad social y que, análogamente,  
la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre 
reconozca la misma idea. Las constituciones políticas de 
muchos países, así como acuerdos adoptados por diversas 
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organizaciones internacionales, consagran el derecho a la seguri- 
dad social.

Los sistemas de seguros sociales son un paso importante 
en la búsqueda del hombre en la solución de sus problemas,  
búsqueda que seguramente seguirá una dinámica que les per-
mitirá llegar a nuevas y más ambiciosas metas si toman en 
cuenta la fuerza y el sentido de las relaciones sociales del am-
biente que les rodea.

Los sistemas de seguros sociales parten de conceptos muy 
parecidos a los de la asistencia social; toman como punto de 
apoyo a las poblaciones económicamente activas, fijan una 
cotización que siempre está calculada considerando a los re-
presentativos de la población económicamente activa, trabaja-
dores, patrones y Estado. Con las cotizaciones se integra un 
fondo común para satisfacer las necesidades protegidas por la 
ley. Se marca como obligatoria la participación y se garantizan 
las prestaciones de forma legal.

Sin embargo, los sistemas de seguros sociales de América 
Latina no han alcanzado niveles óptimos de cobertura aun en 
relación con la población económicamente activa.

Entre las críticas más fuertes que se hacen respecto a 
los seguros sociales, figura la relativa a la carga impositi-
va o mejor dicho, al sistema de cotización. La cuota de los 
trabajadores es descontada de su salario, mientras que la de 
los patrones está a cargo de los costos de producción. Los 
patrones no esperan a obtener sus utilidades para descontar 
de las mismas sus cuotas, las cargan al costo de producción 
y afectan, por tanto, el precio de venta de los productos. El 
trabajador y la sociedad en su conjunto, al adquirir el pro-
ducto, en cierta forma, pagan la cuota patronal. La cuota 
estatal procede de los diferentes impuestos que paga toda la 
sociedad.
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Los seguros sociales, desde este punto de vista, son injus-
tos si no extienden su campo de aplicación a toda la sociedad. 
Al amparar solo a algunos sectores de la sociedad, constituyen 
grupos de privilegiados y no integran verdaderos sistemas de 
seguridad social.

Los seguros sociales otorgan una serie de prestaciones a la 
población asegurada, soportando el peso de esa cobertura, de 
manera directa o indirecta, toda la población. Los seguros so-
ciales deberían otorgar, por lo menos, una primera prestación 
fundamental a toda la población y garantizar mayores presta-
ciones y una tranquilidad económica y social a la población 
cotizante.

Para Daniel López Acuña “la salud y la enfermedad son 
resultados de un proceso dialéctico que obedece a las inte-
racciones ecológicas entre el hombre y su ambiente. Pero el  
ambiente con el que el hombre interactúa no es la naturale-
za intocada sino la transformación que ésta ha experimentado 
como consecuencia del trabajo humano y de la organización 
social. Esto hace que las interacciones estén determinadas por 
factores económicos, históricos y sociales de los que emerge 
una vasta raigambre política del proceso. Hacer de ellas fe-
nómenos ahistóricos es disponer las bases para conservar un 
orden que genera mayores daños a la salud entre las clases 
desposeídas y que permite que los 
hombres sean vulnerables por en-
fermedades cuyo dominio esta al 
alcance del hombre mismo cuando 
se organiza socialmente de ma-
nera más justa. Nuestra tarea en 
los próximos años es indefectible 
o damos a la salud su verdadera 
dimensión política que deman- 
da una atención para la salud  

Tenemos que politizar 
las acciones de salud 
para encontrar aquellos 
que en la enfermedad, 
a pesar de la pantalla 
médica, claman contra 
el orden social
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socializada y una cobertura universal de la población, o estare-
mos perpetuando un orden social que reproduce su injusticia en 
los terrenos de la salud. Para decirlo con palabras de J. C. Polack,  
tenemos que politizar las acciones de salud para encontrar 
aquellos que en la enfermedad, a pesar de la pantalla médica, 
claman contra el orden social”.13

13 López Acuña, Daniel. La salud desigual en México, Siglo Veintiuno edi-
tores,  México, 1990, pp. 241-242.
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II. Elementos de la seguridad social  
 como sistema

  Características

Darvelio A. Castaño Asmitia, en Crisis y Desarro-
llo de las Organizaciones, una aproximación al Trabajo Organiza-
do, indica que “es evidente que las organizaciones como entida-
des sociales constituyen un fenómeno relevante en la vida del 
hombre contemporáneo. De hecho, la presencia de múltiples 
y variadas instituciones en nuestro entorno es percibida como 
algo ‘natural’, algo que forma parte de nuestra vida cotidiana 
en todo momento y en todo lugar. Y es que el proceso de mo-
dernización incluye, entre otros acontecimientos, la creación de 
grandes y complejos organismos sociales en los cuales la gente 
trabaja de una manera muy diferente (...).

“En efecto, las sociedades modernas han venido creando 
entidades organizativas con el objeto de enfrentar problemas 
y circunstancias que exigen la integración y coordinación de 
múltiples recursos y esfuerzos humanos muy diversos, lo cual 
solo es posible lograr mediante el trabajo humano organizado 
y tecnificado. Esta concepción práctica y técnica no es nueva ya 
que fue comprendida claramente en algunas instituciones muy 
antiguas, como el ejército y la iglesia católica. Sin embargo, la 
difusión y aplicación generalizada de la organización del tra-
bajo humano, de manera técnica y sistemática, es un fenómeno 
relativamente moderno (...).
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“Otro principio fundamental del cual debemos partir es el 
reconocimiento claro y preciso de que el sentido fundamental 
de toda entidad organizativa lo constituye el conjunto de obje-
tivos o fines para los cuales se constituye. Estos objetivos pue-
den ser de carácter económico y estrictamente utilitario, pero 
también existen instituciones que buscan otro tipo de fines, 
como por ejemplo las de servicio público social, o las institu-
ciones de educación y de investigación. Lo importante aquí es 
subrayar que los objetivos son la razón de ser de estas organi-
zaciones y, por ello, se afirma que son medios para lograr cier-
tos fines que interesan a personas y grupos diversos de nuestra 
sociedad. Y esto acontece así porque se supone que mediante el 
trabajo organizado se lograrán mejor ciertos beneficios que, de 
otra manera, difícilmente se podrían obtener; es decir, el apro-
vechamiento de los recursos humanos, económicos, materiales 
y tecnológicos; se busca la eficacia y la eficiencia del trabajo hu-
mano organizado. En este sentido, las organizaciones moder-
nas son una respuesta a las necesidades económicas y sociales 
del hombre de nuestro tiempo, de la misma manera que lo es la 
presencia de la tecnología al servicio del trabajo en las propias 
instituciones (...).

“En los últimos tiempos, en diversas épocas, se han cons-
truido varios modelos teóricos para estudiar las organizaciones 
modernas, ya sea desde el punto de vista administrativo, social 
o psicológico, según las variables que se consideren relevantes. 
Entre estos diversos modelos, tomaré como punto de partida el 
llamado modelo sociotécnico, debido a que constituye un esfuer-
zo conceptual que integra varios tipos de factores y variables (...).

“No cabe duda que el modelo sociotécnico tiene grandes 
ventajas conceptuales y prácticas respecto a otras formas par-
ciales de aproximarse a las organizaciones.  Por un lado, permite 
concebir a la entidad organizativa como un todo en el que sus 
partes constitutivas se influyen constantemente y, por otro lado, 



39

acepta la importancia de la interacción del medio ambiente con 
la organización. Además, esta concepción permite comprender 
la importancia de la interacción entre el factor tecnológico y el 
humano social (...).

“Tomaré como antecedentes y base el modelo anteriormen-
te expuesto para tratar una ampliación del mismo, que sirva de 
instrumento conceptual para estudiar las organizaciones forma-
les de trabajo y, obviamente, para diseñar o rediseñar cambios 
con fines prácticos en cualquier tipo de institución. En primer 
lugar, concibo a la organización como un sistema integrado de 
varios conjuntos de elementos que interactúan constantemente 
y que su presencia, características y comportamiento están en-
cauzados hacia el logro de los mismos. En este sentido las or-
ganizaciones son sistemas intencionales. Además, como se ha 
expuesto ya, se trata de sistemas abiertos que reciben la fuerte 
y directa influencia del medio entorno en que están ubicados, 
al mismo tiempo que también ellos influyen en dicho medio”.14

La seguridad social como sistema tiene las características 
de complejidad, dinamicidad, probabilidad y basa su funcio-
namiento en el principio de realimentación. Todo lo anterior, 
porque el elemento básico de su funcionamiento es el ser hu-
mano actuando en colectividad. Es la persona conscia de sus 
derechos frente al sistema de seguridad social.

La seguridad social es un sistema que tiene vida por los es-
tímulos constantes que recibe de la participación ciudadana. 
La seguridad social, vista como sistema, se ve afectada por di-
ferentes factores, tanto internos como externos, que alteran su 
funcionamiento. Mediante la fuerza de homeostasis, que con-
siste en integrar los elementos como un todo, coordinarlos, es-
tablecer puntos de adaptación y evitar el deterioro, tanto de sus 

14 Castaño Asmitia, Darvelio A. Crisis y desarrollo de las organizaciones. 
Una aproximación al trabajo organizado, unam, México, 1984, pp. 15-17.
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elementos como de sus interrelaciones, la seguridad social evita 
su disfuncionalidad y establece mecanismos de defensa y regu-
lación hacia los factores externos, producidos por el ambiente 
del sistema.

El término entropía es utilizado como una medida de des-
orden en las leyes de la termodinámica. En la teoría general de 
sistemas se usa para definir el grado de desorden e incertidumbre 
que presentan los elementos de un sistema o el sistema en sí.

En los sistemas administrativos se puede definir la incerti-
dumbre como un conjunto de opciones posibles en su funcio-
namiento o en sus partes, y en la medida que esta se reduzca, 
la objetividad aumentará y será más fácil manejar y aplicar su 
comportamiento.

Es muy importante tomar en cuenta que un sistema  puede 
hacerse entrópico si ante el cambio de su ambiente no es capaz 
de adaptarse. Al interactuar un sistema con su medio se produ-
cen cambios en ambas partes, tanto el sistema como el ambien-
te se ven afectados y deben realizar los ajustes necesarios en su 
comportamiento para mantener un equilibrio, de lo contrario 
se podría generar en un proceso destructivo.

Los sistemas de seguridad social son sistemas abiertos 
porque poseen un intercambio constante con su ambiente y  
pueden comunicarse y relacionarse con otros sistemas. Son sis-
temas probabilísticos ya que presentan diferentes opciones de 
respuesta para un mismo estímulo.

No todos los individuos en una sociedad están implicados 
en la misma forma con la seguridad social. Existen quienes ma-
nifiestan una actitud de indiferencia y otros que se sienten más 
o menos involucrados, según la intensidad de su participación.

La participación en la seguridad social se referirá a aque-
llas actividades voluntarias mediante las cuales los miembros 
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de una sociedad intervienen, directa o indirectamente, en las 
actividades y los servicios del sistema de seguridad social. Sin 
embargo, en su sentido más amplio, esta definición incluye des-
de las conversaciones aparentemente intrascendentes, hasta la 
intensa actividad del miembro de un grupo comprometido con 
los servicios. Todo influye en el sistema.

En la mayoría de los sistemas de seguridad social el estra-
to de participantes parece que lo forma una minoría. El que 
un significativo cuerpo de ciudadanos no se aproveche de las 
oportunidades de participar en la vida de la seguridad social se 
muestra como un fenómeno casi universal. La mayoría de los 
ciudadanos son reacios a intervenir en el mejoramiento de sus 
instituciones públicas.

Hoy en día, hay quienes afirman que el problema es agudo 
y es necesario insistir en las razones básicas que expliquen los 
motivos por los cuales la gente no participa en política. Por 
otra parte, hay quienes albergan la esperanza de que se opere 
en nuestras sociedades un cambio significativo orientado de la 
apatía a la participación activa, para solucionar sus problemas 
en materia de seguridad social y de política en general.

Fracciones aún mayores se abstienen de otros tipos de ac-
tividad política. Incluso en actividades que parecen tan fáciles, 
como seguir los asuntos públicos mediante los periódicos, la 
radio o la televisión, se observa que solo muy pocas personas se 
ocupan de ellos.

Las razones de la participación política o la no participa-
ción, se explican generalmente analizando las condiciones en 
las que esta aparece. Si la mayoría de la gente considera que 
la acción del gobierno tiene consecuencias para sus vidas, se 
presenta cierto interés en participar. Cuando por el contrario, 
considera que los asuntos del gobierno no le atañen, se desin-
teresa en absoluto.

II. Elementos de la seguridad social como sistema
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La participación en el sistema de seguridad social, que es 
una participación política, parece ser un fenómeno complejo 
que depende de muchas variables de distinto peso relativo. Esto 
no significa, necesariamente, que no pueda emplearse ningún 
modelo conceptual para explicarla.

Se puede razonar que:
a) Los individuos están incrustados en un sistema de fuer-

zas sociales en el que su educación o estatus los inclina o 
aparta de la participación política en general.

b) En adición a lo anterior, las diferencias en motivaciones 
y capacidad serán causa de que varíe la disposición de los 
individuos para responder a los estímulos políticos.

c) El grado en que estas predisposiciones sociales y psicoló-
gicas encuentran expresión en forma de actividades po- 
líticas, depende de la naturaleza del propio ambiente  
político, que incluye la estructura e instituciones y la tra-
ma general de valores políticos y creencias.

Los tres conjuntos de variables están estrechamente relacio-
nados e interconectados.

Las investigaciones hechas acerca de quiénes participan en 
política, han conducido a la aplicación del modelo antes des-
crito, conformando el estudio de gran cantidad de factores so-
ciales asociados con la participación política, como educación, 
sexo, religión, etcétera. Citemos algunos resultados de estos 
hallazgos:

La participación en política es más probable entre los hombres 
que entre las mujeres y más frecuente en las personas con nivel de 
educación cultural más elevado.

Como se puede apreciar, se busca elaborar un tipo ideal de 
los individuos que participan en la política, frente a los que no 
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participan. Votan más los hombres que las mujeres, los de una 
alta educación más que los menos instruidos, los habitantes de 
las ciudades más que los del campo, las personas casadas más 
que las solteras, los que poseen un estatus alto más que los que 
lo poseen bajo, los miembros de organizaciones más que los  
que no lo son. Pero aun permanece el problema de organizar 
esta información dentro del contexto de una teoría general, para 
dar respuesta al porqué de la participación o no en la política.

Siguiendo el planteamiento para estudiar el estrato que par-
ticipa en el sistema de seguridad social, se puede uno pregun-
tar: ¿por qué sucede que incluso en las sociedades modernas 
que gozan de educación extendida, sufragio universal y siste-
mas políticos democráticos, el estrato de los que participan en 
política es tan pequeño? ¿Cuáles son las razones que inducen a 
la participación política?

Además de la recompensa o los estímulos que concede una 
sociedad a quienes participan en la vida política, puede influir 
en los niveles de la actividad política, la inversión de tiempo 
y atención. Cuanto menor sea el costo del tiempo, más se es-
tará dispuesto a dedicarlo a una actividad política. Por esto es 
que no son numerosos los individuos con altos ingresos que 
dedican la parte de su tiempo a la política. Tampoco lo hacen 
muchos de los individuos pobres porque les falta motivación.

En momentos de emergencia nacional, real o imaginaria, 
gran cantidad de personas transfieren su atención y energías 
a la política y al servicio público. El desempleo masivo de los 
años treinta en Estados Unidos, empujó a muchos obreros  
de la industria, previamente apolíticos en la década pasada, ha-
cia la actividad política y al interés por la seguridad social.

Las razones que conllevan a un incremento en los niveles 
de participación política se describen por medio de la concep-
ción de una cultura política que identifica al estrato político 
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como el grupo de participantes del sistema político que son 
“los individuos que se orientan hacia las estructuras de insumo 
y sus procesos y se comprometen con ellos o se ven a sí mismos 
como potencialmente comprometidos en la articulación de las 
demandas y la adopción de decisiones”.15

En este sentido, las actitudes personales de los participantes 
pueden quedar en expresiones de competencia política o en vo-
luntad de participar mediante los legítimos canales de insumos 
del sistema de seguridad social.

A menudo, los individuos son conscientes de que es muy 
poco lo que pueden hacer para influir, con su participación, so-
bre las acciones del gobierno, pero si esto se revierte, se acre-
cienta ostensiblemente la participación política.

No faltan los argumentos de tipo psicológico con los  
cuales los observadores políticos han atribuido la actividad 
política de las personas a su impulso de poder, competen-
cia, éxito, agresión, prestigio, aprobación... Es decir, práctica- 
mente a todas las necesidades que impulsan el comporta-
miento humano.

Robert A. Dahl,16 resume todas estas consideraciones di-
ciendo que parece obvio que una persona estará más dispuesta 
a comprometerse en política:

 � Cuanto más valor dé a las recompensas.
 � Cuanto más importantes le parezcan las opciones.
 � Cuanto más seguro esté de que pueda contribuir a cam-

biar el resultado.

15 Almond, G. A. y G. B. Powell. Política comparada, Paidós, Buenos Aires, 
1972, p. 53.
16 Dahl, Robert A. Análisis político moderno, Fontanella, Barcelona, 1976, 
p. 135.
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 � Cuanto menos satisfactorio crea que será el resultado si 
él no actúa.

 � Cuanto más conocimientos o prácticas tenga, o crea que 
tiene, relacionados con el asunto entre manos.

 � Cuantos más pequeños sean los obstáculos que tiene que 
vencer para actuar.

A causa de estos factores, y otros, algunas personas están 
interesadas en la política, les importa, están informadas y ver-
daderamente participan en ella. Esta gente constituye el estrato 
político del sistema de seguridad social.

Es importante analizar algunas formas de participación en 
el sistema de seguridad social y los canales por cuyo conduc-
to se expresan, estructuran y en-
focan las demandas de decisiones 
de autoridad, como los partidos 
políticos, los grupos de interés y la 
participación individual.

De todas las influencias políti-
cas sobre la participación, proba-
blemente la del partido sea la más 
importante. Su papel es en par-
te expresivo y en parte instrumental. El partido inspira a sus 
miembros sentimientos de pertenencia e igualmente de oposi-
ción a la actividad del gobierno y de sus instituciones.

Esta mística mantiene activas a gran número de personas, a 
pesar de que tengan oportunidades muy limitadas de influir en 
el resultado de los sistemas de seguridad social.

Los partidos realizan cierto número de funciones instru-
mentales, establecen contacto con los votantes, los inscriben y 
los estimulan para participar. La gente que se afilia a un partido, 
participa en política con más frecuencia que la que no lo está.

II. Elementos de la seguridad social como sistema

De todas las influencias 
políticas sobre 
la participación, 
probablemente la del 
partido sea la más 
importante
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Grupos de interés. La gente utiliza a menudo otros tipos de 
organismos, distintos de los partidos políticos. En casi todos 
los municipios existen grupos de interés, como los sindicatos, 
las asociaciones de fabricantes, las cámaras de comercio, los 
grupos de agricultores, etcétera.

Los organismos de este tipo ofrecen, con frecuencia, un cur-
so alternativo para que el pueblo participe en la política y es un 
hecho que los partidos políticos establecidos ofrecen, tarde o 
temprano, sus servicios a los integrantes de estos grupos.

La afiliación a sindicatos, clubes y otras asociaciones volun-
tarias se correlaciona, de modo significativo, con la participación 
política. Pueden contribuir a preparar a sus miembros llamándo-
les la atención acerca de sus propios intereses e instruyéndolos en 
las técnicas de participación para la defensa de los mismos. Lo 
importante a resaltar en esta correlación positiva entre grupos 
y participación política, es que los grupos de interés ofrecen un 
curso alternativo para que el pueblo participe en la política.

En las comunidades donde el pueblo tiene libertad para 
fundar tales movimientos y organismos, y para escoger las polí-
ticas que desea promover, estos canales, aparentemente no po-
líticos, son en realidad un complemento valioso de la actividad 
individual.

Para Karl W. Deutsche, es cada vez más probable que los lí-
deres y seguidores de tales grupos se encuentren en situaciones 
en las que deban actuar en forma política, o sea, decidir res-
pecto a prioridades, buscar aliados, formar coaliciones y medir 
el poder que tienen, el que necesitan y el que puedan obtener 
dentro de un tiempo razonable.17

17 Deutsche, Karl W. Política y gobierno, Fondo de Cultura Económica, 
México, 1976, p. 82.
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La seguridad social, como sistema abierto, mantiene una 
relación rica e ininterrumpida con los partidos políticos y los 
grupos de interés, que pueden transformarse, en un momento 
determinado, en grupos de presión.

“La organización puede ser considerada, en términos de un 
modelo general, de sistema abierto. El sistema abierto está en 
una continúa interacción con su ambiente y alcanza un estado 
estable o equilibrio dinámico mientras continúa manteniendo la 
capacidad para trabajar o transformar energía. La supervivencia 
del sistema, en efecto, no sería posible sin una continua entra-
da, transformación y salida. En los sistemas biológicos o sociales 
este es un proceso de continuo reciclaje. El sistema debe recibir 
suficiente insumo de recursos para mantener sus operaciones y 
también para exportar al medio los recursos transformados en 
una cantidad suficiente para continuar el ciclo.

  Insumos   Sistema de transformación    Productos

   (Entradas)                 (Salidas)

Flujo de materiales/energía/información”.18

Como ya se ha indicado, todo sistema cuenta con cinco ele-
mentos fundamentales:

 � Sensor
 � Almacén o memoria
 � Procesador
 � Decisor
 � Efector

18 Kast, Fremont E. y James E. Rosenzwig. “La perspectiva moderna, un 
enfoque de sistemas” en Teoría general de sistemas y administración 
pública, Universitaria Centro americana, Costa Rica, 1977.

II. Elementos de la seguridad social como sistema
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Las funciones básicas de la administración: planificación, 
dirección, organización y control, pueden lograrse de mejor 
manera bajo el concepto de sistema. El sensor analiza y mide 
los cambios del ambiente y los estímulos que de ahí surgen. 
El almacén o la memoria archiva la información que el siste-
ma necesita para su funcionamiento, bajo la forma de registros, 
normas y programas. El procesador utiliza y ordena la informa-
ción del almacén para que el decisor cuente con los elementos 
de juicio necesarios para tomar la mejor decisión. El decisor, 
con la información que recibe, produce los planes y programas 
de trabajo. El efector es responsable de operar los planes y pro-
gramas producidos por el decisor.

Para Alejandro Carrillo Castro “los conceptos mínimos 
principales que es preciso manejar para analizar la administra-
ción dentro de un marco o enfoque sistémico son los de sistema, 
medio ambiente, demandas (insumos), respuestas (productos) 
y retroalimentación. Partiendo de esta estructura conceptual 
inicial, se puede intentar un mayor detalle en el análisis de los 
componentes del sistema admi-
nistrativo, a fin de estar en condi-
ciones de conocer los principales 
problemas que enfrenta y proponer 
soluciones adecuadas y viables.

“De acuerdo con lo expuesto 
anteriormente, el principal com-
ponente del sistema administrativo 
puede ser entendido como un gran 
transformador o procesador de re-
cursos (o insumos) a productos finales que van al medio ambien-
te. Una caja negra, dentro de la cual, por ahora, solo sabemos que 
se realizan ciertos procesos de conversión de insumos a productos.

“Esta ‘caja negra’, cuyas fronteras son convencionales, se 
relaciona con su medio social, político, económico y cultural, 

El principal componente 
del sistema 
administrativo puede 
ser entendido como un 
gran transformador o 
procesador de recursos
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cuyo ámbito de acción puede abarcar niveles regionales, na-
cionales o mundiales, por medio de una o múltiples entradas. 
Estas entradas dan acceso a ciertos recursos, insumos del medio 
ambiente. A su vez la ‘caja negra’ tiene una o múltiples salidas, 
por las que se exportan ciertos productos.

“Los insumos del sistema serán todos aquellos elementos 
que ingresan en él y que pueden ser entendidos como recursos  
existentes en el medio ambiente, los cuales son calificados 
como aceptables o perjudiciales, legítimos o ilegítimos, adecua-
dos o inadecuados, en la medida en que se acercan o desvían del 
cumplimiento de los objetivos encomendados al sistema por su 
medio ambiente.

“La retroalimentación del sistema administrativo permite 
medir sus resultados, en términos por lo menos de tres varia-
bles distintas: su eficiencia, o sea la relación entre los insumos 
requeridos y los productos elaborados; su eficacia, referida al 
mayor o menor logro de los objetivos y, desde el punto de vista 
jurídico institucional, en términos de la mayor o menor obser-
vaciones de las normas o instituciones establecidas”.19

Se entiende por insumo o estímulo todo lo que el sistema 
recibe del ambiente. El sistema como procesador desarrolla la 
actividad operativa básica que se materializa con la informa-
ción, los bienes y servicios producidos, para lograr sus objetivos. 
Los productos o las respuestas del sistema están conformados 
por la información, los bienes y servicios que el sistema es capaz 
de producir. La finalidad es la preocupación central del sistema. 
Todos los elementos que componen el sistema están en función 
de la consecución de esta finalidad.

19 Carillo Castro, Alejandro. “Características del enfoque de sistemas” en 
Teoría general de sistemas y administración pública, Universitaria Centro 
americana, Costa Rica, 1977, pp. 254-255.

II. Elementos de la seguridad social como sistema
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En la seguridad social es necesario un esquema de política 
social capaz de responder a las características del entorno para 
articular recursos y esfuerzos de la comunidad dentro de un 
desarrollo social.

La política social apoya el fortalecimiento y la expansión 
de las organizaciones sociales, incorporando su participación 
dentro de un esquema de corresponsabilidad, en la definición y 
ejecución de las acciones. Su implantación busca modificar las 
formas tradicionales de relación entre el sistema de seguridad 
social y los grupos sociales, de tipo corporativo o paternalis-
ta, que encontraba asegurados simples, no sujetos a las accio- 
nes públicas.

En la mayoría de los casos, las necesidades de la población se 
expanden por encima de las posibilidades de captación de re-
cursos o del desarrollo de las capacidades técnicas, económicas 
o financieras que tienen los sistemas de seguridad social. Esta 
situación hace pensar en la aplicación de dos tipos de adecua-
ciones para el fortalecimiento del sistema de seguridad social.

 � Por una parte, incrementar las posibilidades de que las 
instituciones de seguridad social adecuen la norma gene-
ral de acuerdo con su problemática específica.

 � Por otra, que el diseño de los instrumentos de política 
social también tengan la suficiente flexibilidad para ade-
cuarse a las realidades específicas.

Al interior del sistema de seguridad social lo más importan-
te es su papel y sus funciones frente al propósito de cumplir sus 
obligaciones con la sociedad con mayores niveles de eficacia y 
efectividad. Su responsabilidad no se restringe, en su interior, 
a la transformación de sus estructuras y procesos, al exterior 
implica el diseño de nuevas formas de relación administración-
ciudadanos y, un tema que a veces se olvida, el constante re-
planteamiento de las atribuciones.
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  Ambiente
Para Carrillo Castro, “el medio ambiente, por una parte, es-
timula o inhibe a quienes están en posibilidad de introducir 
insumos al sistema administrativo y, por la otra, recibe los pro-
ductos finales de los procesos internos de dicho sistema.

“En el medio ambiente se encuentran: los usuarios o la 
clientela que debe beneficiarse con los productos del sistema;  
la estructura de producción, que establece los costos para los ar-
tículos y los servicios que habrán de consumirse en los progra-
mas ordenados al sistema; los grupos de interés y la población 
en general, así como otras unidades del gobierno que puedan 
proporcionar apoyo u oposición a las políticas y normas que se 
establezcan.

“Las distintas características del medio ambiente, que fa-
cilitan o entorpecen el establecimiento de ciertas normas y 
políticas para la resolución de los problemas sociales, son sus 
restricciones”.20

C. Wext Churchman en su libro El enfoque de sistemas, dice 
que “el científico debe tener una forma de pensar acerca del me-
dio ambiente del sistema, que sea más útil y sutil que la sola 
observación de sus fronteras. Hace esto observando que cuando 
decimos que algo está fuera del sistema, queremos decir que el 
sistema no puede hacer nada respecto a sus características o su 
comportamiento.  El medio ambiente, en efecto, integra las cosas 
y personas que son constantes o dadas desde el punto de vista 
de sistemas. Por ejemplo, si un sistema opera sujeto a un presu-
puesto fijo que se le impone por una autoridad, y el presupuesto 
no puede modificarse por alguna actividad del sistema, entonces 
tendríamos que decir que las restricciones presupuestales están 
en el ambiente del sistema.  Pero si conforme a algún plan orga-

20 Carrillo Castro, Alejandro. Óp. Cit., p. 255.

II. Elementos de la seguridad social como sistema
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nizado el sistema pudiese influir en el presupuesto, entonces algo 
del proceso presupuestal pertenecería al sistema.

“El medio ambiente no es tan sólo algo que está fuera del 
control del sistema, sino que es algo que determina como opera 
el sistema. Por lo tanto, si el sistema está operando en un clima 
demasiado frío, de tal manera que su equipo debe diseñarse para 
que soporte varios tipos de cambios severos en la temperatura, 
entonces podríamos decir que los cambios de temperatura están 
en el medio ambiente debido a que éste dicta las posibilidades 
dadas de la actuación del sistema y, sin embargo, el sistema no 
puede hacer nada acerca de los cambios de temperatura.

“Uno de los aspectos más importantes en el ambiente del sis-
tema es el programa de requerimientos. En el caso de una em-
presa industrial, esto consiste en la demanda de ventas. Claro que 
en cierto sentido la empresa puede influir algo en la demanda por 
medio de la publicidad, precios, etc. Pero hasta el grado que la 
demanda de los productos de la empresa está determinada por los 
individuos que están fuera de ella, o sean los clientes, la demanda 
está dentro del ambiente del sistema, debido a que está dada y 
porque su naturaleza influye la actuación del sistema (...).

“El administrador científico normalmente es una persona 
muy cuidadosa y sabe cuán difícil es determinar el ambiente de 
sistemas y que el problema necesita revisarse sistemática y au-
tomáticamente. Con frecuencia, los sistemas fracasan en fun-
cionar adecuadamente, sólo porque sus gerentes han llegado a 
creer que algún aspecto del mundo está fuera del sistema y no 
está sujeto a ningún control (...)”.21

La seguridad social tiene como clientela a toda la comuni-
dad que recibe sus servicios, de acuerdo con sus necesidades. 

21 Churchman, C. West. El enfoque de sistemas, Diana, México, 1974, pp. 
54-55.
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Además, tiene que haber, en mayor o menor grado, una par-
ticipación ciudadana la cual se da al intervenir en consultas, 
reuniones y cualquier otro instrumento que esté a su alcance.

Una institución de seguridad social tiene que disponer de 
recursos para llevar a cabo la encomienda que ha recibido de la 
ciudadanía y establecer una serie de relaciones con otras orga-
nizaciones e instituciones privadas y públicas.

Para cumplir con sus funciones, las instituciones de seguri-
dad social deben determinar:

1. La atención a las necesidades de la comunidad.
2. El grado de participación de la ciudadanía en la solución 

de sus problemas.
3. La organización y su relación con otros organismos de 

gobierno.
4. Los recursos necesarios.
Fruto de sus actividades de investigación y desarrollo en 

el campo de la organización y administración de la empresa 
pública, la División de Administración Pública y Finanzas 
del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la 
Secretaría de las Naciones Unidas, elaboró la Guía Práctica 
para Mejorar de Forma Programada el Rendimiento de las Or-
ganizaciones Públicas. El concepto de Programación de la Me-
jora del Rendimiento (pmr) fue inicialmente desarrollado por 
A. Fovad Sherif, director adjunto encargado de Operaciones 
de la División, pero varios expertos han ayudado a mejorarlo 
hasta convertirlo en un instrumento importante de validez 
general para mejorar el rendimiento en las organizaciones pú-
blicas. En este documento se indica, con toda claridad, que 
“en las administraciones públicas es una preocupación muy 
actual lograr que las organizaciones públicas adquieran ma-
yor conciencia de su rendimiento y se orienten más hacia los 

II. Elementos de la seguridad social como sistema
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resultados. El concepto de la administración pública como 
sistema cerrado está siendo sustituido por el de considerar 
a esa administración como un sistema abierto, en interac-
ción dinámica con su medio, constituido por un conjunto de 
organizaciones públicas que desempeñan actividades para  
satisfacer las necesidades de la sociedad. El rendimiento  
de las organizaciones públicas podría aumentar si contem-
plara a la administración pública según la ‘teoría de la con-
tingencia’, concepto éste que entraña que el funcionamiento, 
comportamiento y efectividad de la organización son contin-
gentes con respecto al medio que la rodea, ya sea interno o ex-
terno (...). Los enfoques tradicionales de cambio organizativo 
suelen tener carácter fraccionado. Se concentran de ordinario 
en cómo mejorar la eficiencia de una organización y, más que 
contemplar el sistema total, intentan montar las ‘piezas de un 
rompecabezas’. Tienden asimismo a usar uno o más de los 
planteamientos que se consideran fundamentales para lograr  
cambios y mejorar en materia de organización, esto es, intro-
ducción de nueva tecnología, modificaciones estructurales y 
desarrollo de los recursos humanos.

“Por lo general, los enfoques tradicionales no han llegado a 
considerar a la organización como un conjunto y a actuar sobre 
los factores y variables que rigen su eficacia. Se han orientado 
hacia la mejora de la dinámica interior a la organización y no 
han aportado solución a problemas fundamentales relaciona-
dos con la dinámica exterior ni a los aspectos de esa dinámica 
que tienen que ver con las relaciones entre unas organizaciones 
y otras.

“Un examen de los estudios más importantes realizados en 
los dos últimos decenios muestra claramente que se ha puesto 
el acento en variables internas, tales como dimensión, tecno-
logía, ubicación, estrategias de administración, estilo de direc-
ción, etc. Aunque esa insistencia en las variables de sistemas 
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cerrados prosigue, varios estudiosos han manifestado en los 
últimos años su preocupación por las consecuencias del medio 
exterior en el funcionamiento, comportamiento y eficacia de la 
organización. De aquí que parezca estar surgiendo la perspec-
tiva de un ‘sistema abierto’ en el estudio de las organizaciones 
complejas”.22

La participación ciudadana es de gran valor para la vida de-
mocrática ya que contribuye en forma significativa al desarrollo 
social, propiciando las condiciones para un ciudadano seguro 
de sí mismo, satisfecho de que se le reconozca y se cuente con 
él, responsable de sus acciones, con autoestima, emprendedor y 
decidido.

Se necesitan nuevas formas de 
participación que faciliten un cli-
ma de compartir y colaborar entre 
la ciudadanía y las instituciones de 
seguridad social. La comunidad es 
la más interesada en entender y re-
solver sus problemas. Es también, 
la fuente primaria de las iniciativas 
para la solución a sus problemas.

Los objetivos de la participación ciudadana son lograr que 
la comunidad se dé cuenta de que la solución a muchos de los 
problemas no es fácil y de que puede contribuir con un poco 
de autodisciplina y tiempo. Se busca que los miembros de la 
comunidad participen de alguna manera en las actividades de 
la seguridad social.

El proceso de participación tiene aspectos muy positivos. 
En primera instancia, se ha reconocido que la presentación de 

22 Departamento de Asuntos Económicos y sociales. Guía práctica para 
mejorar de forma programada el rendimiento de las organizaciones 
públicas, Organización de las Naciones Unidas, Nueva York, 1978.
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quejas y peticiones no es sino un primer paso. Es importante 
propiciar y atender quejas y peticiones, pero sobre todo, es ne-
cesario organizar a la comunidad y obtener su preocupación, 
para luchar por la solución de los problemas particulares de los 
ciudadanos en materia de seguridad social.

Las  instituciones de seguridad social han desarrollado ini-
ciativas importantes en el campo de la planificación y de la 
participación ciudadana que no han recibido el reconocimiento 
merecido. De hecho, quizás algunos de estos esfuerzos ni si-
quiera los conozcan muchas personas en los países donde se 
realizan. La falta de inventario y evaluación de estas experien-
cias en una forma más completa es sin duda alguna, una falla 
importante.

Por la falta de una cultura de participación se requiere una 
promoción activa de la misma que, a su vez, requiere que el 
sistema que tenga el papel de promotor activo sea extenso e 
intenso, es decir, que llegue a los lugares en que se encuentra la 
población y que guarde proporción con el tamaño de la pobla-
ción a servir. Las instituciones de seguridad social reúnen estas 
características.

La ventaja de esta opción es que va directamente al proble-
ma, es decir, a la necesidad de introducir cambios en la forma 
de operar de las instituciones para que estén en posición de 
cumplir con las funciones de una organización en el contexto 
de una participación ciudadana activa.

La desventaja, implica tener que enfrentarse a los problemas 
que podrían acarrear la falta de recursos económicos y huma-
nos, al igual que la falta de conocimientos y experiencia admi-
nistrativa de algunas instituciones.

La implantación del sistema de seguridad social requiere que 
se genere un proceso nuevo, una forma nueva de involucrar a los 
ciudadanos en la identificación y solución de sus problemas.
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Lo importante es que se le permita bastante margen a la 
comunidad en el proceso de identificación de sus problemas 
más apremiantes y en la selección de los proyectos que se desa-
rrollarían con los fondos disponibles. Es crucial, además, que la 
comunidad participe en una parte de la acción, es decir, que una 
parte de los proyectos conlleven un esfuerzo de la comunidad o 
de los ciudadanos individualmente.

El papel de las instituciones sería aportar su visión sobre 
cuáles son los problemas de la comunidad con la única inten-
ción de colaborar con esta en la identificación de los mismos, 
pero no con la idea de imponer un punto de vista.

Algunos resultados de este proceso de participación debe-
rían ser que la ciudadanía adquiera habilidad de cuestionar lo 
existente, de derivar reglas generales de experiencias concre-
tas, de poner a prueba la teoría con la práctica y de cuestionar 
los resultados con franqueza. A la larga, según se logren estos 
cambios, y según se desarrolle una verdadera cultura de parti-
cipación, el proceso de involucrar al ciudadano por medio de 
reuniones, grupos de trabajo, comités o asociaciones volunta-
rias en el manejo de sus propios asuntos, en la traducción del 
conocimiento en acción mediante el diálogo y el aprendizaje 
mutuo, la participación deberá llegar a ser el modus operandi 
en las instituciones para todos sus programas en donde existe 
margen de flexibilidad y en donde el criterio técnico no es pre-
dominante en la selección de opciones de acción.

Además, probablemente se provoquen otros cambios. De 
forma interna, en la comunidad, se deberá desarrollar una ma-
yor autosuficiencia, según más y más acciones y decisiones se 
generen directamente en ella. Esta nueva actitud se deberá re-
flejar, además, en un mayor interés por intervenir en los proce-
sos de toma de decisiones de la seguridad social.

La participación de los ciudadanos de un país en los proce-
sos de su seguridad social, más allá de un ejercicio periódico y 
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rutinario, es uno de los preceptos de la democracia moderna. 
Esta participación tiene como propósito producir un orden ba-
sado en la opción individual y en el control por vía del consen-
timiento de los gobernados.

Al considerar el desarrollo histórico y la realidad actual  
de las instituciones de seguridad social, se encontró que es  
necesario instituir cambios en su forma de funcionar para que 
pudieran realizar plenamente su función como organizaciones 
sociales. No existe una plena participación de los ciudadanos en 
los procesos de los gobiernos, en parte porque no se ha desarro-
llado una cultura de participación.

Las instituciones de seguridad social deben convertirse en 
vehículos para la participación ciudadana la cual haría viable la 
intervención activa y directa de los ciudadanos en la identifica-
ción y solución de sus problemas. Se produciría una institución 
con mayor capacidad para generar servicios y programas que 
respondieran a los problemas locales y a las aspiraciones indi-
viduales. Sería una institución capaz de hacer partícipe a los 
clientes de esos servicios, transformándolos, de objetos de la 
acción, en autores de la misma.

En adición a ser más ágil y estar mejor capacitada para en-
frentarse a los problemas, la institución adquiriría dos cualida-
des muy importantes: mayor confiabilidad y estabilidad.

En resumen, mediante la implantación de la participación 
ciudadana se crearía una seguridad social de contrastes armóni-
cos: ágil y confiable, estable y por su capacidad de cambio, apta 
para un papel más importante en la sociedad.

Podemos afirmar que todo sistema tiene contacto con su 
ambiente; que el medio es su mundo exterior, del cual hace sus 
importaciones y al cual envía sus exportaciones. Los sistemas 
abiertos se desarrollan dentro de un ambiente el cual provoca 
los eventos que afectan el conjunto de propiedades relevantes 
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que lo caracterizan en un momen-
to dado. Los eventos que afectan 
al sistema provocan los cambios 
de su propiedad estructural. Los 
sistemas, en mucho, se deben a  
su ambiente. De ahí la necesidad 
de propiciar la participación de  
los ciudadanos, parte importante 
del medio.

  Sensor
Así como el sistema requiere que el ambiente satisfaga sus re-
querimientos, insumos y estímulos que le permitan su desa-
rrollo, también produce respuestas, salidas o exportaciones al 
medio que obedecen a propiedades singulares del sistema y que 
en conjunto conforman su comportamiento. Para captar los 
estímulos que surgen del ambiente, el sistema cuenta con un 
elemento llamado sensor.

Cuando se estudian los sistemas administrativos, se puede 
comprobar con facilidad que “los funcionarios y empleados 
públicos en sus decisiones suelen tomar en consideración las 
numerosas consecuencias que en ellas van implícitas, evaluando 
en cada caso la intensidad del apoyo político, las virtudes éti-
cas y los costos financieros y políticos asociados a cada una de 
las demandas que reciben del medio ambiente, y cuya atención 
constituye su quehacer cotidiano”.23

Es claro que “el rápido crecimiento de la tecnología, la expan-
sión de mercados económicos y el cambio social y político some-
ten a constante presión a las organizaciones para que cambien, se 
adapten y crezcan para responder a los desafíos de su medio. Es 

23 Carrillo Castro, Alejandro. Íbidem, p. 263.
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importante que una organización se encuentre en la curva de la 
mejora, esté orientada hacia el futuro y no se base demasiado en 
la experiencia anterior, que tal vez ya no sirva para nuevos tipos 
de problema que no siempre cabe prever. Es importante también 
que una organización cuente con estrategias capaces de pronos-
ticar las crisis, en lugar de responder a ellas, y le permita ser más 
activa que reactiva. En este sentido, hay bastante necesidad de un 
mecanismo apropiado que evalúe de modo continuo la impor-
tancia relativa de los factores del medio”.24

El sensor es el elemento clave del sistema administrativo 
municipal para saber si su comportamiento está resolviendo los 
problemas que el medio plantea. El sensor, por medio de sus 
controles, constata si la actividad diaria del sistema es acepta-
da y evaluada positivamente en el ambiente. Por medio de los 
controles del sensor, el sistema tiene la certeza de realizar sus 
objetivos. Control es el proceso de verificación del resultado del 
funcionamiento de un sistema, contra los resultados específicos 
a los que se debe llegar.

Dentro de un sistema, el control cubre los siguientes pasos:
 � El decisor comunica al sensor los efectos que se preten-

den lograr en el medio ambiente con determinada deci-
sión.

 � El sensor capta los efectos provocados por la decisión.
 � Detecta y explica al decisor las diferencias entre lo logra-

do y lo esperado.
 � El decisor indica las medidas correctivas que lleven a ter-

minar con las diferencias.
 � Este proceso es indispensable en todo sistema y debe te-

nerse especial atención en el sensor.

24 Departamento de Asuntos Económicos y Sociales. Óp. Cit.
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El control es un factor proporcional al grado de dinámi-
ca de un sistema. Los sistemas poco dinámicos requieren una 
función de control reducida, en cambio un sistema dinámico 
requiere un alto grado de control.

El control es directamente proporcional a el tamaño y a la 
complejidad de la organización; es un elemento de alto costo 
que por deficiencias del sensor, en ocasiones puede parecer inne-
cesario porque aparentemente todo funciona bien por sí mismo.

El enfoque de sistemas en la seguridad social permite definir 
el control de manera íntegra. Cubre tanto el aspecto interno como 
el externo, o sea, su ambiente. Por medio del control del sensor el 
sistema logra afirmar su buen o mal funcionamiento en cualquiera 
de las condiciones alternas presentadas por el ambiente.

En la seguridad social, los funcionarios y empleados deben 
tener las funciones de sensores para captar los resultados del fun-
cionamiento del sistema. La institución de seguridad social es 
una manifestación de la colectividad, haciendo abstracción de las 
características específicas y diferenciales de las comunidades, los 
grupos y las personas, de sus expresiones políticas, económicas, 
sociales y culturales.  Pero esta abstracción en ningún momento 
significa negar la pluridimensionalidad de situaciones concretas 
existentes en el nivel local, dentro de la concepción de integra-
ción solidaria que se da dentro de un verdadero sistema.

Las características diferenciales generan y expresan nece-
sidades y aspiraciones también diferenciales que deben nutrir 
la formulación de las respuestas, pero para que esto se realice, 
requiere una institucionalización que les confiera su verdade-
ra dimensión. A las instituciones de seguridad social hay que 
asignarles atribuciones propias y plenas para la formulación y 
aplicación de políticas de protección a la comunidad.

Corresponde a la seguridad social promover la protección 
a las comunidades, actuando de manera permanente dentro 
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de esta convicción y realizando las acciones que permitan do-
tar a sus instituciones de la capacidad suficiente para cumplir 
con este fin.

La definición de competencias debe realizarse a partir de 
la precisión de las necesidades de la base, en cuyo caso se está 
frente al peculiar interés de las comunidades locales para tomar 
las decisiones fundamentales en orden a su desarrollo integral.

Por estas razones, se considera que los criterios para defi- 
nir las competencias de las instituciones deberán partir de  
aspectos, como el interés local y la participación plena de la po-
blación organizada. Solo con un sensor muy abierto se podrán 
captar las necesidades e intereses de la sociedad.

  Almacén
Para C. West Churchman en “el administrador científico, el 
enfoque de sistemas implica la construcción de un sistema  
de información para la administración, que habrá de registrar 
la información relevante para la toma de decisiones y especí-
ficamente habrá de señalar la mejor información sobre el uso 
de los recursos, incluyendo las oportunidades desperdiciadas”.25

Los sistemas de seguridad social deben tener una gran capa-
cidad para percibir información, retenerla en su almacén, tras-
mitirla por sus canales de comunicación, tratarla y utilizarla en 
la consecución de sus objetivos. La información, se dice, es la 
condición fundamental para lograr sus objetivos.

La toma de decisiones del sistema se realiza bajo las condi-
ciones de una información que fluye o que se encuentra alma-
cenada. El conocimiento acerca de la situación del sistema, la 
evaluación de esa situación, las decisiones respecto a los cam-

25 Churchman, C. West. Óp. Cit., p. 57.
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bios que deben realizarse y la comprobación de que las deci-
siones tomadas fueron adecuadas y oportunas, atendiendo a 
los requerimientos del ambiente, se expresan en términos de 
información.

Dentro de la teoría de sistemas, la información es el requisito 
indispensable para oponerse a la entropía, reducir el desorden 
en el sistema y generar respuestas oportunas y eficientes al am-
biente. La información, dentro de los sistemas organizativos, 
tiene que ser constantemente medida en términos cuantitativos 
y cualitativos.

La información constituye la fuerza que le da vida al sistema 
organizativo y su calidad asegura las óptimas relaciones entre el 
sistema y su medio, gracias a los resultados que se obtienen con 
sus decisiones. La cantidad y la ca-
lidad de la información disponible 
es la medida de la posible eficacia 
del sistema de seguridad social y se 
relaciona directamente con los ob-
jetivos que el sistema espera de su 
gestión.

El costo de la captación, el tra-
tamiento, el almacenamiento y la 
transmisión de la información es 
alto, pero sin ella, el sistema muere.

Los medios técnicos para el 
procesamiento automatizado de la información tienen un papel 
trascendental en los sistemas administrativos. La computadora 
constituye un apoyo imprescindible en el manejo de la infor-
mación, para lograr las respuestas contundentes de la dirección 
a las necesidades manifiestas o latentes.

El sistema de seguridad social se apoya precisamente en su 
almacén, para elevar su nivel de eficiencia y perfeccionar, por 

II. Elementos de la seguridad social como sistema

La cantidad y la calidad 
de la información 
disponible es la medida 
de la posible eficacia del 
sistema de seguridad 
social y se relaciona 
directamente con los 
objetivos que el sistema 
espera de su gestión



La seguridad social como sistema64

medio del mejoramiento de la cantidad y calidad de la infor-
mación ahí existente, su constante toma de decisiones.

La información suele ser de dos tipos: normativa y la que tie-
ne su origen en la experiencia resultante del diario actuar sobre el 
medio, en búsqueda de alcanzar los objetivos del sistema.

La aparición de la informática ha impactado estructuras y 
funciones de la sociedad, al permitir el manejo de grandes vo-
lúmenes de información en que se sustentan acciones y decisio-
nes, a grandes velocidades. La llamada revolución informática ha 
modificado el tratamiento y la conservación de la información. 
Se está gestando una forma de sociedad y de civilización basada 
en el proceso rápido y masivo de datos. La tecnología informá-
tica presiona gradualmente hacia el cambio o la readaptación 
de funciones y estructuras de la sociedad.

El progreso tecnológico, la presión social en demanda de 
nuevos productos, servicios y formas de gestión más abiertas 
y democráticas, la multiplicación de los intercambios y de los 
canales de distribución, la necesidad de recursos humanos cali-
ficados y otros muchos factores, han conducido a una sociedad 
extremadamente difícil de administrar y han obligado a la se-
guridad social a incrementar y diversificar su presencia en todos 
los  ámbitos de la actividad en un proceso lógico de adaptación 
a las nuevas circunstancias.

Para la administración en general, la informática y la com-
putación se han vuelto herramientas imprescindibles, costosas 
y codiciadas. La informática y la computación en su combi-
nación más interesante han dado forma a los sistemas, indis-
pensables para ayudar a perfeccionar al sector administrativo. 
Este sector, en el campo de la administración pública es la 
burocracia, considerada por muchos como una de las dificul-
tades enfrentadas por la seguridad social, porque los atrasos 
en el manejo de la información se vuelven gigantescos por la 
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gran cantidad de datos a procesar y porque su verificación se 
puede volver imposible.  Por no existir equipos informáticos y 
ser lenta la atención, se presenta la corrupción para ‘acelerar’ 
los trámites, las decisiones de alto nivel se influyen con infor-
mación incompleta o errónea. Los equipos informáticos son 
de gran utilidad para manejar con facilidad la información y 
ayudar a controlar los tiempos en su manejo; los trabajos se 
realizan en el mínimo plazo y este simple hecho, que reditúa 
en economizar dinero y esfuerzo, es más que suficiente para 
realizar la inversión en equipos informáticos, sobre todo en el 
almacén del sistema de la seguridad social.

  Procesador
El decisor del sistema, a pesar de sus cualidades, por sí mismo 
no podría lograr que sus decisiones tuvieran probabilidades de 
ser aceptadas; si no tuviera el apoyo de un cuerpo de asesores 
que por medio del procesamiento de la información existente 
en el almacén, recomendara lo que se presentará como lo más 
adecuado, justo y equilibrado a los intereses del ambiente.

Maurice Duverger afirma, “para Galbraith, la tecnoestructu-
ra consiste, ante todo, en el carácter colectivo de las decisiones. 
Se opone así a Burnham, cuyo análisis permanece demasiado 
marcado por la concepción tradicional del empresario individual 
cuyo dinamismo y espíritu de iniciativa serían el motor princi-
pal de la economía. Sustituía solamente el empresario capitalista 
por un empresario tecnócrata. En realidad, las grandes firmas in-
dustriales no pueden ser dirigidas más que colectivamente, dado 
que su dirección exige una enorme cantidad de informaciones 
complejas, relativas a las técnicas de producción, a los proble-
mas de previsión y planificación, a la organización social de la 
empresa, al financiamiento, al marketing, etc. Ningún individuo 
puede reunir por sí solo el conjunto de estas informaciones: de 
ahí la necesidad de reunir los diferentes especialistas en el seno 
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de un grupo para tomar las decisiones, único medio de apreciar 
la oportunidad de cada contribución particular, el grado de con-
fianza que se puede depositar en la misma y en consecuencia las 
posibilidades de desarrollo de la empresa (...)”.26

Entonces, es clara la necesidad de contar en todo sistema 
con un cuerpo de asesores completamente conocedores de las 
características del ambiente, de la información acumulada en el 
sistema y de las posibilidades de éxito. Gracias a esto el sistema 
deja de ser espontáneo y mantiene una regulación.

La idea de programar las decisiones mediante el apoyo 
de asesores, es actualmente una consideración básica de la 
administración. Si las decisiones pueden basarse en una po-
lítica, un procedimiento y el apoyo de asesores, es probable 
que sean mejores y más económicas. Además, si los proce-
dimientos para decidir pueden programarse para aplicarse a 
las computadoras, hay la posibilidad de que las operaciones 
sean más rápidas, exactas y baratas. Las técnicas de la cien-
cia administrativa se combinan con la capacidad de cálculo  
de las computadoras para proporcionar soluciones a proble-
mas complejos.

La información es necesaria prácticamente en todos los 
campos del pensamiento y de la acción de las personas. En 
comparación con los que no tienen información, quienes la po-
seen en forma adecuada, tienen mejores oportunidades y están 
mejor equipados para tomar decisiones eficaces.

  Decisor
Las decisiones constituyen la esencia del sistema, por medio de 
ellas el sistema regula sus respuestas al ambiente. La importan-

26 Duverger, Maurice. Instituciones políticas y derecho constitucional, 
Colección Demos, Ariel, Barcelona, 1980, p. 60.
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cia de una decisión tiene una relación directa con la forma en 
que actúa, influye o modifica su medio.

Para Fernández Caballero “debe destacarse una vez más el 
papel relevante de las informaciones en cuanto a las decisio-
nes. Una decisión constituye un proceso donde la información 
en todas sus manifestaciones (...) establece una relación cau-
sal insoslayable. El otro factor condicionante de la decisión lo 
constituyen los objetivos del sistema, por cuanto estos dan la 
medida de la calidad de la decisión.

“A modo de síntesis, se pueden apuntar los conceptos si-
guientes relativos a las decisiones:

“La calidad de las decisiones es otra de las medidas de la 
organización del sistema.

“La información constituye uno de los factores condicio-
nantes de la cantidad y calidad de la decisión. La información 
es además la forma de expresión de la decisión. El otro factor 
condicionante lo constituyen los objetivos del sistema.

“Un sistema organizativo es en cierto modo la expresión de 
una red de decisiones, la cual tiene como finalidad el mantener 
el sistema en un estado consecuente con sus objetivos.

“En la decisión entra por tanto: un proceso selectivo entre 
varias alternativas, una cantidad y calidad de información de-
terminada y un conjunto de objetivos a alcanzar”.27

La toma de decisiones, por tanto, es un aspecto fundamen-
tal en la operación de los sistemas; se puede considerar como 
un proceso complejo de análisis para desarrollar las alternativas 
que solucionen los problemas.

El primer paso consiste en identificar, definir el problema 
real y asegurarse de que su solución permite al sistema encami-

27 Fernández Caballero, Emilio. Óp. Cit., pp. 104-105.
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narse hacia el objetivo deseado. Posteriormente se establece el 
proceso de búsqueda de opciones que son las posibles estrate-
gias a seguir para solucionar el problema.

Para la toma de decisiones y la búsqueda de alternativas, se 
suele acudir a dos formas fundamentales:

 � Síntesis por intuición. Se basa en la educación, la experien-
cia, los antecedentes, las habilidades, la aptitud, la seguri-
dad y la actitud que el administrador pone en práctica en 
sentido de intuición o corazonada al decidir.

 � Análisis lógico. Los administradores que manejan este es-
tilo dedican sus esfuerzos a procesos analíticos lógicos 
que permiten sustentar la toma de decisiones.

La toma de decisiones es un proceso mediante el cual 
se define la consistencia y la fortaleza del sistema; es un 
proceso que se divide en varias fases:

 � Planeación. En esta fase se realiza la definición del pro-
blema a resolver y se buscan las opciones de solución.

 � Selección de alternativas. Ante los objetivos generales del 
sistema, se consideran los resultados y efectos de cada 
opción, se elige la más adecuada a los intereses del medio 
y se seleccionan las metodologías a utilizar.

 � Construcción de modelos. Se efectúa la simulación de la 
aplicación de las decisiones por medio de modelos, se 
realiza una evaluación y se llevan a cabo los ajustes ne-
cesarios.

 � Implantación. En esta fase se realiza una serie de activi-
dades destinadas a implementar las decisiones para dejar 
al sistema operando de manera adecuada.

La toma de decisiones en un sistema de seguridad social es un 
proceso racional que se fundamenta en los siguientes principios:
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 � La toma de decisiones es intencional. Está interesada en al-
canzar conscientemente ciertos objetivos que proporcio-
narán las bases, los estímulos y la guía para la acción que 
se ocupará de lo que deberá ser. La toma de decisiones, 
por tanto, asegura la intencionalidad.

 � Los cambios en el ambiente del sistema afectan aspectos 
económicos, políticos y sociales que se encuentran ínti-
mamente interrelacionados. El cambio de uno de estos 
elementos involucra necesariamente a los otros. Cual-
quier objetivo de cambio deberá tener en cuenta esta in-
terdependencia.

 � Los objetivos del sistema se realizan en el tiempo con su 
propia dinámica e incertidumbre concomitantes.

El enfoque de sistemas, me-
diante sus propias decisiones, pro-
porciona un principio de organi-
zación que posee intencionalidad 
para tratar dinámicamente las in-
terdependencias del ambiente; es 
el marco útil para tratar los proble-
mas de la seguridad social.

Las instituciones de seguridad 
social por medio de sus decisiones 
deben ser innovadoras, puesto que 
están interesadas en los cambios de 
la sociedad, involucrados en el logro de sus objetivos. En la bús-
queda de cambios, el decisor del sistema se ocupa de un amplio 
aspecto de actividades. No se debe limitar al mantenimiento de 
la ley, además, se debe involucrar en la movilización de recursos 
y en su asignación a gran variedad de actividades destinadas a 
la protección de la sociedad.

El enfoque de sistemas, 
mediante sus propias 
decisiones, proporciona 
un principio de 
organización que posee 
intencionalidad para 
tratar dinámicamente 
las interdependencias 
del ambiente

II. Elementos de la seguridad social como sistema
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  Efector
Con base en los escritos de Alejandro Carrillo Castro, sobre 
la teoría de sistemas, las funciones del efector se podrían re-
ducir en “mecanismos jerárquicos que traducen (las) decisio-
nes en políticas, programas, metas, proyectos e instrucciones 
concretas; y (en) estructuras formales e informales de comu-
nicación y de control, tanto interno como de relaciones con 
el medio.

“(...) En funciones sustantivas de la Administración, tradu-
ciendo continuamente sus insumos en productos finales para 
el medio ambiente... (que) imprimen un mayor grado de di-
reccionalidad y de flexibilidad a las demás estructuras; permi-
tiéndoles hacer frente, en forma oportuna y sistemática, a las 
tensiones que se generen dentro y fuera del sistema (...).

“Los métodos y los procedimientos son también de una 
gran importancia, para propiciar o reducir la efectividad en el 
cumplimiento de las decisiones que se generan en los distintos 
órganos administrativos cualesquiera que sean las estructuras 
a que pertenezcan. Los procedimientos no solamente deben 
procurar el adecuado cumplimiento de la intención original, 
sino que debe procurarse que ésta se logre tan económica y 
prontamente como sea posible.

“Cuanto más crece la Administración Pública más espe-
cializada se torna. En muy pocas ocasiones una sola persona 
asume la completa responsabilidad de una decisión, un méto-
do y una acción, aún en el área más aislada de la Adminis-
tración. Comúnmente, la ejecución de una actividad requiere 
la coordinación de varios departamentos de una dependencia, 
o tal vez, de dependencias separadas. Los métodos de ejecu-
ción se tornan por consiguiente más complejos y requieren más 
tiempo. Y mientras más complejos y absorbentes se vuelven, 
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son tanto más difíciles de resolver los problemas de control y 
efectividad”.28

Se deben dar las condiciones necesarias para que la seguri-
dad social pueda allegarse los recursos humanos, materiales y 
financieros necesarios para garantizar que el servicio se preste 
con la calidad, cantidad y regularidad demandada por la comu-
nidad. La prestación de los servicios, es función primordial del 
sistema, y los realiza mediante su efector. 

28 Carrillo Castro, Alejandro. Óp. Cit., pp. 259-261.
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III. Análisis de la seguridad social   
 como sistema

  Flujo de intercambios

Para el desarrollo de esta parte del capítulo resumiré 
un artículo de Hélio Jaguaribe,29 en el que se indica que Da-
vid Easton, el primer experto en ciencias políticas que analizó  
la política en términos explícitos de sistema, indica que el sis-
tema político es abierto y autoadaptable, y funciona dentro de 
un ambiente social.

Entre los rasgos salientes del sistema político social, como 
la seguridad social, Easton señala dos aspectos: por una parte, 
es un sistema de procesos de intercambios y transacciones. Los 
intercambios son relaciones bilaterales con el medio. Las tran-
sacciones son movimientos de una dirección a la otra, dentro 
del sistema político. Por otra parte, está sometido a perturbacio-
nes y tensiones que pueden ser disgregadoras de su equilibrio y 
exigir reacciones compensatorias del sistema, si quiere impedir 
su propia fragmentación. Las perturbaciones son influencias 
del ambiente, que pueden ser favorables o forzar el sistema. 
Las tensiones son efectos internos que resultan de llevar las 
variables esenciales más allá de su punto crítico.

Los componentes del sistema político son:
1) Entradas

29 Jaguaribe, Helio. Análisis de sistemas en sociedad, cambio y sistema 
político, Paidós, Buenos Aires, 1972, pp. 143-189.
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2) Conversiones de demandas
3) Salidas

Los ingresos abarcan demandas y apoyos. Las demandas son 
expectativas formuladas y dirigidas a las autoridades. Si bien 
en cualquier sistema político, en cualquier momento, existen 
innumerables deseos y expectativas, la mayoría no llega al nivel 
social de formulación efectiva. En cuanto lo hacen, se convier-
ten en demandas. El segundo tipo de entradas en un sistema 
político son los apoyos, orientados hacia ciertos objetos polí-
ticos, con contenido positivo o negativo. Las demandas son 
posibles fuentes de tensión para un sistema, pueden provocar 
tensiones de volumen cuando son más que las que el sistema 
puede satisfacer.

Las tensiones de contenido pueden ser provocadas por la 
falta de tiempo disponible para satisfacer las demandas. Otras 
tres fuentes de tensión son la complejidad en las demandas, la 
litigiosidad en las que se encuentran en pugna con el sistema o 
sus características predominantes y el drenaje de recursos limi-
tados, en el caso mencionado.

Los apoyos pueden ser positivos o negativos, de actitud o 
activos, abiertos o encubiertos. Expresan las reacciones positi-
vas y negativas de la comunidad política hacia ciertos objetos 
los cuales son las autoridades, el régimen y la propia comunidad 
política. Las autoridades abarcan las capas superiores e inferio-
res de quienes adoptan e instrumentan decisiones políticas. El 
régimen incluye valores, normas y el sistema de autoridad.

El proceso de conversión consiste en las formas en que el siste-
ma político usa sus recursos, incluidos los apoyos, para rechazar, 
satisfacer o modificar las demandas dirigidas a las autoridades. 
En lo fundamental, estas demandas son tratadas en cuatro for-
mas diferentes:
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1) A algunas se las encara de manera directa, positiva o ne-
gativa. Por ejemplo, cuando se ofrecen o niegan puestos.

2) Otras, la mayoría, son convertidas antes en una demanda 
general y se les da una solución general mediante el esta-
blecimiento de una regla general.

3) Pero a veces la reglamentación general es precedida por 
la conversión de las demandas en problemas de interés 
general, de modo que adquieren la importancia exigida 
por la reglamentación general, como en el caso de los de-
rechos civiles.

4) En ocasiones se reducen primero las demandas y luego se 
las convierte en problemas generales, como las expectati-
vas de bienestar.

La forma habitual de encarar las demandas es la de su re-
ducción y hay tres formas de hacerlo:

1. Reunión y combinación. Consiste en juntar demandas si-
milares o comparables y darles un tratamiento general.

2. Los portillos intrasistémicos. Entre el sistema político y 
otros sistemas sociales, y en lo interno entre los distintos 
subsistemas del sistema político, hay portillos, cuyo paso 
depende del cumplimiento de ciertas exigencias contro-
ladas por los guardianes. Los tribunales y parlamentos 
son ejemplos de tales portillos intrasistémicos, controla-
dos por jueces y diputados. Los distintos departamentos 
y oficinas de la administración son otros portillos, con sus 
cuidadores. La reducción de las demandas en esa forma 
las somete a las exigencias del paso por los portillos con-
venientes, con lo cual se detiene a las incompatibles con 
el sistema o sus recursos.

3. La formulación de problemas. Consiste en elevar el nivel 
de importancia de las demandas, por iniciativa de las  
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autoridades (atención médica) o de sectores de la comu-
nidad política (derechos civiles), de modo que adquieren 
importancia general y se vuelven posibles de solución 
(positiva o negativa) por adopción de reglas generales.

Las salidas, tercer componente general del sistema político, 
son los actos por medio de los cuales las autoridades tratan de 
satisfacer las demandas de la comunidad política, incluidas las 
engendradas por las autoridades mismas. En esencia, las salidas 
son de dos tipos: autoritarias y asociadas (hegemónicas). Las 
primeras son decisiones obligatorias de diversas modalidades, 
desde las leyes generales hasta las decisiones ejecutivas y judi-
ciales respecto a casos particulares. Las salidas asociadas no son 
directamente obligatorias, sino que tienen una función de refe-
rencia, consisten en políticas, racionalizaciones y compromisos 
por medio de los cuales las autoridades definen sus objetivos y 
proponen una vía de acción o tratan de justificarlos o de obte-
ner respaldo para ellos, para el régimen o para sí mismos.

Las salidas, consideradas desde otro punto de vista, repre-
sentan la reacción de las autoridades a las tensiones del sistema 
político, creadas por los esfuerzos o fisuras debidos a ciertas 
demandas o por perturbaciones del ambiente, de modo que, o 
bien se restablece la etapa o equilibrio anteriores, o se obtiene 
un nuevo equilibrio mediante adaptaciones estructurales. En 
ese proceso se produce una doble realimentación: de informa-
ción, mediante la cual las autoridades pueden verificar y corre-
gir la eficacia de la respuesta a sus salidas y el del efecto de estas 
sobre la comunidad política, de las entradas del sistema político 
y su ambiente; adapta el sistema a las circunstancias o cambia a 
estas en forma favorable respecto a aquel.

Esta brevísima exposición de las teorías de Easton, son to-
madas principalmente de A Systems Analysis of Political Life 
(1965), pero tienen en cuenta sus obras anteriores.
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Easton

Componentes 
del sistema 
político

•	Entradas

•	Demandas •	Tensiones

•	Volumen
•	Complejidad
•	Litigiosidad
•	Recursos	

limitado 

•	Apoyos

•	Positivos
•	Negativos
•	Actitud	o	
activos

•	Abiertos	o	
encubiertos

•	Ideológicos
•	Estructurales
•	Personales

•	Conversión	 
de demandas

•	De	manera	directa
•	Convertirlas	en	demandas	

generales con solución 
general

•	Convertirlas	en	demandas	
generales con solución 
mediante reglamentación 
general

•	Reducción	de	demandas	en	
problemas	generales

•	Juntar	
demandas 

•	Portillos	
intrasistémicos

•	Formulación	
de	problemas

•	Salidas
•	Autoritarias	
•	Asociación	(hegemónicas)

Mario O. Paganini escribe, “Sin duda que el sistema de se-
guridad social pertenece a los sistemas sociales, calificación que 
corresponde a aquellos que tratan o refieren al comportamien-
to. Los sociales tienen la particularidad de ser abiertos; es decir, 
que cuentan con un exterior llamado ambiente, con el que se 
comunican y del cual reciben informaciones y demandas. Des-
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de este puntos de vista se deben distinguir la estructura y el 
ambiente del sistema, de lo cual se deduce que pueden existir 
dos tipos de relaciones:

a) Las internas de los elementos que componen la estruc-
tura; y

b) Las externas que son, como se vio, las entradas y las sali-
das.

“Siendo abiertos, los sistemas sociales se relacionan con 
otros sistemas sociales y con sistemas naturales. Cuando ocurre 
pueden formar o ser parte de otros más amplios, al estilo de las 
muñecas chinas. En esta circunstancia se suele llamar, al más 
amplio, sistema y a sus partes, subsistemas pudiendo las rela-
ciones de los subsistemas del sistema, constituir las relaciones 
de la estructura del sistema:

“Una más precisa valoración de los criterios sociológicos 
de la adecuación debía darse en una teoría de la diferencia-
ción del sistema en la cual se habría de observar que todos 
los sistemas parciales de la sociedad son mutuamente en-
tornos y por ello no sólo tienen que cumplir adecuadamen-
te su propia función sino que además, como entorno social 
de otros sistemas, tienen que encontrarse en una relación de 
compatibilidad dotada de sentido con sus funciones y logros 
estructurales”.30 

“Por ello los problemas humanos admiten dos niveles de 
enfoque: uno entre las partes-elementos o procesos del sec-
tor reducido del subsistema y otro en la doble relación de ese 
subsistema con otros y con el marco más amplio del sistema. 
Si los sistemas tienen fines (por ejemplo, la seguridad social 
se propone cubrir los faltantes de rentas), la desagregación en 

30 Luhmann, N. Sistema jurídico y dogmático jurídico, Centro de Estudios 
Constitucionales, Madrid, 1983, pp. 98.
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subsistemas hace que cada uno de estos últimos posea, a su vez, 
subfines. Para el sistema amplio estos subfines pueden ser me-
dios para el fin o condiciones estables que faciliten la dinámica 
del proceso, mientras que el fin del sistema puede convertirse 
para el subsistema en medio para el subfin del subsistema. Sin 
otorgar a los términos fin y medio su sentido estricto, se pue-
de ejemplificar diciendo que en el sistema de seguridad social 
existe un subsistema de recaudación de fondos, cuyo fin se con-
vierte en medio para la cobertura, mientras que ésta sería la jus-
tificación (medio fin) para exigir las aportaciones; o desde otro 
punto de vista más amplio, entender que el sistema liberal de 
mercado tiene como fin la libertad y el respeto por los intereses 
privados, para el cual el subsistema de seguridad social sería el 
medio de salvar las fallas del mercado, fundándose este subfín 
en el fin del sistema liberal como condición estable para el de-
sarrollo de aquel subsistema rectificador de imperfecciones.

“Se comprende así que los problemas concretos pueden 
enfocarse con otras perspectivas ampliadoras de campos de 
observación, permisivas de una 
pluralidad disciplinaria integrada 
(no solamente de una interdis-
ciplinariedad) y al mismo tiem-
po de la multidireccionalidad de 
las condicionantes, en donde lo 
condicionante y lo condicionado 
puedan comportarse en ambas di-
recciones de los sistemas (o subsis-
temas) relacionados. Si habíamos 
dicho que el sistema de seguridad 
social pretende rectificar las fallas 
del sistema liberal ya que en la práctica dicho modelo produce 
desigualdades que afectan la libertad, principio éste fundante 
del sistema, ocurre que el condicionante de la seguridad social 

Si habíamos dicho que 
el sistema de seguridad 
social pretende rectificar 
las fallas del sistema 
liberal ya que en la 
práctica dicho modelo 
produce desigualdades 
que afectan la libertad
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(fallas) produce el condicionamiento del sistema liberal a las 
prestaciones de la seguridad social”.31

Para Amancio Carlos López “establecer un sistema te-
leológico de Seguridad Social implica planear una estructura  
dinámica y en ella los subsistema de información y estadística 
diferencial que la realimenten.

“Si pensamos que hemos logrado delimitar el problema lo 
suficiente como para reducirlo a solución sencilla, nos estare-
mos equivocando de medio a medio.

“A poco que nos detengamos a meditar nos asaltarán un sin-
fín de interrogantes: ¿existe un objetivo o un conjunto de obje-
tivos único?; ¿el medio considerado como sistema económico, 
o político o social responde siempre a las mismas leyes?; ¿las 
condiciones iniciales o determinantes y las restricciones son las 
mismas?; ¿puede en abstracto determinarse los límites?...”.32

Queda claro que la multiplicidad de normas, actividades, re-
cursos y prestaciones de la seguridad social con características 
propias, necesitan de un estudio autónomo dentro de las cien-
cias sociales. El prestigio de la seguridad social en los países de 
América Latina es lo suficientemente amplio para comprender 
su importancia. La administración de la seguridad social ha ad-
quirido tales características, que la hacen diferente a otros tipos 
de organizaciones.

La palabra organización en la seguridad social despierta sig-
nificados ambiguos y hasta contradictorios. Al hablar de ella 
se presentan el organigrama y los manuales de procedimientos 
que, por sus frecuentes cambios, entran en rápida obsolencia. 

31 Paganini, Mario O. y Rubén M. Lo Vuolo. Óp. Cit.
32 López, Amancio Carlos y Raúl Hernán López. “Sobre teoría de sistemas, 
seguridad social y nivel de desarrollo económico” en Revista Estudios de 
Seguridad Social, aiss, núm. 67, Argentina, 1989.
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Organizar, en seguridad social, no es solo hacer diagramas que 
muestren relaciones de autoridad y líneas de comunicación.

Los puestos no tienen vida sin sus responsables y auque es-
tén en el mismo nivel en un organigrama, son totalmente di-
ferentes por la características de actitud, aptitud y agresividad 
de sus ocupantes. La seguridad social, internamente, necesita  
más de la influencia, que de la autoridad, es mejor afectar el  
modo de pensar de los demás, que indicar lo que se tiene que 
hacer. Las relaciones en las instituciones se encuentran en 
constante cambio.

Los organigramas representan líneas de comunicación for-
males. En la seguridad social existe la conveniencia de una co-
municación menos formal y rígida, para que sea más eficaz. 
La responsabilidad de lograr los objetivos, debe recaer en las 
personas más capaces.

En la administración, organizar se define como “el arreglo 
de funciones que se consideran necesarias para el logro del ob-
jetivo”. Después de fijar objetivos se planean las funciones para 
alcanzarlos. Sin embargo, las organizaciones no son una estruc-
tura mecánica, están constituidas por humanos. Toda organi-
zación debe contar con una administración eficaz, productiva 
y, sobre todo, humana. Toda institución de la seguridad social 
debe lograr una organicidad entre sus intereses, los de sus tra-
bajadores y los de la sociedad.

En toda organización mecánica, para que se logre cierta 
eficacia, es necesario contar con una buena cantidad de gente 
trabajando y con otra no menor para vigilar, dirigir, premiar y 
castigar. Se desarrolla en un ambiente de competencia, donde 
algunos miembros satisfacen sus necesidades e intereses, ha-
ciendo perder oportunidades a otros.

Una organización que cuenta con un alto grado de organici-
dad, tiene como política básica que, por medio de la cooperación,  
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todos sus miembros satisfagan sus necesidades e intereses in-
dividuales en la medida de sus posibilidades, para que todos, 
mediante sus funciones, contribuyan a la consecución de los 
objetivos organizacionales. Cuando se logra la organicidad, con 
poca supervisión, hay altos índices de productividad.

Se dice que al individuo no se le debe tratar como a una 
máquina, sin embargo, de la máquina nunca esperamos fun-
ciones diferentes para las que fue diseñada; le proporciona-
mos la energía necesaria para que trabaje y le damos opor-
tunamente el mantenimiento adecuado. A la persona, por el 
contrario, le pedimos cosas por encima de su capacidad, no 
lo motivamos y deficientemente lo instruimos para sus fun-
ciones, en pocas ocasiones discutimos con él las metas que se 
quieren lograr.

Al relacionar al individuo con su ambiente, por lo menos se le 
debería tratar como a una máquina cara, aunque lo ideal es que 
encontrara todo lo necesario para realizarse como humano.

Todo lo anterior nos lleva a un modo distinto de ver la or-
ganización de una institución de seguridad social: el enfoque 
de sistemas. Un sistema se define como una organización de 
elementos que se relacionan para realizar sus objetivos. Una 
organización vista como un sistema se maneja de manera muy 
distinta a si la vemos como un aparato mecánico.

La perspectiva de la seguridad social como sistema crece 
cuando consideramos su interacción con su medio y con otros 
sistemas a los que afecta y de los que recibe un cúmulo de 
estímulos.

Se ha dicho que la organización con enfoque de sistemas 
se preocupa por el desarrollo de las potencialidades del per-
sonal, optimiza la motivación, la forma de relacionarse, dirigir 
y administrar, la manera de manejar los conflictos, el análisis 
de problemas, la toma de decisiones, el trabajo en equipo, la 
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comunicación, los estilos de mando y, todo ello, en un contexto 
de problemas reales, relacionados con el trabajo y con las fina-
lidades y metas de la institución y de las personas.

Con referencia en el artículo de Mario O. Paganini,33 se con-
cluye que en la primera época del industrialismo se originó la 
cuestión social, consecuencia que provocó las demandas al poder 
político que pueden entenderse como entradas al sistema polí-
tico que contestó con instituciones que son estructuras de pres-
taciones sociales. Mediante este modelo, aquellas pretensiones 
de los obreros desocupados y accidentados, por un proceso de 
conversión se transformaron en salidas o respuestas del sistema 
político en forma de prestaciones en dinero, servicios o espe-
cies, que se volcaron en el ambiente modificándolo. El ambiente 
transformado suele promover otras demandas, pero ahora dirigi-
das a la estructura creada que son las instituciones de los seguros 
sociales de empleo, vejez y accidentes de trabajo.

Las contestaciones de estas estructuras creadas son recibi-
das por el ambiente como solucionadoras de problemas que 
sin duda modifican el ambiente del tiempo anterior, pero que 
originan otras demandas. Este último proceso se llama reali-
mentación. Cuando las nuevas demandas son recibidas y con-
vertidas en respuestas, en un proceso de la estructura que tien-
de a corregir errores en la adecuación con el ambiente, se llama 
realimentación negativa, mientras que cuando la estructura 
confirma acciones o resultados, se llama positiva.

Los sistemas sociales tratan de los comportamientos, esto 
quiere decir que conforman patrones de acción. Ahora bien, 
la estructura de tales sistemas está compuesta por patrones 
de acción que indican conductas al ambiente poblacional y 
al modo y proceso de confeccionar aquellas reglas. De esta 
manera, el sistema de seguridad social es una institución que 

33 Paganini, Mario O. y Rubén M. Lo Vuolvo, Óp. Cit.



83III. Análisis de la seguridad social como sistema

señala la forma de conducirse de un grupo de personas (hacer 
aportes, prestar servicios por una cantidad determinada de 
años), pero también las reglas a las que se deberán adecuar los 
que decidirán el otorgamiento de los derechos e impondrán 
las obligaciones.

Para comprender mejor la seguridad social, es necesario 
acudir a sus fundamentos jurídicos. El estudio jurídico de la 
seguridad social está consignado en tratados y declaraciones 
internacionales, así como en textos constitucionales y legisla-
ciones nacionales.

El derecho de la seguridad social se concibe de forma tradi-
cional como una prolongación del derecho laboral, tal vez por 
la influencia que ha tenido el modelo de seguro social, sistema 
este preciso y de máxima elaboración que se ha organizado para 
proteger a la clase trabajadora. Sin embargo, un análisis más 
amplio de las diferentes formas de protección que han existido, 
permite ubicar su origen en las diversas manifestaciones de so-
lidaridad humana que se han dado históricamente.

En otra parte de su artículo, Mario O. Paganini sostiene 
“que una manera sencilla de conceptualizar la función es con-
siderarla como la prestación del sistema. Si bien no existe sis-
tema sin función, es posible que las mismas funciones tengan 
sus disfunciones, opinando algunos que las segundas siempre 
se dan.

“El Estado intervino en la cuestión social con la intención 
de superar las fallas del sistema liberal del mercado y del modo 
de reproducción capitalista. La función rectificadora de los 
poderes públicos fue manifiesta ya que el objetivo propuesto 
fue intentado y reconocido. Pero con ello no eliminó todas 
las tensiones sino que algunas fueron sostenidas y otras des-
viadas mediante instrumentos de substitución, reemplazos o 
controles. Las disfunciones del sistema político aparecen como  
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pretensiones que requieren una contestación porque las ma-
nifiestas no resolvieron totalmente la demanda o substituye-
ron los requerimientos sin disolver sus fuentes. En estos ca-
sos, ocurren desviaciones hacia otros sectores; mientras que las 
originales pueden conservarse en forma latente en cuanto no 
son reconocidas ni son buscadas. Esta situación es sumamente 
importante porque suele desembocar en un desequilibrio del 
sistema que lleva a su crisis a demorar su desenlace con un 
agravamiento del control sobre los integrantes del grupo ya que 
el problema se convierte en una cuestión de la clausura de la 
dinámica de los procesos originados en las demandas latentes.

“… Si los sistemas abiertos contestan demandas del exterior, 
cuando esa capacidad de respuesta disminuye, sea por incre-
mento de las pretensiones o una modificación de los requeri-
mientos, las prestaciones del sistema comienzan a ser defec-
tuosas exigiendo un cambio de las estructuras, que en este caso, 
son patrones de conducta”.34

Para la Asociación Internacional del la Seguridad Social, los 
programas de seguridad social se han visto frenados en su ex-
pansión, cuando no han tenido que hacer frente a problemas 
de equilibrio financiero en los países en desarrollo. Si bien es 
raro que haya sido menester decidirse a reducir las prestacio-
nes, son más numerosos los ejemplos en que se han realizado 
economías haciendo más severas las condiciones de atribución 
o se ha buscado un aumento de los recursos elevando las coti-
zaciones.

Una fuente de dificultades suplementarias se debe al insu-
ficiente desarrollo de otros sectores de la política social, espe-
cialmente el de la salud, que puede obligar a los regímenes de 
seguridad social a intervenir en esos sectores, lo que viene a 
añadirse a sus misiones propias. En muchos países en desa-

34 Ibidem.
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rrollo el concurso aportado por las instituciones de seguridad 
social representa un apoyo indispensable a los programas de 
administraciones sanitarias que carecen seriamente de recursos 
frente a la amplitud de las necesidades.

Sin embargo, el respeto a los compromisos adquiridos y las 
esperanzas puestas en la institución han mantenido a la ma-
yoría de los regímenes de seguridad social en una dinámica de 
progreso. En muchos países en desarrollo la población cubierta 
por los sistemas de seguridad social sigue aumentando.

En la teoría de sistemas existe un concepto importante para 
el enfoque de los problemas sociales y la implantación de las 
políticas. En ciencias sociales se utilizaron los conceptos causa y 
efecto o antecedente y consecuente, con el mismo criterio de vincu-
lación necesaria e incambiable que el empleado en las ciencias 
naturales. Pero en la teoría de sistemas aparece el concepto de 
substituibilidad, que será relevante incluso para el entendimien-
to de los medios y los fines como funcionamiento de los siste-
mas, subsistemas, estructuras y ambientes.

La substituibilidad puede ser tanto de las funciones como de 
las estructuras. Al respecto, Mario O. Paganini sostiene que “se 
comprobó que las estructuras podían admitir diverso efectos o 
que un efecto podía obtenerse a partir de distintos medios…

“Establecido un fin corresponde seleccionar el medio para 
realizarlo. En este procedimiento existirán dos descartes:

El que implica la elección del fin ya que deja desplazados a 
otros fines;

el producido por la selección del medio, porque también ex-
cluye distintos modos.

“La selección del fin supone criterios (no interesados, por 
ahora, la jerarquía y los tipos) que sin duda tendrán en cuenta 
el valor del objetivo perseguido, afectado por el costo (no ex-
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clusivamente económico) del descarte de diferentes fines. Por 
su parte la búsqueda del medio para realizar el fin se encon-
trará con el mismo problema de comparación de costos. De 
esta manera, todo fin y su medio de realización, se enfrentarán  
con requerimientos axiológicos por ambos extremos. Pero 
además, entre ellos debe existir algún tipo de compatibilidad 
y que el medio, en su ejecución, no podrá destruir los valores del 
fin, ni este quitar la parte de eficacia (no solamente eficacia) de 
aquél. Las contradicciones valorativas entre medios y fines pue-
den ser resueltas apelando a una instancia superior de valores, 
que tiene la virtualidad de ordenar los inferiores, supremacía 
que también encuadra en la axiología ya que habrá alternativas 
inminentes elegibles. Por eso los medios no pueden ser instru-
mentos sólo eficientes (como el que más fácilmente realiza el 
fin sino que deberán ser eficaces, en cuanto cumplimiento del 
objetivo en forma coordenada con su plexo valorativo.

“Lo planteado anteriormente no es tan abstracto como 
aparenta. En efecto, se ha repetido que los seguros sociales se 
originaron, entre otras razones, porque la familia (estructura 
social) ya no podía cumplir con las funciones que prestaba en 
los tiempos en que ella reunía en su seno a más de dos gene-
raciones y constituía un modo de producción y distribución 
interna. Desplazada la estructura que tenían esas prestaciones, 
como tales funciones se consideran necesarias para la sociedad, 
fue preciso articular otras (substituibilidad) estructuras con 
prestaciones similares. Los seguros sociales son las estructuras 
que suplantan, en estos aspectos, a la familia”.35

Las estructuras administrativas de la seguridad social ante 
los cambios constantes de la sociedad, deben lograr un rápido 
proceso de adaptación. El cambio se presenta en cada instante; 
forma parte de nuestras vidas. Las costumbres y tradiciones 

35 Ídem.
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que inspiraron a nuestros mayores se encuentran seriamente 
afectadas en la actualidad. Las grandes instituciones y organis-
mos sociales se encuentran frente al dilema de modificar sus 
estructuras o ir al fracaso.

Los principios administrativos que durante años regularon 
las relaciones de las instituciones de seguridad, se enfrentan 
a la necesidad de nuevas orientaciones. Los sistemas rígidos 
e inflexibles no sobreviven, es necesario adoptar un proceso 
sistemático donde los cambios son planeados, implantados y 
controlados, atendiendo a las necesidades sociales, si se puede, 
adelantándose a las mismas.

Guido Miranda G. afirma, “el desarrollo económico y so-
cial de la comunidad debe ser el escenario en que se muevan 
los actores de un proyecto de mucha mayor envergadura, para 
lo que se requiere una nueva actitud y un nuevo marco legal, 
en donde las metas sean la eficiencia y la satisfacción de acto-
res y usuarios, con programas altamente descentralizados en 
el marco de las regiones de salud y 
de los niveles de atención, con una 
responsabilidad compartida con 
las otras instituciones generadoras 
de bienestar.

“Debe quedar claro que la nue-
va actitud de cambio sólo la gene-
raremos mediante un amplio pro-
grama de educación, que incluya a 
cada miembro de la comunidad y 
a los recursos humanos encargados 
de los planes diseñados para ese 
objetivo. No podríamos pretender 
que los individuos hagan un ade-
cuado uso de sus derechos, como la 
libertad, en acceso a la educación y 

La enseñanza para la 
preservación y fomento 
de la salud y para el 
uso racional de las 
prestaciones de la 
seguridad social debe 
hacerse ahora como 
debiéramos enseñar 
a los fundamentos 
de la libertad, de la 
democracia, o del 
respeto ajeno para 
preservar la paz
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a la justicia, o a la seguridad social, a menos que sean instruidos 
desde pequeños. A menos que sean instruidos adecuadamente 
y sean puestas a salvo de las manipulaciones que han existido 
en estos campos, su participación no sería adecuada. La ense-
ñanza para la preservación y fomento de la salud y para el uso 
racional de las prestaciones de la seguridad social debe hacerse 
ahora como debiéramos enseñar a los fundamentos de la liber-
tad, de la democracia, o del respeto ajeno para preservar la paz. 
Para la prevención de la patología social, o la del envejecimien-
to, no tenemos vacunas, antes sujetábamos a un niño dos mi-
nutos para prevenirle, de por vida muchas infecciones. Pero hoy 
no podemos vacunar a nadie contra el tabaco o el alcohol, las 
drogas, la obesidad, la enfermedad vascular o el cáncer, contra 
la frustración social o la pobreza. Sólo una acción permanen-
te en la comunidad, impulsada tanto por cada responsable del 
cuidado de su bienestar como por el equipo multidisciplinario 
encargado de hacerlos, inducirá a una actitud permanente del 
fomento y preservación de la salud por parte del interesado”.36

Con base en el artículo de Mario O. Paganini,37 se puede 
concluir que uno de los principios primordiales de la seguridad 
social es la solidaridad. Su concepto no es del todo pacífico, 
pero en líneas generales se puede decir que es la prevalencia 
del interés colectivo sobre el particular cuando ambos entran 
en conflicto. Claro que las dificultades comenzarán en el mo-
mento de perfilar el sentido de interés colectivo, principalmen-
te cuando se lo encare como opuesto al particular o cuando se 
limiten a los espacios de unos y otros. Estas y otras cuestiones 
serán temas de los puntos subsiguientes ya que la solidaridad, 
como principio fundamental, está presente en todo el campo 
de la seguridad social.

36 Miranda Gutiérrez, Guido. Retos y perspectivas de la seguridad social, 
Caja Costarricense de Seguro Social, Costa Rica, 1989.
37 Paganini, Mario O. y , Rubén M. Lo Vuolvo, Ibidem.
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La solidaridad es un concepto necesario para los sistemas 
desde que estos son compuestos de elementos relacionados, 
que de alguna manera se sirven entre sí. Por otra parte, cada 
elemento, además del propio, tiene el valor que adquiere por el 
complejo y por las otras partes, pudiéndose comprobar lo dicho 
trasladando un elemento de un sistema a otro o situándolo en 
posiciones distintas del mismo sistema, (por ejemplo, un caba-
llo de ajedrez cambia permanentemente de valor según su co-
locación en relación con las demás piezas, como también varía 
su significado si decora un ambiente sobre una mesa al lado de 
una lámpara). Quiere decir entonces, que todo elemento de la 
estructura tiene un valor que depende del estado de las otras 
partes y del tipo de estructura en la cual está funcionando. Si se 
trata de sistemas abiertos, también hay que incluir, en el valor 
estructural del elemento, las particularidades y el estado de las 
relaciones con el exterior, en donde adquieren importancia los 
objetivos perseguidos. Podría decirse que aquí tenemos un va-
lor sistémico del elemento.

La última consideración interesa porque toda estructura no 
se queda en una relación entre elementos que, entre sí, se in-
fluyen, sino que tal vez lo más importante es que constituyen 
una totalidad. Pero ninguna totalidad es una simple suma por 
lo que es en cuanto agrega algo más a una mera adición. De 
aquí se desprende que lo esencial de una estructura es la parti-
cularidad que centra a los elementos porque ella convierte a la 
correlación de los mismos, en una identidad. Quiere decir que 
los elementos (y también las leyes) valen en el interior de una 
estructura. De esta manera se verá que tanto aporte como pres-
tación en dinero en los seguros de vejez, tendrán el significado 
de la identidad que representa ese seguro, pasando a segundo 
nivel el sentido propio de pago o de percepción de dinero o el 
que puedan tener ambos desde el punto de vista de la relación 
de uno y otro fuera de esa estructura.
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Siguiendo a Durkheim, la solidaridad puede clasificarse en 
mecánica y orgánica. La solidaridad mecánica en los órdenes de 
conductas, indica modelos de acción uniforme, mientras que en 
la orgánica tales modelos son distintos.

Uno de los casos típicos de la solidaridad orgánica es la divi-
sión de trabajo donde existen prestaciones distintas con motivo 
de la interdependencia requerida por la obra. Por el contra-
rio, parecería que las garantías individuales del ciudadano (ex-
presan igual valor siendo la relación de partes una vinculación  
de iguales en cuanto entidad), pertenecen a la solidaridad  
mecánica. Como la solidaridad orgánica de la división del tra-
bajo funciona por el contrato y la propiedad, de estas afirma-
ciones se podría deducir, lo que suma importancia para enten-
der a la seguridad social y a su derecho, que sobre un piso de 
solidaridad mecánica (igualdad de partes) hay una graduación 
social de desigualdades y diferencias vinculadas por la solida-
ridad orgánica.

“Como se dijo anteriormente —indica Mario O. Pagani-
ni— la teoría de los sistemas brinda un modo de entender los 
problemas sociales que clarifica principalmente las relaciones. Si 
admitimos que la seguridad social es una institución que aparece 
en la complejidad social junto a otras instituciones, sea como 
solucionadora de las fallas de las demás o por necesidad del de-
sarrollo humano. Es interesante resaltar la relación con otros sis-
temas sociales. Ello, porque es sabido que a partir de esa teoría la 
relación tiene más importancia que la entidad para el valor y el 
sentido de las partes integrantes. Por tal razón, el análisis de los 
temas de la seguridad social no podrá prescindir de los efectos 
que ella produce en su ambiente, que como sabemos esta com-
puesto con otros subsistemas, como tampoco podrá ser indife-
rente a las transformaciones que ocurran en el mismo.38

38 Ídem.
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Hay que tener presentes las recomendaciones de Guido Mi-
randa G., “aunque con satisfacción veamos el crecimiento de 
nuestras instituciones, todos coincidimos en la gravedad de los 
problemas en su contenido económico y social. Quizás nunca 
como hoy es indispensable asumir los riesgos de los cambios 
requeridos sobre un cálculo muy equilibrado de las posibili-
dades. La mayor parte de los modelos que estamos utilizando 
son cada día menos eficientes. Si queremos mantener un valor 
social creciente del ser humano y su familia, deben establecerse 
nuevas políticas de coordinación e integración entre las insti-
tuciones. Esta ampliación no sólo debe incluir al sector públi-
co, sino que necesariamente debe involucrar a las instituciones 
privadas que estén dispuestas a compartir las responsabilida-
des y acciones y que pueden sumar sus esfuerzos en este nuevo 
amplio marco nacional, para distribuir los beneficios del creci-
miento económico, o las cargas de los costos crecientes, amorti-
guar los efectos sociales del empobrecimiento. Sabemos que la 
extensión de cobertura en las prestaciones de seguridad social 
tiene muchas dificultades, pero es necesario que los grupos más 
desprotegidos, de mayor riesgo social en las áreas urbanas y el 
campesino y pequeño productor en el área rural, puedan mini-
mizar su incertidumbre. Es indispensable buscar mecanismos 
para flexibilizar y dinamizar los tradicionales sistemas de los 
Seguros Sociales y buscar nuevas fórmulas para atender la de-
manda de prestaciones”.39

La seguridad social al funcionar bajo presiones constantes 
negativas de su ambiente tuvo en los años ochenta un avan-
ce muy lento. Un análisis de las experiencias y de los éxitos 
y fracasos de la seguridad social en los países americanos nos 
enfrenta a una tendencia generalizada de obstáculos serios para 
su crecimiento.

39 Miranda Gutiérrez, Guido. Óp. Cit.
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De igual forma, encontramos un conjunto de elementos den-
tro del proceso que hacen comunes algunos de los problemas 
que afectan a los sistemas, como los cambios en los patrones 
de morbi-mortalidad de la población, las tasas de crecimiento 
poblacional, la urbanización y la concentración de la población 
en grandes áreas deterioradas de la ciudad, los cambios en los 
estilos de vida y en las expectativas y demandas de servicios, 
la dependencia tecnológica y otros aspectos más que tienden 
a agudizarse por los efectos de la crisis económica, en cuyo  
contexto se deben analizar los sistemas de seguridad social la-
tinoamericanos para comprender sus alcances y limitaciones.

Como se ha leído en los capítulos anteriores, la “Teoría de sis-
temas investiga sobre las leyes que rigen el comportamiento de 
los sistemas, no parece ocioso recordar que el autor de la Teoría 
general define como sistema: Un complejo de elementos interac-
tuantes, con lo que se incluye desde un ser vivo hasta el universo 
o desde una máquina a una organización política o económica.

“Pero los sistemas son susceptibles de clasificación y en esta 
oportunidad convoca nuestra atención un sistema particular, el 
de Seguridad Social, veamos donde se inscribe.

“En principio, es parte de aquellos que son creados por y 
para el hombre. Pertenece por lo tanto a los sistemas abiertos, 
y de entre éstos a los llamados teleológicos, es decir los que 
responde a una finalidad volitiva.

“Establecidas estas condiciones, intentaremos una defini-
ción para tales sistemas, diciendo que son estructuras dinámicas 
cuyo comportamiento tiende a un objetivo predeterminado.

“Sin desconocer que la definición adoptada pueda ser con-
trovertida, nos resulta rica en sugerencias. El imponer la con-
dición de estructura dinámica implica exigirle la condición 
de versatilidad a los cambios eventuales del medio. Por ejem-
plo, así dado un cierto objetivo (o conjunto de objetivos) será  
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posible establecer una estructura cuyo poder de adecuación di-
námica estará en función directa del conocimiento de las leyes 
generales que rigen el medio.

“Digamos para poner fin a estas consideraciones generales, 
que el propósito asignado a la finalidad no responde a un vo-
luntarismo irrestricto, sino que sólo es dable establecer un obje-
tivo condicionado a la evolución factible del medio…”.40

  Dirección y control
La política en sentido amplio, en oposición al significado de 
ciencia o arte político, es toda actividad humana dirigida a 
la transformación propositiva de la realidad social. En la se-
guridad social, la política no se debe concretar a las activida-
des desarrolladas por la burocracia para justificar su control y  
conservarlo por medio del consenso de los gobernados. Todo 
ciudadano al tratar de modificar el medio social en que se des-
envuelve e imponer nuevas pautas de comportamiento, en la 
medida de sus posibilidades, está haciendo política, se compor-
ta como sujeto político.

Las relaciones de las personas con su medio, dentro del cual 
la seguridad social ocupa un lugar primordial, pueden ser cons-
cientes o mecánicas. Cuando el individuo participa conscien-
te, en la transformación del conjunto de relaciones de las que 
forma parte, está actuando políticamente. Si por el contrario, 
acepta automática, mecánica y pasivamente la influencia del 
ambiente externo, se muestra como objeto de la política. El in-
dividuo que actúa políticamente, necesita conocimiento y con-
ciencia de las relaciones en que se mueve y al tratar de modifi-
car estas relaciones, trata en el fondo de modificarse a sí mismo.

40 López, Amancio Carlos y Raúl Hernán López. Óp. Cit.
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La política, así entendida, es la acción gestora de la sociedad 
en su conjunto. No es solo el medio para alcanzar alguna meta, 
implica, ante todo, la gestión de la persona como ser libre, como 
ser capaz de autorregular la sociedad en que se desenvuelve.

Por tanto, encontramos en la política dos aspectos: por una 
parte, la acción de la burocracia normalmente encaminada al 
control, al gradual agotamiento de las acciones transformado-
ras y al estancamiento de todo cambio. Por otra parte, la gestión 
del individuo en busca del cambio social, político y económico. 
“Se diría —escribió Gramsci en su materialismo histórico y  
la filosofía de B. Croce—, que lo que cada individuo puede 
cambiar es bien poco, en relación con sus fuerzas. Esto, hasta 
cierto punto, es verdad. Sin embargo, el individuo puede aso-
ciarse con todos aquellos que quieren el mismo cambio, y si este 
cambio es racional, el individuo puede multiplicarse por un nú-
mero importante de veces y lograr una modificación bastante 
más radical de lo que a primera vista parece posible”.

Al asociarse políticamente, en forma no circunstancial, y 
tratar de comprender y alcanzar las transformaciones sociales 
más afines a sus intereses, el ciudadano violenta el paso de un 
momento de control a uno de gestión, adquiere conciencia po-
lítica. Easton hablaría del paso de acciones autoritarias al de 
asociadas.

El camino para la adquisición de una conciencia política se 
puede resumir de la siguiente manera:

Sistema de valores
  Legitimación
   Consenso
    Participación
     Conciencia política
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Para Maurice Duverger,41 toda sociedad descansa sobre de-
finiciones del bien y del mal, de lo justo y de lo injusto, cuyo 
conjunto constituye un sistema de 
valores.  Estas definiciones son a 
su vez creencias, porque el bien y 
el mal, lo justo y lo injusto no de-
penden de la experiencia, sino de 
la adhesión voluntaria. De hecho, 
todas las ideologías son, en cierta 
medida, sistema de valores, incluso aquellas que se reputan ob-
jetivas. Todos los miembros de una misma sociedad comparten 
ciertas creencias, ciertos juicios de valor, que constituyen una 
ideología unitaria, que se interfieren con las ideologías parciales 
y opuestas de los diferentes grupos en lucha entre sí.

La legitimidad, según Duverger, es en sí misma una creencia 
finalmente, que depende de forma estrecha de las ideologías 
y de los mitos extendidos en la sociedad. Cada ideología tra-
ta de definir la imagen de un gobierno ideal; considera como 
legítimos los gobiernos que se acercan a esta imagen, siendo 
ilegítimos los otros. La legitimidad mantiene el orden social al 
fundamentar la obediencia de los ciudadanos. Estos obedecen 
naturalmente, en cierta medida, a un gobierno legítimo; la su-
jeción o la amenaza no desempeñan mas que un papel secun-
dario, únicamente en lo que respecta a algunos recalcitrantes o 
cuando surgen circunstancias excepcionales. Por el contrario, 
frente a un gobierno que los ciudadanos estiman ilegítimo, es-
tos se inclinan naturalmente a la desobediencia. La violencia y 
la amenaza son en ese caso las únicas bases del poder. Este es 
mucho más frágil, a pesar de las apariencias. El carácter ilegí-
timo conduce pues a los gobiernos a ser muy autoritarios, muy 
duros; así se explica la violencia de las dictaduras.

41 Duverger, Maurice. Sociología política, Ariel, Barcelona, 1979, 
pp. 133-136.

Todas las ideologías 
son, en cierta medida, 
sistema de valores
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Existe consenso en una sociedad, cuando existe entre la 
mayoría de sus miembros un acuerdo acerca de la forma de 
gobierno, que se juzga legítima. Los opositores al sistema  
de legitimidad dominante son minoritarios. La existencia de 
un consenso semejante demuestra que los antagonismos po-
líticos son relativamente moderados, es decir, se lucha dentro 
de un régimen al cual no se le pone en entredicho. Cuando 
coexisten varias ideologías y varios sistemas de legitimidad, 
existe una ruptura del consenso. Un gobierno legítimo exis-
te para unos ciudadanos, mientras que es ilegítimo para otros. 
Esto quiere decir que todo gobierno reposa únicamente en la 
fuerza y la violencia, ante los ojos de una parte importante de la 
población. Las actitudes revolucionarias traducen una crisis de 
las estructuras sociales, que son puestas en entredicho por una 
parte importante de la población. La ideología política nueva 
se opone al sistema de legitimidad que existía antes, expresa la 
voluntad de nuevas fuerzas sociales de desempeñar un papel 
más importante.

De acuerdo siempre con Duverger, la conciencia política 
aclara adecuadamente el papel de las ideologías. Cada acti-
tud política particular es la respuesta a una situación concre-
ta surgida en la vida social y la manifestación de una visión 
global del poder, de sus relaciones con los ciudadanos y de 
los conflictos de los que es el objeto, visión global que consti- 
tuye precisamente la conciencia política. Cuanto más desa-
rrollada se encuentra la conciencia política, mayor será su 
influencia, y por otra parte, menos condicionada estará cada 
actitud por los datos de la situación particular. La conciencia 
política es producto de numerosos factores: educación, am-
biente, experiencia, etcétera, entre estos, la ideología posee 
generalmente la importancia mayor.

La seguridad social, como todo sistema gubernamental, se 
reserva el uso legal de la coerción al aplicar la ley. Las organi-
zaciones y personas que ofrecen resistencia a los lineamientos 
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impositivos de las instituciones de seguridad social, resienten 
en forma directa y constante la actividad burocrática. Así con-
templadas, y apoyadas en una burocracia, las instituciones de 
seguridad social se concretan generalmente en hacer cumplir 
las leyes vigentes.

La burocracia de la seguridad social, desde este punto de 
vista, se ha adueñado del control, pero está muy lejos de alcan-
zar la hegemonía. Solo hay hegemonía donde existe capacidad 
para la dirección. La seguridad social es hegemónica cuando 
tiene la capacidad, mediante acciones políticas, de desentra-
ñar la realidad  y operar sobre ella en búsqueda de una nueva  
cultura que transforme la manera de vivir y pensar de los ciu-
dadanos de acuerdo con sus intereses.

Con base en la obra de Anto-
nio Gramsci, podemos decir que la 
hegemonía de un sistema requiere, 
más que fuerza, un consenso po-
lítico y una capacidad de gestión. 
La utilización, solo de la fuerza, 
es señal de insuficiente madurez 
política.  Por sistema de seguridad 
social no se entiende exclusiva-
mente el aparato burocrático, sino 
la unidad de este aparato con las 
instituciones y organizaciones de 
la sociedad. Este concepto de sistema  hace posible un análisis 
más interesado en la comprensión de las relaciones reales, que 
en las estructuras formales.

En todo sistema de seguridad social se encuentran interrela-
cionadas varias organizaciones civiles contradictorias, que si no 
fuera por la dirección y el control político hegemónico llegarían 
al enfrentamiento abierto. Cuando una institución carece de la 
capacidad para asociar en su actuar cotidiano los aspectos de 

Por sistema de seguridad 
social no se entiende 
exclusivamente el 
aparato burocrático, 
sino la unidad de 
este aparato con 
las instituciones y 
organizaciones de la 
sociedad
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dirección político-cultural con los de control, entra en franca 
crisis. Necesita, por tanto, allegarse a la sociedad para alcanzar 
las metas de transformación social y económica que se ha pro-
puesto, y para esto, no basta la política de control, más aún, a la 
larga esta política resulta contraproducente. La dirección polí-
tica y cultural impartida, básicamente por medio de la escuela y 
los medios de información, es imprescindible para penetrar en 
el consentimiento de la sociedad.

Hegemonía  
Política

Dirección Acción gestora de 
las organizaciones 
civilesControl

Si se sostiene que la política es una acción transformadora 
de la sociedad en vista a los intereses de la comunidad, llegare-
mos a la conclusión de que la optimización técnico-política de 
gestión de las autoridades de la seguridad social no se logra con 
el solo ejercicio del control, sino que necesita del consenso que 
surge de la capacidad de guiar y dirigir.

Todo dirigente hegemónico debe comprender y para hacer-
lo es absolutamente necesario sentir y saber.

Comprender = sentir + saber
Quien solamente sabe, pero no siente qué parte de su co-

nocimiento debe aplicar en cada circunstancia social, no com-
prende. Los conocimientos, si no 
están acompañados de una gran 
sensibilidad de la problemática so-
cial, resultan inútiles muchas veces.

Ante este tipo de política, al 
sistema de seguridad social no le 
queda otra expectativa que la de la 
vinculación con el pueblo en busca 

Los conocimientos, si no 
están acompañados de 
una gran sensibilidad de 
la problemática social, 
resultan inútiles muchas 
veces
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de la gestión. La empresa es de todos, no solo es responsa-
bilidad de las autoridades burocráticas, sobre todo porque la 
transformación de los seguros sociales en seguridad social, se 
ve como algo imposible. El analfabetismo, las diferencias eco-
nómicas y la apatía política se presentan como un obstáculo 
infranqueable en la formación de una conciencia social, base de 
toda participación conjunta.

Todo proyecto de gestión de la seguridad social necesita 
cumplir los siguientes requisitos:

1.  Fundamentarse en los acontecimientos histórico-políticos 
nacionales, ya que los lineamientos de la praxis política se 
llevan a cabo socialmente. Cada momento histórico es el 
punto de apoyo de la política de seguridad social para dar 
los siguientes pasos de su desarrollo. Desde este punto de 
vista, en el proceso histórico-político de la seguridad social 
no hay acontecimientos que carezcan de relevancia.

2.  Conocer las organizaciones civiles existentes que, una 
vez subordinadas y aliadas bajo una estrategia política de 
seguridad social, puedan llevar a la realidad el proyecto 
de gestión. En política es difícil hablar de estrategias sin 
contar con una amplia base social.

3.  Especificar un programa político, como parte del pro-
yecto de gestión, por medio del cual las diferentes orga-
nizaciones civiles encuentren su pretendida unidad y la  
posibilidad de lograr sus fines específicos. Será, por tanto, 
un programa que coordine los intereses del mayor número 
de las organizaciones existentes, en búsqueda de un equi-
librio. Esto solo se logra si el interés de las organizacio-
nes auxiliares se hace coincidir con el de la organización 
preponderante. El programa político de todo proyecto de 
gestión de seguridad social procura el consentimiento ge-
neralizado en que se basa toda articulación política.
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4.  Mantener una unión con la sociedad mediante diversas 
instituciones, representantes de la seguridad social, para 
lograr la participación dinámica en su perfeccionamiento. 
Para que un proyecto de gestión se realice, prácticamente 
necesita abrirse a la crítica polémica, alejándose de toda 
postura impositiva, para convertirse en la expresión de la 
sociedad.

Proyecto de 
gestión de la 
seguridad social 

•	Fundamentación	en	los	
acontecimientos	histórico-
políticos

•	Conocimientos	de	las	
organizaciones	civiles	
existentes

•	Coordinación	de	los	intereses	
del mayor número de estas 
organizaciones

•	Participación	de	la	
sociedad por medio de 
sus organizaciones en su 
perfeccionamiento

Validez	y	
viabilidad
de proyecto de 
gestión

  Fundamentación en los acontecimientos 
 histórico-políticos

Cuando se habla de proyectos de gestión, normalmente se 
piensa en la responsabilidad de la burocracia para crearlos y 
llevarlos a cabo. La seguridad social, sin embargo, no es solo el 
sistema de sus instituciones, más aún, lo más importante es la 
unión de su comunidad por medio de la historia y de sus cos-
tumbres. Tener en cuenta esto, es condición indispensable para 
que la seguridad social, en su sentido más amplio, se desarrolle 
íntegramente.

Basarse en la historia significa apoyarse en el pasado para 
prevenir, por medio de un proyecto de gestión, el futuro. El 
proyecto, así entendido:

 � Está en concordancia con los intereses de los grupos  
sociales.
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instituciones, representantes de la seguridad social, para 
lograr la participación dinámica en su perfeccionamiento. 
Para que un proyecto de gestión se realice, prácticamente 
necesita abrirse a la crítica polémica, alejándose de toda 
postura impositiva, para convertirse en la expresión de la 
sociedad.

Proyecto de 
gestión de la 
seguridad social 

•	Fundamentación	en	los	
acontecimientos	histórico-
políticos

•	Conocimientos	de	las	
organizaciones	civiles	
existentes

•	Coordinación	de	los	intereses	
del mayor número de estas 
organizaciones

•	Participación	de	la	
sociedad por medio de 
sus organizaciones en su 
perfeccionamiento

Validez	y	
viabilidad
de proyecto de 
gestión

  Fundamentación en los acontecimientos 
 histórico-políticos

Cuando se habla de proyectos de gestión, normalmente se 
piensa en la responsabilidad de la burocracia para crearlos y 
llevarlos a cabo. La seguridad social, sin embargo, no es solo el 
sistema de sus instituciones, más aún, lo más importante es la 
unión de su comunidad por medio de la historia y de sus cos-
tumbres. Tener en cuenta esto, es condición indispensable para 
que la seguridad social, en su sentido más amplio, se desarrolle 
íntegramente.

Basarse en la historia significa apoyarse en el pasado para 
prevenir, por medio de un proyecto de gestión, el futuro. El 
proyecto, así entendido:

 � Está en concordancia con los intereses de los grupos  
sociales.

 � Contiene las aspiraciones de las organizaciones sociales 
en cuanto al modelo de seguridad social que se desea.

 � Propone metas que se pueden realizar.
 � Aprovecha el total de las posibilidades de la acción  

comunitaria.
 � Marca el ritmo adecuado en el proceso de cambio.

La historia de la seguridad social, entendida de esa forma, 
es el resumen de su política encaminada a la transformación 
de sus estructuras económicas y culturales, en búsqueda de 
una nueva sociedad, de acuerdo con los requerimientos de  
su bienestar.

Proceso  
adecuado de 
cambio

Proyecto de  
gestiónPolítica

Concordancia  
de intereses

Aspiraciones  
de la  
comunidad

Historia Metas	viables

Posibilidades	 
de la acción 
comunitaria

Conocimiento de las organizaciones civiles existentes. El cono-
cimiento de las organizaciones civiles existentes fija la estra-
tegia necesaria para la elaboración y realización de cualquier 
proyecto de gestión. El proyecto queda unido a aspectos de  
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estrategia y tácticas políticas al considerar, primordialmente, las 
organizaciones sociales existentes, su desarrollo y sus relaciones. 
La observación crítica de la realidad efectiva da fundamento y 
solidez a la política en materia de seguridad social.

El estudio de las organizaciones civiles atiende a:
 � Su grado de organización. Se habla de la factibilidad en 

las metas de gestión cuando el grado de identificación de 
las mismas con el nivel de evolución de la sociedad en su 
conjunto es significativo. Identificación es una condición 
necesaria para su realización histórica. Para conocer el 
grado de organización y el nivel de gestión de las organi-
zaciones civiles, es importante captar su capacidad para 
realizar las metas de avanzada que se han propuesto. Una 
organización ha perdido importancia cuando pretende 
lograr metas que han sido superadas por la sociedad. La 
política trata de construir el futuro apoyada en el pasado. 
El conocimiento del grado de gestión de las organizacio-
nes nos lleva a valorar las condiciones necesarias para la 
transformación de los seguros sociales en seguridad so-
cial y para el desarrollo de la misma.

 � Su conciencia solidaria. 
Las organizaciones logran 
homogeneidad al unir es-
trechamente, después de la 
confrontación, los intereses 
de todos sus miembros por 
medio de la solidaridad. La 
unión que surge de la con-
frontación no solo mira a los 
intereses económicos, sino también, a los intelectuales y 
de principios. La solidaridad se manifiesta por un equili-
brio de intereses semejantes; manifiesta solidaridad la or-
ganización civil que se basa en una alianza objetivamente  

La solidaridad muestra 
el grado de progreso 
de las organizaciones 
civiles. Solo con 
solidaridad existe la 
seguridad social
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consolidada. La solidaridad muestra el grado de progreso 
de las organizaciones civiles. Solo con solidaridad existe 
la seguridad social, en realidad, la seguridad social es la 
solidaridad sujeta a una reglamentación.

  Coordinación de los intereses del mayor número de 
 las organizaciones civiles

El proyecto de gestión elaborado por la burocracia de las ins-
tituciones de seguridad social se preocupa por unir a todas las 
organizaciones civiles bajo su dirección. Este tipo de unión solo 
se logra con la aceptación activa de las organizaciones que re-
conocen como suyo, y apropiado a sus intereses, el programa 
de desarrollo de la seguridad social. La transformación gradual 
de la seguridad social necesita de este consenso, de esta forma 
práctica de manifestar la voluntad colectiva.

La burocracia actúa hegemónicamente si controla a las or-
ganizaciones civiles proponiendo un programa político-econó-
mico superior a sus particulares intereses y logra, por medio de 
este programa, la dirección de la sociedad en su conjunto.

El contenido político del proyecto hegemónico de gestión 
se encamina a lograr determinadas metas con la participación 
consciente y voluntaria de todas las organizaciones civiles. 
Concibe la política como una alianza de intereses y una unión 
de voluntades, para enfrentarse a los problemas de la gestión. 
Busca el equilibrio dinámico que se logra con la participación 
de todos, frente a los intereses superiores de la seguridad social. 
Tiene presente, al mismo tiempo, los intereses principales de 
las organizaciones, para separarse de toda solución de fuerza y 
lograr el consenso entusiasta del que cree en algo.
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  Participación del la sociedad por medio de sus 
 organizaciones, en su perfeccionamiento

El perfeccionamiento del proyecto de creación o desarrollo de 
la seguridad social implica que sobre el mismo se ejerza la crí-
tica, total y abierta, de la sociedad. Si no se puede despertar el 
interés entre la sociedad, no se logrará la participación activa en 
su perfeccionamiento.

Cuando el proyecto aspira a pasar de la teoría a la práctica, 
necesita del consenso de la sociedad que lo hace políticamente 
viable para solucionar necesidades fundamentales. Esta viabili-
dad está supeditada en el hecho de que se parte de un proyecto 
aprobado por la sociedad, porque se adapta a su realidad y no a 
modelos abstractos. La viabilidad de los proyectos está encami-
nada a la capacidad de establecer estrategias para ser entendi-
dos, sentidos, comprendidos y perfeccionados por la sociedad, 
olvidándose del espíritu impositivo burocrático.

Por todo lo antes visto, se puede afirmar que la verdadera 
gestión necesita dos características fundamentales:

 � Lograr el consenso de la mayoría de las organizaciones 
sociales al proyecto de gestión.

 � Controlar, por medio de la ley, a los que son obstáculo a 
estos proyectos de gestión.

La seguridad social logra su realización al alcanzar la par-
ticipación voluntaria, comprometida y sólida de las organi-
zaciones civiles en su proyecto de gestión. La actuación de la 
sociedad en la solución de los problemas de seguridad social 
se basa en el consenso activo, manifestado dentro de las orga-
nizaciones civiles.

Por tanto, lo importante de toda burocracia que aspira a lograr 
el consenso activo de las organizaciones en sus proyectos, es su 
capacidad de dirección respecto a las mismas. Las tácticas a seguir 
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para lograr este objetivo deben ser concordantes con la situación 
histórica y la relación de intereses de las organizaciones existentes, 
apoyándose siempre en la persuasión y la racionalidad. 

El fenómeno de la burocracia no es un nuevo, tiene ante-
cedentes que lo han convertido en uno de los temas que más 
inquieta a los estudiosos de la ciencia administrativa. Sus orí-
genes se remontan al surgimiento del Estado, es decir, nacie-
ron de forma simultánea. En la medida que la función pública 
se iba diversificando y haciendo más compleja, la autoridad 
gobernante tenía que aumentar el número de servidores para 
cumplir con las tareas públicas.

Max Weber indica que la administración burocrática “es 
completamente indispensable para las necesidades actuales 
de la administración masiva”.42 Por tanto, el crecimiento de la 
moderna administración burocrática ha ido de la mano con el 
crecimiento del aparato del gobierno y se ha interrelacionado 
íntimamente con él.

En su obra más sistemática, Economía y Sociedad, Weber 
condensa con mayor claridad su teoría general, de la cual forma 
parte el análisis de los tipos de dominación y el estudio de la 
organización burocrática.

Para comprender las ideas de Max Weber acerca de la buro-
cracia, es preciso situarlas en el contexto más general de su teoría 
de la dominación. La caracterización de la burocracia se introdu-
ce en el campo conceptual de la relaciones de dominación.

La dominación designa la relación en la que el gobernante, 
la persona que impone su voluntad a otras, cree que tiene de-
recho al ejercicio del poder, y el gobernado considera que su 
deber es obedecer las órdenes de aquel.

42 Guerrero, Omar. La administración pública en el Estado capitalista, 
Fontamara, México, 1988, p. 58.
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Weber distinguió tres tipos de legitimación, a cada uno de 
los cuales corresponde cierto tipo de organización, definidores 
de tres tipos puros de dominación.

 � Dominación tradicional. En este caso, la legitimación del 
poder procede de la creencia en el pasado eterno, en el 
acierto e idoneidad de la manera tradicional de hacer las 
cosas. El líder tradicional es el superior que ordena en 
virtud de un estatus heredado. Se afirma que las órdenes 
del individuo que tiene el poder son arbitrarias y perso-
nales, aunque dentro de los límites que marca la costum-
bre. Sus seguidores le obedecen en virtud de una lealtad 
personal o por respeto a su estatus tradicional.

 � Dominación legal. Descansa en la creencia en la legalidad 
de las instituciones y de los derechos de mando de los lla-
mados por esas instituciones a ejercer la autoridad. Este 
tipo de dominación explica el desarrollo de la burocracia. 
Los sistemas sociales se integran con tareas administra-
tivas y, en consecuencia, la burocracia se transforma en el 
mejor instrumento técnico y de dominación.

El análisis de la burocracia de Max Weber parte de un 
concepto de organización que significa un orden de relacio-
nes sociales que usualmente toman sus características por la 
presencia de un líder y también de un cuadro administrativo 
que preserva la estructura. Son precisamente estos cuadros los 
que con un tipo peculiar de dominación, llegan a construir la 
burocracia y a establecer todo un conjunto de relaciones de 
autoridad legítima.

En el diseño de las políticas gubernamentales, su aplicación, 
y en general la toma de decisiones, se han desarrollado técni-
cas complejas que requieren formación técnica y especializada, 
como técnicas de programación, análisis costo-beneficio, teoría 
de los escenarios y diversos apoyos matemáticos, estadísticos e 
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informáticos. La complejidad lo especializado y la heterogenei-
dad de las funciones del gobierno requieren no solo la presencia 
de los técnicos, sino cambiar la naturaleza misma del proceso 
de toma de decisiones y la gestión del gobierno.

Los cambios que se han observado en los últimos años han 
obligado a los especialistas a preocuparse por mejorar la ac-
tividad del Estado en todos sus niveles. El conocimiento, la 
especialización y el perfeccionamiento han dado lugar al sur-
gimiento de formas y métodos de trabajo en la administración 
pública cuyas características básicas son la innovación, la racio-
nalidad y el uso de la ciencia, principalmente.

Esto se refleja en el estudio de la toma de decisiones, ya que 
una buena decisión tendrá repercusiones en la sociedad. Además, 
como ya se ha reiterado, si algo ca-
racteriza a la sociedad moderna es 
que sus movimientos no cesan, y lo 
que sucede en la sociedad no es le-
jano al Estado. En la medida en que 
la sociedad avanza por la senda de 
la transformación, en igual medi-
da tiene que hacerlo el Estado. Por 
tal motivo, en los últimos años han 
surgido nuevos enfoques acerca de 
la actividad de control realizada por la burocracia:

Políticas públicas. Por políticas públicas se entiende al con-
junto de sucesivas tomas de posición del gobierno frente a los 
problemas sociales.

Las decisiones de los gobiernos, repetitivas y sucesivas a lo 
largo del tiempo, constituyen su política pública frente a una 
temática que atañe a sectores significativos de la sociedad.

Las políticas públicas se han constituido como una ciencia 
de la acción, en una contribución de los expertos a las decisiones  

Si algo caracteriza a la 
sociedad moderna es 
que sus movimientos no 
cesan, y lo que sucede en 
la sociedad no es lejano 
al Estado
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gubernamentales. Sus propósitos obedecen a criterios profe-
sionales para la depuración de la política pública mediante el 
perfeccionamiento de técnicas analíticas. Representan una ac-
tividad teórica que produce conocimiento relevante y útil para 
la toma de decisiones del gobierno. En la búsqueda de una ges-
tión de gobierno más informada, razonada y eficaz incorporan 
sofisticados avances del análisis matemático, teoría de sistemas, 
informática, microeconomía, teoría de decisiones y organiza-
ciones y economía del bienestar.

La tendencia es académica y se ocupa de elaborar descripcio-
nes, explicaciones y predicciones más completas de su dinámica. 
Gran parte de los trabajos han consistido esencialmente en la 
elaboración de modelos de comportamiento burocrático. El aná-
lisis de políticas públicas ha dado como resultado el desarrollo 
del enfoque llamado evaluación de programas, cuyo objetivo es 
determinar si un programa concreto está dando los resultados 
previstos y, en caso negativo, averiguar las razones del fracaso.

En la evaluación de programas, además de indagar la efecti-
vidad de estos, se busca la productividad, esto es, sí los benefi-
cios del programa compensan los costos de su realización.

En fin, la utilidad de las políticas públicas radica en que con 
este enfoque, la burocracia examina la racionalidad de su pro-
ceso decisorio frente a su medio, la cual necesariamente incluye 
aspectos de dirección o control. El análisis de política pública 
puede aportar a la administración de la seguridad social una 
visión sintética del proceso de gobierno.

Gestión pública. Consideramos a la gestión como el conjun-
to de prácticas administrativas que se emplean en la dirección 
de las organizaciones para atender sus objetivos, implicando 
el establecimiento de condiciones de trabajo, modalidades de 
organización, relaciones jerárquicas, manejo de personal y el 
establecimiento de valores.
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Todo proceso de gestión comprende dos conjuntos de re-
ferencia: el primero corresponde a lo abstracto, lo prescrip-
tivo, formal o estático, conocido como el aspecto normativo 
de la gestión. El segundo conjunto se refiere a lo concreto, lo 
informal, lo dinámico, en una palabra a lo real. A este enfo-
que se le ha caracterizado como la unión del marco norma-
tivo de la administración con la orientación instrumental de 
la misma.

El enfoque de la gestión pública ha gozado de gran acepta-
ción y las jerarquías más altas del gobierno miran este modelo 
como el más prometedor y viable para lograr una sana relación 
entre la dirección y el control.

Teoría organizacional. Este enfoque ofrece una explicación 
sobre la estructura y el comportamiento de las organizaciones, 
donde la burocracia pública juega un papel determinante, a pe-
sar de sus acciones de control que muestran de alguna forma 
sus debilidades.

Entre los analistas de este enfoque figuran grupos que vin-
culan la estructura y el comportamiento de dirección y control 
de la burocracia con el tamaño, la tecnología y la cultura del 
ambiente del sistema.

Enfoque filosófico crítico. En este enfoque el papel del admi-
nistrador es relevante para los procesos administrativos, por lo 
que la dirección y el control se consideran esenciales.

En casi todos los casos, los valores y las intenciones del ad-
ministrador son vistos como la base para comprender y alterar 
los patrones del funcionamiento de la acción administrativa.

Según este enfoque, los administradores públicos no deben 
representar meros instrumentos y obedecer aquello que los po-
líticos establecen. La administración pública tradicional fue un 
punto de partida adecuado para el examen moral del dilema, 
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dirección o control, enfrentado por los administradores públi-
cos como individuos.

Se han analizado los asuntos morales y éticos inmersos en el 
campo de la administración pública, con el fin de facilitar la  
participación, integración y convergencia de los valores de  
la sociedad.

El problema ético fundamental que enfrentan los adminis-
tradores es el implicado en el ejercicio de la autoridad discre-
cional, un problema que puede solucionarse por medio de un 
entendimiento preciso de los valores del gobierno y de los in-
tereses de su ambiente.

En un análisis objetivo y detallado de la legitimidad del sis-
tema, como preludio de una teoría normativa de la administra-
ción pública en un contexto institucional, el tema fundamental 
son los mecanismos de control político y el papel de dirección 
del administrador público frente a todos los actores de la socie-
dad involucrados en el proceso.

Los sistemas administrativos 
de la seguridad social requieren 
administradores que se adapten a 
las circunstancias de su ambiente 
y que ante las restricciones sean 
capaces de generar una adminis-
tración intuitiva y creadora y para 
quienes el trabajador constituye 
el recurso más valioso. Es necesa-
rio modificar la concepción de la 
administración e incluso la filoso-
fía de la administración. Surge un 
nuevo estilo de dirección con capacidad para sacar provecho 
de las disensiones, con paciencia para escuchar, con el arte de 
comunicar y con la confianza en sus trabajadores.

Surge un nuevo estilo de 
dirección con capacidad 
para sacar provecho 
de las disensiones, con 
paciencia  
para escuchar, con el 
arte de comunicar y 
con la confianza en sus 
trabajadores
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La crisis está volviendo a los sistemas administrativos de 
la seguridad social más atentos a su razón de ser. Están ins-
taurando un clima de mayor respeto hacia quienes sirven y 
con quienes trabajan. Nuevamente tienen sentido los gestos  
aparentemente simples y las palabras que se pensaba no te- 
nían importancia.

Durante años el sistema administrativo de las instituciones 
de seguridad social se vio afectado por un crecimiento que lo 
lanzó a todo tipo de empresas. Se alejó de su realidad concreta 
y se imposibilitó para percibir los cambios de su medio.

El problema no estaba solamente en saber cómo actuaba 
o debería de actuar la administración para ser eficiente en la 
sociedad, sino también en cómo debería actuar para hacer que 
la sociedad fuera eficiente y superara los fenómenos que es- 
taba viviendo.

La excelencia y eficiencia de los sistemas administrativos de 
las instituciones de seguridad social se han convertido en una 
preocupación general y constante. De ahí la importancia de 
contar con una metodología que permita medir la rentabilidad 
social y el grado de cumplimiento de las obligaciones contraí-
das frente a la sociedad. Se debe encontrar esta medición de la 
excelencia y eficiencia porque la madurez administrativa nos 
hace concientes de nuestras responsabilidades.

Esta madurez se encuentra muy lejos del frío y egoísta ejer-
cicio tecnocrático. Atañe, por el contrario, a la prevención de 
todos los actos necesarios para llevar a cabo, con conocimiento, 
capacidad y responsabilidad, un proyecto que tiene su origen, 
necesariamente, en el interés social.

El administrador de la seguridad social se presenta como 
en clave de vinculación entre el gobierno y la sociedad y su 
preocupación fundamental se dirige a elevar las condicio-
nes socioeconómicas y culturales de la población. El sistema  
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administrativo de la seguridad social no se agota en el mero 
impulso del interés económico. Su racionalidad se completa en 
su necesaria función de bienestar social.

Para Heraclio Corrales Romeo, “vivimos en una época en 
la que no se discute, en términos generales, la legitimidad del 
Estado para asumir determinadas funciones, allí donde no llega 
la iniciativa privada o en aquellas materias en las que se consi-
dera preferible la acción estatal por la garantía que representa 
para el interés general. Lo que se debate en la actualidad es la 
calidad de los servicios que presta el Estado y la eficacia con 
que gestiona su prestación; es decir, su capacidad para cumplir 
los objetivos perseguidos y la validez de sus métodos para opti-
mizar los siempre escasos recursos disponibles.

“(…) En la esfera de la seguridad social, esto es un hecho 
claro: en todas las partes del mundo el Estado, en mayor o me-
nor medida, se ha responsabilizado del bienestar social de sus 
ciudadanos, garantizando su seguridad frente a determinados 
riesgos y contingencias.

“Esta es una realidad constatable a nivel internacional y 
el acento se traslada ahora, y aquí radica el gran reto para la 
Seguridad Social, en determinar si los sistemas de protección 
vigentes y su gestión, alcanzan los niveles de excelencia y de 
eficiencia pretendidos, de modo que una falta de respuesta ade-
cuada a este reto, facilitará, probablemente, que se desencade-
nen intentos revisionistas del papel que desempeña el Estado 
en la protección social (…).

“La excelencia, referida a un sistema de Seguridad Social, debe 
necesariamente tener un sentido dinámico, en cuanto adaptación 
del sistema a la situación real de la sociedad a la que se dirige y 
en la que se inscribe, ya que sería utópico pensar que es posible 
alcanzar un nivel óptimo de protección de las necesidades socia-
les respecto a las cuales siempre habrá nuevas cuotas que cubrir.
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“Por eso la excelencia habrá que buscarla en la adecuación 
del sistema protector a las circunstancias sociales y económicas 
de cada país en un momento determinado y en su capacidad de 
adaptación a las transformaciones que se produzcan en aquella 
realidad. En definitiva en el acierto de la decisión política en 
cuanto a los objetivos a cubrir, en función de las prioridades 
existentes y de la capacidad y disponibilidad de esa sociedad 
concreta, y en el cumplimiento efectivo de tales objetivos, en el 
bien entendido de que éstos son permanentemente revisables, 
en cuanto una vez alcanzados darán lugar al planteamiento de 
nuevas metas, y en cuanto a su necesidad de actualización al 
variar las circunstancias sociales o económicas en las que fue-
ron propuestos.

“A su vez, un sistema de Seguridad Social sería eficiente 
cuando a través de una asignación óptima de recursos que se 
dedican a la protección social, se alcancen los objetivos pro-
puestos con el menor costo posible.

“Indudablemente estas dos exigencias, excelencia y eficien-
cia, que hoy en día deben cumplir los sistemas de Seguridad 
Social, pueden ser analizadas desde un punto de vista exclu-
sivamente teórico, definiendo las situaciones que se conside- 
ran ideales (…).

“Sin duda este binomio es una exigencia que planea so-
bre el concepto moderno de Administración Pública a la que 
no puede bastar con un mero cumplimiento de disposicio-
nes legales o de pura ejecución presupuestaria de programas, 
sino que es preciso incorporar a su dinámica de actuación 
la necesidad de asegurar y comprobar que los objetivos a 
alcanzar se han fijado acertadamente, que se logran con el  
menor costo posible y que se dispone de sistemas de eva-
luación que permiten apreciarlo cualitativa y cuantitativa-
mente, y no sólo desde las estructuras internas de la propia 
administración sino también desde los destinatarios directos 
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de esa actuación administrativa, por sus legítimos represen-
tantes y, en general, por la sociedad de su conjunto. Sólo en 
la medida en que nuestras Administraciones de Seguridad 
Social ajusten su funcionamiento a esta exigencia estaremos 
reforzando su papel y, permítanme la expresión, situándolas 
ventajosamente en términos competitivos frente a otras al-
ternativas cuyo punto de arranque, cuyo principal fundamen-
to, lo constituye precisamente la posible falta de eficiencia 
de nuestras administraciones. Este es en mi opinión el gran 
reto que tenemos planteado los responsables y gestores de la 
Seguridad Social, al que sólo daremos adecuada respuesta en 
la medida en que desterremos definitivamente la idea de que 
la evaluación de costos sea ajena al concepto de la gestión 
pública, de modo que incorporemos a la cultura de todos los 
que participamos en esa gestión la idea justamente contraria, 
es decir, que si hay recursos que deben someterse a un aná-
lisis de eficacia y eficiencia éstos deben ser precisamente los 
recursos públicos”.43

El sistema de administración de la seguridad social se puede 
definir, por tanto, como el conjunto de procesos e indicadores 
que permiten analizar, oportuna y sistemáticamente, la con-
gruencia y efectividad en el funcionamiento de los procedi-
mientos y mecanismos de control y evaluación, que interactúan 
dentro de la seguridad social, con el propósito de promover el 
cumplimiento de sus funciones, objetivos y metas.

Por medio del análisis permanente de los resultados que 
aporte el sistema, se contará con mayores elementos para  
incrementar la eficiencia en el cumplimiento de sus atribu- 
ciones y en su caso, dictar las medidas correctivas a que  
hubiere lugar.

43 Corrales Romeo, Heraclio. Excelencia y eficiencia. Binomio obligado de la 
seguridad social, Conferencia magistral, xxxiv Reunión del cpiss, México, 1990.
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Sin embargo, se debe tener presente lo que afirma Jeróme 
Dejardín al referirse a los sistemas de seguridad social e indicar 
que “no se trata necesariamente de prefigurar cuál será el tipo 
de seguridad social que servirá de modelo o de objetivo para 
el próximo siglo, pues es bien cierto, lo ha sido y lo será en el 
futuro, que no existe un sistema ideal de seguridad social; por 
el contrario, cada país, cada región debe elaborar un sistema 
adaptado a las condiciones de su economía, a las peculiaridades 
de su historia, de su cultura y de sus tradiciones, así como a sus 
necesidades específicas.

“Un sistema que quizá sea ideal para una determinada re-
gión no será necesariamente el que convenga a otra región, ni 
será transferido a ésta sin que aparezcan inconvenientes; esto 
es como los buenos vinos, que a veces no soportan los viajes y 
se alteran por los cambios de clima.

“Al referirnos a las orientaciones de la seguridad social para 
los años futuros se trata, pues, sobre todo, de definir las condi-
ciones y el espíritu según los cuales habrá que pensar en adaptar 
los regímenes existentes; y a ese respecto será preciso conven-
cerse de que las condiciones del éxito y de la eficacia que se 
logren el día de mañana serán las mismas que las que rigen la 
eficacia y aseguran la supervivencia de los regímenes hoy en 
día. Es decir, que habrá que contar, por un lado, con la evolu-
ción del progreso técnico y con la evolución de la demografía 
y, por otro, y más que nunca, con la sabiduría de los respon-
sables políticos, de los científicos y de los investigadores que 
deben evitar poner en entredicho los esfuerzos desarrollados en 
bien de la humanidad, sacrificándolos para satisfacer intereses 
personales y egoístas y para conseguir logros técnicos social- 
mente estériles”.44

44 Dejardín, Jerome. El perfil de la seguridad social en el siglo xxi, xv Asam-
blea General de la ciss, Costa Rica, 1989.
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No se puede olvidar que “por excelencia cabe entender la 
capacidad de los métodos y procedimientos utilizados para 
cumplir los objetivos del programa de gestión, definidos tam-
bién por la decisión política en función de la realidad social, y 
por eficiencia el cumplimiento de esos objetivos al menor costo 
posible”.45

  Organizaciones sociales e instituciones de 
 seguridad social
Todo orden social debe estar dotado de consenso, fuerza de le-
gitimidad y represión. La sociedad es así una estructura ideoló-
gico-política. No hay sociedad madura sino hasta el momento 
en que la existencia de ciertas relaciones sociales obtienen el 
consenso y de esa forma legitiman la violencia, garantizando 
su permanencia.

La sociedad se fortalece cuando las relaciones sociales se 
presentan como relaciones de derecho, los hechos se legitiman 
y se transforman en elementos de 
garantía de validez y de perma-
nencia; desarrolla en su interior 
una lucha en la medida en que se 
estructura como un ordenamiento 
desigual. En este orden desigual y 
conflictivo, surgen los partidos y, 
por tanto, la lucha entre estos es 
una característica de la sociedad.

El Estado tiene el monopolio 
de la violencia legítima, el dere-
cho como criterio y contenido de  
legitimidad, la legitimidad como 

45 Corrales Romeo, Heraclio. Óp. Cit.
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legalidad y la administración pública generalmente en manos 
de profesionales.

El Estado debe contar con medios de dominación adecua-
dos y eficaces para la realización de sus fines en los marcos de 
la legitimidad cultural, que constituye el orden social. De esta 
forma se logra adecuar los medios a los fines y se busca cal-
cular las consecuencias del uso de dichos medios. El Estado 
debe tener un derecho formal abstracto, una burocracia profe-
sional especializada científicamente y un monopolio legítimo 
de la violencia.

Mediante la legalidad, la sociedad logra incorporar medios 
normativos de carácter universal y coactivos necesarios para 
resolver la problemática colectiva. Por medio de la adminis-
tración pública la sociedad puede disponer de la organización 
y utilización de los medios y recursos disponibles, para la solu-
ción de muchos de sus problemas.

La administración pública crece en el momento en que se 
presentan las condiciones necesarias para su paso de la domi-
nación tradicional a la dirección legal burocrática, por eso es 
que se contempla un constante reforzamiento de la misma. 

De esta forma la administración pública se perfecciona en 
donde la libertad y la racionalidad se ubican. Las condiciones 
culturales son indispensables para su desarrollo; la libertad, el 
contrato, las asociaciones, las garantías, el sufragio, son los ele-
mentos presentes en su evolución.

El Estado desarrollado es un Estado racional, burocrático y 
legal, inmerso en un espacio político-ideológico. Busca la for-
ma de crear un orden social con validez y garantía, con coer-
ción y consenso, con una burocracia profesional y un lideraz-
go político. Se presenta en el nivel de un sistema institucional 
en donde la legalidad cobra forma real y efectiva en el terreno  
de la validez, del consenso por medio de los organismos  
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permanentes que le dan un carácter de amplia legitimidad  
y que le permiten resolver en el corto o largo plazos las deman-
das que plantean distintos sectores de la sociedad.

El imperio de la ley, ligado a la capacidad de las institu-
ciones para satisfacer las necesidades de la sociedad, le da al 
Estado contemporáneo una nueva dimensión en el terreno de 
la validez.

El problema de la legitimidad es de gran importancia para 
los gobernantes. Desde el momento en que la conciencia polí-
tica de los gobernados se hace más exigente mediante sus orga-
nizaciones, los gobernantes sienten la necesidad de agregar a su 
fuerza material, la autoridad del consenso.

Con base en el principio de legitimidad ya no corresponde a 
los gobernantes adquirir el poder y mantenerse en él por su sola 
fuerza o por su propia voluntad; el poder tiene su fundamento 
en la sociedad. La participación de la sociedad organizada hace 
posible el cambio de los gobernantes y la transmisión regular 
de las competencias.

El sistema de seguridad social encuentra su fortaleza en las 
organizaciones sociales; vive gracias a su consentimiento y gra-
cias a este la seguridad social se ha hecho deseable y posible. A 
medida que las instituciones de seguridad social se fortalecen, 
y que la idea de derecho que los integra se manifiesta más cla-
ramente mediante sus realizaciones, el consentimiento se hace 
habitual. Las instituciones de seguridad social no son fórmulas 
mágicas; descansan sobre la inteligencia y la voluntad humana 
y corresponde al individuo que sean duraderas y fecundas o que 
se vuelvan una ficción vacía de sentido.

La seguridad social se fortalece en función de:
 � La capacidad de movilizar recursos (medios)
 � Imponer discrecionalmente valores (coerción)
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 � Los apoyos sociales (legitimación de la autoridad o acep-
tación por consenso)

La función política de la seguridad social tiene que ver con 
dos viejos problemas de la filosofía política: el de la legitimidad 
y el de la eficacia.

La sociedad ha empleado sus organizaciones políticas para 
proteger las relaciones sociales y a las personas. El derecho re-
gula a las organizaciones políticas de la sociedad. La noción de 
derecho es inseparable de la noción de cultura.

La cultura es el conjunto de modelos de comportamiento 
de un grupo social. Toda colectividad reposa sobre un conjunto 
complejo de modelos de comportamiento a los que se adecuan 
más o menos los miembros del grupo cuando se encuentran en 
una situación dada.

La democracia puede definirse como un método o conjunto 
de reglas procesales para la constitución del gobierno y la con-
formación de decisiones políticas vinculadas con la comunidad 
entera. La democracia presupone una orientación favorable a 
algunos valores, como la solución pacífica de los conflictos so-
ciales, la frecuente alternancia de la clase política, la tolerancia 
y el libre juego de las organizaciones sociales.

El hecho de que grandes sectores de la población sigan sin 
tener una participación directa por medio de sus organizacio-
nes, en la toma de decisiones, establece un gran desafío para la 
capacidad de organización y gestión de las autoridades, en su 
búsqueda de una verdadera dirección.

La transformación de los sistemas de seguridad social, con 
la participación de sus organizaciones sociales, se hace necesa-
ria por los problemas que afectan su desarrollo, entre los que  
se mencionan:
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 � La insuficiencia de las respuestas sistémicas ante el creci-
miento de los problemas sociales.

 � La falta de equidad, eficacia y eficiencia de las acciones 
de las instituciones de seguridad social.

No hay duda de que los sistemas de seguridad social deben 
otorgar el ámbito adecuado para lograr la participación social, 
la efectiva descentralización, el control de las decisiones y el uso 
de métodos de gestión en función de las necesidades sociales.

La mayoría de los servicios de seguridad social no alcanzan ni 
por la calidad ni por la cantidad ni por la distribución, a atender 
las necesidades de la población. El problema se ha incrementado, 
en la mayoría de los casos, obstaculizando el uso racional, opor-
tuno y eficiente de los recursos y produciendo serias deficiencias 
en su capacidad operativa. En este sentido, los sistemas están 
enfrentados a enormes retos operativos y de gestión.

La adecuada administración de las instituciones de segu-
ridad social abarca el complejo proceso de establecimiento de 
prioridades, la asignación de recursos y la ejecución de las ac-
tividades con base en las necesidades de la población. Esta ca-
pacidad de planificar e instrumentar estrategias y programas 
de acuerdo con las necesidades y los recursos disponibles, así 
como la de evaluar la marcha de las acciones y sus resultados, 
es aún limitada. Resulta necesario, 
sin embargo, que todos los recur-
sos respondan a las necesidades 
cambiantes y crecientes de la po-
blación.

La participación de las orga-
nizaciones sociales en la gestión 
de las instituciones de seguridad 
social, debe basarse en el traba-
jo educativo acerca de la comuni- 

Es frecuente que el 
ingenio y capacidad de 
los líderes comunitarios, 
resulte ser excelente 
colaborador de 
la gestión de las 
instituciones de 
seguridad social
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dad, para que adopte un sentido constructivo. Toda planificación 
vertical, de origen central, suele manifestar paternalismo y pe-
dantería, desconociendo las necesidades sociales y la capacidad 
creativa de la comunidad organizada. Es frecuente que el inge-
nio y capacidad de los líderes comunitarios, resulte ser excelente 
colaborador de la gestión de las instituciones de seguridad social.

Se ha afirmado que los objetivos de la participación en las 
instituciones de seguridad social, se deben orientar a crear  
condiciones de información y aprendizaje que permitan a los 
individuos conocer mejor la realidad y desarrollar la motivación 
necesaria para resolver, conjuntamente, mediante sus organiza-
ciones, algunos problemas comunes. Esto exige una tarea con-
tinua del personal de la seguridad social para lograr un diálogo 
permanente con la población, mediante el cual la participación 
de esta se haga efectiva tanto en la identificación de necesida-
des como en el diseño de soluciones para satisfacerlas.

La participación de la población debe ser entonces una 
característica esencial que permita a la seguridad social dar 
respuesta a las necesidades múltiples de las diferentes organi-
zaciones, de acuerdo con las orientaciones y prioridades que 
conjuntamente con ellas se establezcan. La participación no es 
entonces un artificio estratégico para lograr recursos adiciona-
les o transferir la responsabilidad de la distribución de estos, 
sobre todo cuando son insuficientes.

En estas condiciones, la participación de la población me-
diante sus organizaciones tiene una fuerte connotación política 
por cuanto implica un traslado del poder de decisión a la comu-
nidad. En este sentido, se coloca también el eje de la atención 
en las organizaciones sociales, desarrollando de esta forma, una 
auténtica democratización participativa.

La participación comunitaria en sus problemas difícil-
mente se dará de manera espontánea. Es necesario inducirla y  
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dejar progresivamente el control de los programas a las orga-
nizaciones sociales. Las acciones de inducción deben dirigirse 
hacia el fenómeno de la autogestión se convierte, al mismo 
tiempo, en un medio de la participación comunitaria y en uno 
de sus fines.

Para varios autores, la participación comunitaria por medio de 
sus organizaciones sociales debe tener los siguientes elementos:

 � Activa
 � Consciente
 � Deliberada
 � Organizada
 � Decisiva
 � Eficiente
 � Intensiva

La experiencia cotidiana ha demostrado que la participa-
ción, con las características anteriores, difícilmente se da. En 
los actuales sistemas de seguridad social, la participación tien-
de a ser especializada. La heterogeneidad de las organizacio-
nes sociales hace necesario distinguir niveles de participación. 
Las organizaciones se mueven por motivaciones, necesidades 
e intereses diferentes y opuestos. Conciliarlos, bajo objetivos 
comunes, es el reto.

Para darle a la participación comunitaria planificación y 
coordinación, es necesario promover organizaciones socia-
les que garanticen la representación de todos los sectores de  
la comunidad.

Se ha visto que dentro del sistema de seguridad social, el de-
cisor cuenta con un numeroso equipo, responsable de la admi-
nistración, que consiste en determinar y aplicar las disposiciones 
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necesarias para el cumplimiento de las leyes y para dar solución a 
las reclamaciones o estímulos que recibe de la sociedad.

Por lo general, la burocracia, en su afán por mantener su 
dominio, se preocupa primordialmente por la conservación del 
orden público y el cumplimiento de las leyes. El interés por 
obtener el consenso de la sociedad pasa a segundo término.

Al funcionario público, se le circunscribe preocupado, como 
representante de los intereses del partido al que sirve, por la 
obtención de una disciplina social. Un funcionario así, sabe, 
pero no siente ni comprende los intereses del pueblo, con el que 
mantiene frías relaciones del dominio.

Como ya se ha indicado, el sis-
tema se encuentra dentro de un 
ambiente social del que recibe estí-
mulos y hacia el que envía respues-
tas. Toda respuesta de un sistema 
corresponde a su modo de conce-
bir el mundo y está determinada, 
en mucho, por las características de 
sus elementos internos.

Aunque la función del deci-
sor es la de aplicar la ley, dispone 
de varias opciones acerca de lo que pone en práctica y tiene 
un margen bastante amplio en la toma de sus decisiones. El 
decisor del sistema debe tener presente, tanto sus principios 
ideológicos e intereses, como las prioridades de la sociedad. Lo 
importante en todo sistema es la decisión de la política a seguir. 
La determinación de la política transforma al decisor en guía. 
Al hablar de política se determinan metas y se eligen medios 
para alcanzarlas.

Toda respuesta de un 
sistema corresponde a 
su modo de concebir 
el mundo y está 
determinada, en mucho, 
por las características de 
sus elementos internos
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Para desarrollar este apartado, se presenta la reproducción 
sintetizada de un trabajo realizado por Lian Karp,46 en el Pro-
grama de Investigación de la Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales Acatlán de la Universidad Nacional Autónoma 
de México.

A la luz del pensamiento gramsciano, el estudio de las re-
laciones entre el aparato gubernamental del Estado, en sus 
diferentes niveles, y la sociedad, revisten gran importancia ya 
que se orientan, en lo fundamental, a la perspectiva unitaria de 
formación del individuo, tanto en cuanto a político como en 
cuanto a productor.

Para quienes les sea familiar la obra de Antonio Gramsci, 
podrán reconocer, en lo que sigue, una breve selección de las 
ideas de este autor, que a nuestro juicio apuntan hacia algunos 
aspectos de la mediación entre administración pública y socie-
dad que se recogen en los Cuadernos de la cárcel, sobre todo los 
que aparecen en las compilaciones de Notas sobre Maquiavelo y 
Pasado y presente.

En condiciones generales existe un hecho primordial irre-
ductible sobre el que se basan las relaciones entre sociedad y 
autoridades: la existencia del binomio gobernantes-goberna-
dos. De aquí la importancia también genérica de estudiar las 
condiciones para que esta relación asuma una modalidad con-
sensualmente eficiente y eficaz, a fin de obtener la colaboración 
de los dirigidos.

Sería absurdo suponer la existencia de la convicción de un 
sometimiento u obediencia incondicional, por parte de los go-
bernados, a todos aquellos proyectos considerados como justos 
o racionales por parte de los gobernantes y suponer ociosas la 

46 Karp, Lian. Dirigentes y dirigidos, un enfoque gramsciano, documento 
del Programa de Investigación de la Escuela Nacional de Estudios Profe-
sionales Acatlán, 1979.
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crítica y la persuasión para recibir el apoyo a la gestión guber-
namental.

Las administraciones se clasifican, como ya se ha indica-
do, en hegemónicas y de dominación. Brevemente, las prime-
ras tienden a mantener en la órbita de la legalidad a todas las 
fuerzas sociales y a elevar su nivel político, cultural y moral; 
las segundas suelen aducir que la administración es ejecutora, 
no deliberante, y tienden a oprimir a las fuerzas opositoras y a 
mantener una legalidad superada y antihistórica. En el primer 
caso, la administración funciona democráticamente y, en el se-
gundo, se tiene un funcionamiento burocrático.

Al incorporar el concepto de hegemonía se dispone de un 
criterio que explica cierto equilibrio entre el grupo dirigente y 
los grupos dirigidos, donde los individuos toman conciencia de 
los antagonismos culturales, existentes en su sociedad. Este es 
entonces el momento de la hegemonía donde el administrador 
público pasa al terreno de la gestión. Se trata de un momento 
pedagógico de la hegemonía en el que se comprometen proce-
dimientos, planes y programas en el logro de los fines y metas 
del aparato gubernamental.

Estas son algunas de las ideas que permiten a Gramsci enun-
ciar que el hecho de que en el desarrollo histórico de las formas 
políticas y económicas se haya formado el tipo de funcionario 
de carrera, técnicamente adiestrado en el trabajo burocrático, 
tiene una importancia primordial en la ciencia política y en la 
administración pública.

En un sistema hegemónico existe democracia entre el grupo 
dirigente y los grupos dirigidos, en la medida en que favorece el 
pasaje de dirigidos a dirigentes. En tales condiciones, el ciuda-
dano es una especie de funcionario, si es activo en su vida social 
frente a la dirección trazada por el gobierno, y es tanto más 
funcionario, cuanto más se adhiera al programa y lo desarrolle 
inteligentemente. Esto se sustenta en que todos aquellos que 
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consienten, pueden ser considerados, de alguna manera, como 
funcionarios del sistema.

Esto explica entonces, cómo todo proyecto político de gobierno 
debe ser comprendido por todos los elementos activos, a fin de que 
tanto dirigentes como dirigidos asuman su responsabilidad ante 
cada tarea y comprometan su crítica oportuna en la realización y 
culminación de la misma, y que al sugerirse una acción, se midan 
sus consecuencias en el terreno de la administración, en términos 
de la unidad que debe existir entre teoría y práctica.

Se entiende así que administrar significa prever los actos y 
las operaciones necesarias para realizar un proyecto en el que 
todo acto necesario deriva de un principio en concordancia con 
en lo histórico y lo político.

Aplicar la voluntad a la creación de nuevos equilibrios de 
las fuerzas existentes y actuantes, basándose en una perspecti-
va progresiva, es moverse en el terreno de la realidad históri-
co social, es adquirir una interpretación realista e histórica del 
mundo y la vida, se trata de la política en su expresión más ob-
jetiva. Por esto se deben ponderar y privilegiar los movimientos 
orgánicos, de los que pueden considerarse de coyuntura, cuyo 
significado no tiene gran alcance histórico.

Quienes asumen las funciones de dirección en un sistema, 
además de poseer la suficiente capacidad para organizar la so-
ciedad, habrán de crear las condiciones propias para la expan-
sión de sus propias políticas y deberán elegir a sus colabora-
dores en quienes confiar las relaciones de apoyo. Con ello, dan 
lugar a la formación de una capa de especialistas en actividades 
que el grupo en el poder se ha propuesto realizar y en aspectos 
de la vida social que requieren continuidad.

El enfoque de sistema provee de una visión integral del de-
sarrollo. David Easton señala en su libro Esquemas para el Aná-
lisis Político: “Tal como yo lo concibo, el análisis sistemático 
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arranca en general de la concepción de la vida política como 
un conjunto delimitado de interacciones, enclavado en otros 
sistemas sociales y rodeado por ellos, y a cuya influencia está 
constantemente expuesto”.47

La teoría de sistemas es inherente a la administración; son 
realmente consubstanciales, separables solamente con fines 
analíticos. La administración determina desde la fijación de 
objetivos del sistema, hasta las acciones secuenciales a ejecutar 
para su funcionamiento, incluso establece la  realimentación 
mediante el control y evaluación de las acciones.

A la administración se le ha interpretado como un medio 
para racionalizar el proceso mismo de desarrollo, volverlo efi-
ciente, justo y ordenado, al abando-
nar el crecimiento casuístico, para 
ascender más rápidamente hacia 
otros niveles de desarrollo.

La administración de las ins-
tituciones de seguridad social re-
quiere un proceso permanente de 
participación social que le permita 
realimentar y orientar sus activida-
des. Así, mediante la participación 
institucionalizada, la comunidad 
debe expresar con toda libertad sus 
opiniones e inquietudes respecto a 
los contenidos de los planes y pro-
gramas, las formas de instrumen-
tarlos y el control y la evaluación 
de sus resultados.

47 Easton, David. Esquemas para el análisis político, Amorrortu Editores, 
Buenos Aires, 1976, p. 48.
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A la participación en la administración, que se da en todos 
los niveles, para la formulación de los planes y programas, se le 
entiende como derecho de la ciudadanía para:

 � Avanzar hacia una sociedad justa e igualitaria, al señalar 
la sociedad cuáles son las prioridades del desarrollo y los 
mecanismos más apropiados para alcanzarlas.

 � Mantener un diálogo abierto entre la autoridad y los sec-
tores sociales, garantizando la participación permanente 
de la sociedad en la tarea de gobernar.

 � Democratizar el proceso de toma de decisiones, y de 
ejecución y evaluación de la política del gobierno en sus 
aspectos social y económico, al abrir nuevas formas y es-
pacios para el diálogo y la consulta.

 � Alcanzar consensos activos en la definición y ejecución 
de las políticas de desarrollo.

 � Opinar, proponer acciones y colaborar en el proceso de 
planeación y en la ejecución de las acciones de las insti-
tuciones gubernamentales.

 � Fomentar e impulsar la organización de la sociedad civil, 
para que asuma un papel más activo en la tarea de la 
gestión pública.

La participación dentro de los sistemas de seguridad social 
puede tener dos formas: la institucional, que se expresa por me-
dio de los grupos organizados, y la popular, que corresponde a 
la participación de personas de la comunidad, aun cuando no 
pertenezcan a alguna organización.

Es importante que el proceso de comunicación entre go-
bierno y gobernados se dé, para que la acción de participación, 
que es tan difícil lograr, encuentre respuesta por parte del go-
bierno y se genere la autoestimulación.



129

La participación social procura la eficacia del sistema, faci-
lita la comunicación entre responsables de la administración 
y los administrados, a la vez que compromete la acción de los 
participantes en la ejecución de lo planeado.

La participación es una necesidad que debe estimularse por 
todos los medios. No debe circunscribirse a grupos especiales 
sino abrirse a toda la población, guardando los menores requi-
sitos posibles para llevarla a cabo.

De esta manera, la sociedad encuentra canales adecuados 
para intervenir en su desarrollo, mediante la aportación de in-
formación acerca de prioridades, en las cuales es necesaria la 
acción de gobierno para sus posibles soluciones.

Aquí cabe insistir que la participación debe ser libre, no in-
ducida por algún mecanismo, por sofisticado que este sea.

Se tratará de resumir el documento titulado La gerencia pú-
blica como integración, elaborado por Juan Antonio Garde Roca, 
Vicente Pérez Menayo y Jesús Bartolomé Llorente.48

Hoy más que nunca gestionar organizaciones públicas es 
administrar recursos, información y decisiones mediante me-
canismos de integración (de recursos, de agentes, de equipos, 
de objetivos, de departamentos, de niveles de gobierno, de inte-
reses, de fórmulas de regulación), aparece como factor relevante 
y, todo ello, aliñado con un permanente proceso de negocia-
ción. La adaptación como respuesta necesaria a los cambios 
no previstos del entorno y a su complejidad, necesita de altas 
cotas de flexibilidad, iniciativa y capacidad de integración para 
responder a lo imprevisto con eficacia. Las paradojas y los con-
flictos no son situaciones excepcionales, son la cotidianeidad en 
 

48 Pérez, Menayo Vicente. La gerencia pública como integración. Instituto 
de Estudios Fiscales, Madrid, 1996
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nuestras decisiones organizativas.  Gestionarlas adecuadamen-
te pasa así a primer plano.

El problema es que el interés general no se puede definir 
desde arriba como antes y tampoco se puede imponer como 
antes; en consecuencia, se trata de hacer emerger un consen-
so suficiente sobre el interés general mediante la creación de 
procesos de elaboración, de puesta en práctica y evaluación de 
resultados mediante mecanismos compartidos de decisión.

La necesaria interacción del sector público con la iniciati-
va privada y la sociedad civil, configuran definitivamente una 
nueva forma de dirección pública en que la participación en las 
decisiones se torna requisito nuclear.

La teoría de los roles constituye una perspectiva de análisis 
para la comprensión de la conducta en los sistemas. Según esta 
teoría, los individuos ocupan posiciones en los sistemas inclu-
yendo en esas situaciones las interacciones con los demás que 
se requieren o se esperan como parte del trabajo. El ocupante 
de cualquier rol determinado es interdependiente en sus accio-
nes con otros, tanto dentro como fuera del sistema.

En definitiva, en circunstancias de inestabilidad e incer-
tidumbre, el éxito en la gestión pública depende de que se 
cree capacidad organizacional para la adaptación. En cuan-
to al papel de integración, esto significa disponer de la ca-
pacidad de negociación y persuasión para conseguir apoyos 
para la implementación de nuevas ideas para el cambio (in-
tegrador); garantizar buena información acerca de las nue-
vas iniciativas; coordinar a los actores relevantes; movilizar 
apoyo; fomentar una cultura orientada a la mejora y a la 
receptividad para el aprendizaje y el cambio; construcción 
de coaliciones; persuasión a los afectados para que acepten 
el cambio y proporcionar al sistema un nuevo significado o 
identidad (desarrollo).
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La idea de la gerencia como integración se está abriendo paso 
en la ciencia de la administración. En esta caben distintas compe-
tencias (comunicación, negociación, trabajo en equipo, gestión de 
calidad...) que no se conciben como compartidas, sino propicia-
doras conjuntamente de procesos de integración. En efecto, una 
de las palabras clave de los últimos tiempos es la integración.

Este enfoque se corresponde con un marco conceptual 
sistémico e integrador, que engloba las distintas técnicas de  
la gerencia, fusionándolas en un cuerpo coherente que ayude a 
gestionar la complejidad. En torno al pensamiento integrador 
se acentúa, con carácter permanente, que el todo puede superar 
la suma de las partes. El pensamiento integrador es una disci-
plina para ver totalidades; es un marco para ver interrelaciones, 
patrones de cambio en vez de instantáneas estáticas. Hoy el 
pensamiento integrador se necesita más que nunca por la com-
plejidad que nos rodea. Quizá por primera vez en la historia 
la humanidad tiene capacidad para crear más información de 
la que nadie puede absorber, para alentar mayor interdepen-
dencia de la que nadie puede administrar y para impulsar el 
cambio con una celeridad que nadie puede seguir. Esta escala 
de complejidad no tiene precedentes. Asimismo, los sistemas 
tienen dificultades de integrar sus diversas funciones y talentos 
en una totalidad productiva, a pesar de la lucidez individual y 
los avances tecnológicos.

La función de integración se opone a las tendencias dis-
gregadoras presentes en el individualismo y engloba distintos 
enfoques y habilidades, como la superación de la lógica lineal 
y simplificadora, el compromiso con el sistema, el desarrollo 
de valores como la tolerancia y el pluralismo, la necesidad del 
aprendizaje en equipo... Se trata de integrar personas, visiones, 
modelos, aspectos de la realidad y modos de actuar, antes patri-
moniados como secretos propios de individuos o grupos.

III. Análisis de la seguridad social como sistema
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